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ResoluciónN° 77

Puno, 21 de agosto de 2018.

ANTECEDENTES Y VISTOS:

1. Con fecha 24 de setiembre de.2012, el Gobierno Regional de Puno (en adelante,

la Entidad) y el Consorcio Los Incas (en adelante, el Consorcio o el Contratista),

suscribieron el Contrato NO 009-2012-LP-GRP para la ejecución de la obra

"Mejoramiento de la Infraestructura Vial del Circuito Turístico Lago

Sagradode los Incas, Tramo II: Ccota- Charcas,Sector Km 10+000 al Km

21+000" por el monto de 16' 594,864.86 (Dieciséis Millones Quinientos Noventa

y Cuatro Mil Ochocientos Sesenta y Cuatro con 86/100 Nuevos Soles), (en

adelante, el CONTRATO)incluido el IGV y por un plazo de 180 dias calendario.

2. Las partes celebraron un convenio arbitral que está contenido en la Cláusula

Vigésimo Primera: "Solución de Controversias" del CONTRATO. Dicha cláusula

arbitral estipula:

"Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arbitraje ante el Centro

de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producción de Puno, a fin de

resolver las controversias que se presenten durante la etapa de ejecución

contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos 1440,

1700, 1750, 1770, 1990, 2010, 2090, 2100 Y 2110 del Reglamento o, en su

defecto~en el artículo 520 de la Ley.

Facultativamente, cualquiera de las partes pOdrá someter a conciliación la

referida controversia, sin perjuicio de recurrir al arbitraje en caso no se

llegue a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 2140 del

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable,

El arbitraje será resuelto por un tribunal Arbitral compuesto de tres árbitros,

cada una de las partes nombrará un Árbitro y el tercero designado por los

Árbitros ya elegidos, conforme a las reglas establecidas en el Reglamento

del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y Producciónde Puno.



juzgada y se ejecuta como una sentencia."

3. Con fec.ha 16 de abril de 2013, el Consorcio presenta una solicitud de arbitraje

ante el Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio y de la Producción Puno,
dirigida en contra del Gobierno Regional de Puno.

4. Con fecha 02 de agosto de 2013, en las instalaciones del Centro de Arbitraje de

la Cámara de Comercio y de la Producción Puno, se Instaló válidamente el
Tribunal Arbitral que resolverá la controversia entre el Consorcio y la Entidad.

5. Conforme a la regla 13 del Acta de InstalaCión" se otorgó al Consorcio los Incas

un plazo de treinta (30) dias hábiles para presentar su escrito de demanda

arbitral, debiendo ofrecer los medios probatorios que respalden sus pretensiones
planteadas.

6, Con fecha 16 de setiembre de 2013, el Consorcio los Incas presentó su escrito

de demanda arbitral dirigido contra el Gobierno Regional de Puno, cumpliendo
Con los plazos establecidos en el Acta de Instalación.

7. Mediante ResoluciónNO3 de fecha 11 de diciembre de 2013, el Tribunal Arbitral

admitió a trámite la demanda preSentada por el Consorcio los Incas y se tuvo

por ofrecidos lo medios probatorios que allí se indicaron. Asimismo, de

conformidad Con la regla del Acta de InstalaCión, se corrió traslado al Gobierno

Regional de Puno para que en el plazo de treinta (30) dias hábiles, absolviera
dicha demanda y de ser el caso, formule reconvención.

8. Mediante escrito presentado el dia 18 de diciembre de 2013, la Entidad planteó

recurso de reconsideración contra la Resolución N0 3 de fecha 11 de diciembre de

2013, que entre otros, corría traslado de la demanda para que ia entidad

absuelva la demanda en el plazo de treinta días hábiles y de ser el caso formule
reconvención.

Con fecha 21 de febrero de 2014, el Consorcio los Incas soli~ante escrito

al Tribunal Arbitral la acumulación de nuevas pretensiones. Dlr~escrito fue

9.

'Aotade '"'tal"'ón del T,Ib,n,' A"",,., de feoh, 02 de '00"0 de 2013, d, en ede del Centrode Mblt"Je Pooo
de " C'm••, de Come,,'o y " P,"d'oc'ón de P,no, en adel'n'e CAP-CC o en el J" AY'''oho NO736, di" o,provincIa y departamento de puno.



corrido traslado a la otra parte mediante Resolución NO8 de fecha 06 de marzo

2014.

10. Mediante Resolución NO 11 de fecha 15 de julio de 2014, se dispuso declarar

infundado el recurso de reconsideración contra la Resolución NO3. Asimismo, se

dispuso que el plazo para que la Entidad presente su escrito de contestación de

demanda y eventual reconvención, se deberá computar a partir del día siguiente

al de la notificación de la resolución en mención.

11. Mediante Resolución NO 14 de fecha 22 de agosto de 2014, el Tribunal Arbitral

declaró la procedencia del escrito de solicitud de acumulación de pretensiones

interpuesto con el Consorcio Los Incas de fecha 21 de febrero de 2014. De igual

modo, se le otorgó el plazo de treinta (30) días hábiles, computándose dicho

plazo a partir del día siguiente de la notificación de la resolución en mención,

para que presente su demanda acumulada.

12. Mediante escrito presentado el día 08 de setiembre de 2014, la Entidad planteó

recurso de reconsideración contra la Resolución NO14 de fecha 22 de agosto de

2014, que entre otros, le otorgó el plazo de treinta (30) días hábiles al Consorcio

Los Incas para que presente su demanda acumulada, computándose dicho plazo

a partir del día siguiente de la notificación de la resolución en mención.

13. Mediante escrito de fecha 13 de octubre de 2014, el Consorcio Los Incas

presenta su demanda de acum~lación de pretensiones (la), dentro del plazo

otorgado mediante Resolución NO14.

14. Mediante Resolución NO 19 de fecha 17 de octubre de 2014, se declaró

improcedente el recurso de reconsideración presentado por la Entidad contra la

Resolución NO 14, de igual modo se dispuso seguir con el trámite del arbitraje

según su estado.

15. Mediante Resolución N° 20 de fecha 06 de marzo de 2015, se admitió a trámite

la demanda de acumulación de pretensiones presentado con fecha 13 de octubre

de 2014 por el Consorcio Los Incas. De igual modo, se corrió traslado a la

Entidad a fin de que en el plazo de treinta (30) días hábiles la conteste, en mérito

a los considerandos de dicha resolución.
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16.
Mediante escrito de fecha 01 de octubre d

un nuevo pedido de acum' ., e 2014, el Consorcio los Incas solicitó
u aClon de pretensiones el mismo

mediante escrito de fecha 16 d ' que fue sustentado
e marzo de 2015.

Mediante escnto c:n: fo::ho 2.1' ,.' .. , .
.. ....•'a,;.,) . ,'-..'. ~,.~~ YU .eu.a •.•,kl euUUcl~~4!".~~, \.tC!~\~~~~t:

la sollmfud de acumulactón de PretenSionesplanteado pÓi-"eip;;;~Los Incas.-
o ~. •'. .,

Mediante escrito d~ fec~~ 23 de abrH de 2015, ia Entidad propone excepción de
cadud~d y ab.sueJve tra,¡;;J~d~~p 1.::. ':¡F¡.¡mH~;:¡f'¡ÁoRP ffl"PtPflsioof'Hl1;:

Mediante escrito de fecha 02 de junio de 2015, el Consordo Los "ncas presenta

escrito con sumilla "demanda acumulada", con el fin de incorporar estas nuevas
controversias al arbitraje ya existente.

17.

18.

19.

20. Mediante Resolución NO 25 de fecha 02 de junio de 2015, se deciara

improcedente la excepción de caducidad formulada por la Entidad, en contra de

las pretensiones acumuladas referidas a la ampliación de plazos NO 08 Y 09, por

haber sido interpuesta extemporáneamente. Asimismo, se admitió a trámite la

absolución a la demanda arbitral acumulada, absolución presentada por la
Entidad.

21. Mediante escrito de fecha 10 de junio de 2015, el Consorcio Los Incas presenta

escrito de segunda demanda acumulada, con el fin de incorporarles al arbitraje

ya existente. Dicha demanda fue subsanada mediante escrito de fecha 09 de
setiembre de 2015.

22. Mediante Resolución NO28 de fecha 08 de julio de 2015, se admite a trámite la

segunda demanda acumulada presentada por el Consorcio Los Incas y se Corre

traslado a la Entidad para Que en el plazo establecido realice los fines
pertinentes.

23. Mediante escrito de fecha 22 de julio de 2015, el Consorcio Los Incas presenta

nuevo escrito con sumilla de "demanda acumulada", con el fin de incorporarles al
arbitraje ya existente.

24. Mediante escrito de fecha 04 de febrero de 2016, la Entida

caducidad contra la segunda demanda acumulada pr en
ujo excepción de

por el Consorcio.

, el Consorcio Los Incas presenta
su tercera demanda acumulada, con el fin de incorporarles al arbitraje ya

25. Mediante escrito de fecha 24 de febrero de 2
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existente. Dicha demanda fue subsanada mediante escrito de fecha 09 de marzo

de 2016.

26, Mediante Resoluciones NO412 Y 503 se dejó constancia que las excepciones de

caducidad planteadas por la Entidad mediante escritos de fecha 04 de febrero de

2016 y 28 de marzo de 2016 respectivamente, pueden resolverse inclusive, al

momento de emitir el Laudo, de conformidad con la regla NO 18 del Acta de

Instalación.

27. Mediante escrito de fecha 25 de febrero de 2016, el Gobierno Regional de Puno

interpuso demanda arbitral en contra del Consorcio Los Incas, encontrándose

facultado para ello. Dicha actuación se archivó por falta de pago, según obra en

la Resolución N° 68 de fecha 21 de noviembre de 2017.

28. Mediante Resolución NO61 de fecha 04 de enero de 2016, el Tribunal Arbitral fijó

los siguiente puntos controvertidos:

Puntos controvertidos respecto de la Demanda Arbitral del Consorcio Los Incas

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o

ineficacia de la Resolución Gerencial General Regional NO 080-2013-GGR-GR

PUNO, que declaró Inadmisible la solicitud de Ampliación de Plazo NO01 por 04

días calendarios.

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de la

Ampliación de Plazo NO 01 por 04 días calendarios y ordene el pago de los

Mayores Gastos Generales correspondientes por el monto de S/. 43,099.44,

incluido IGV.

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o

ineficacia de la Resolución Gerencial General Regional NO 141-2013-GGR-GR

PUNO, que declaró improcedente la solicitud de Ampliación NO 02 por 04 días

calendarios.

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de la

Ampliación de. Plazo N° 02 por 04 días calendarios y ordene el pago de los

l Resolución NO41 de fecha 16 de febrero de 2016.
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Mayores Gastos
incluido IGV. Generales correspondientes por el monto de SI. 43,061.33,

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o

ineficacia de la Resolución Gerencia' General Regional N0 140-2013-GGR_GR

PUNO, que declaró' improcede'nte la solicitud de Ampliación NO 03 por 07 días
calendarios.

Determinar si corres.oonde 1T 'b '
. o na. Que e n unal ArbItral aoruebe la solicitud de la

Am~l~ctón, de.Pfazo",~o"03' por 07 días' calendariOS'Y'ocdene.: el pago de los

Mayores Gastos Generales correspondientes por el m~~t~ 'de ~S;.i'75,357.31,
incluido IGV.

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o

ineficacia de la Resolución Gerencial General Regional NO 152-2013-GGR-GR

PUNO, que declaró improcedente la solicitud de Ampliación NO 04 por 03 días
calendarios.

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de la

Ampliación de Plazo NO 04 por 03 días calendarios y ordene el pago de los

Mayores Gastos Generales correspondientes por el monto de SI. 32,588.24,
incluido IGV.

Determinar Si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de la

Ampliación de Plazo NO 05 por 14 días calendarios y ordene el pago de los

Mayores Gastos Generales correspondientes por el monto de SI. 152,078.44,
incluido IGV.

En defecto de la pretensión anterior, de manera accesoria a esta, determinar si

corresponde o no que el tribunal arbitral declare la nulidad y/o ineficacia de la

Resolución Gerencial General Regional NO 167-2013-GGR-GR PUNO, que declaró

improcedente la solicitud de Ampliación NO05 por 14 días calendarios.

En defecto de la pretensión anterior, de manera accesoria a esta, determinar si

corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare que el retraso en la ejecución

] Resolución NOSOde fecha 31 de marzo de 2016.

-'
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de la obra por la falta de cantera para la explotación de material granulado no es

responsabilidad del Consorcio .Los Incas, sino que esta es de la Entidad.

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno asumir la integridad de los costos del presente proceso arbitral

a favor del Consorcio los Incas.

Puntos controvertidos respecto de la Primera Demanda Acumulada del

Consorcio los Incas

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare que se considera

ampliado el plazo contractual por falta de pronunciamiento oportuno del Gobierno

Regional de Puno respecto de la solicitud de Ampliación de Plazo NO 08 por 59

días calendarios y, en consecuencia, ordene al Gobierno Regional de Puno el pago

de los Mayores Gastos Generales por la suma de SI. 641,727.87, incluido IGV.

En defecto de la pretensión anterior, de manera subordinada a esta, determinar

si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o ineficacia de la

Resolución Gerencial General Regional NO 220-2013-GGR-GR PUNO, que declaró

inadmisible la solicitud de ampliación de plazo NO08 por 59 días calendarios.

En defecto de la pretensión 13, de manera subordinada a esta, determinar si

corresponde o no que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de Ampliación de

Plaz~ NO 08 por 59 días calendarios y ordene el pago de los Mayores Gastos

Generales pór el monto de SI. 641,727.87, incluido IGV.

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare que se considera

ampliado el plazo contractual por falta de pronunciamiento oportuno del Gobierno

Regional de Puno respecto de la solicitud de Ampliación de Plazo NO 09 por 14

días calendarios y, en consecuencia, ordene al Gobierno Regional de Puno el pago

de los Mayores Gastos Generales por la suma de SI. 152,760.33, incluido IGV.

En defecto de la pretensión anterior, de manera subordinada a esta, determinar

corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o ineficacia de la

Resolución Gerencial General Regional NO260-2013-GGR-GR PUNO, que declaró

inadmisible la solicitud de ampliación de plazo N° 09 por 14 día lendarios.
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En defecto de la pretensión 16, de manera Subordinada a esta, determinar si

corresponde o no que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de Ampliación de

Plazo NO09 por 14 días calendarios y ordene el pago de los Mayores Gastos
Generalespor el monto de SI. 152,760.33, incluido IGV.

Detenminar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al demandado
pagar Joscostos y costas del presente proceso.

Puntos controvertidos respecto de la Segunda Demanda Acumulada del
Consorcio los Incas

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno el pago de la Valorización NO02 correspondiente al mes de

febrero 2013 a favor del Consorcio los Incas por la suma SI. 242,551.03,
incluido IGV, más intereses legales contabilizados hasta la fecha efectiva de

B~~grminar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno el pago de la Valorización NO 03 correspondiente al mes de

marzo 2013 a favor del Consorcio los Incas por la SUmade SI. 306,998.73
incluido lGV, más intereses legales contabilizados hasta la fecha efectiva de

B~~grminar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno el pago de la Valorización NO 04 correspondiente al mes de abril

2013 a favor del Consorcio los Incas por la suma de SI. 538,470.17, incluido
IGV, más intereses legales contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno el pago de la Valorización N0 05 correspondiente al mes de

mayo 2013 a favor del Consorcio Los Incas por la Suma de SI. 270,882.74,
incluido IGV, más intereses legaleS contabilizados hasta la fecha de efectiva de
pago.

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al
Regional de Puno el pago de la Valorización NO 06 correspo

2013 (Valorización de Cierre) a favor del Consorcio lo s por la suma de SI.
574,925.57, incluido IGV, más intereses legales contabilizados hasta la fecha
efectiva de pago.



Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno asumir la integridad de los costos y costas del presente proceso

arbitral.

Puntos controvertidos respecto de la Tercera Demanda Acumulada del

Consorciolos Incas

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno pagar a favor del Consorcio los Incas los gastos de renovación

de las Cartas Fianzas contratadas en virtud del Contrato NO009-2012-LP-GRP

incurridos desde la fecha en que se inició el proceso arbitral hasta su devolución

por el monto de SI. 444,280.92 soles, el mismo que deberá actualizarse hasta su

fecha efectiva de pago.

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno efectuar el pago a favor del Consorcio los Incas de los intereses

generados por la demora en el pago de los costos de renovación de las cartas

fianzas.

Puntos controvertidos respecto de la Demanda Arbitral del Gobierno Regional

de Pun04

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare nulo y/o sin

efecto legal alguno la Resolución de Contrato realizado por el Consorcio Los

Incas, a través de la Carta Notarial NO939-2013 de fecha 27 de mayo del 2013,

notificado al Gobierno Regional Puno en fecha 27 de mayo del 2013;

consiguientemente se deje sin efecto la Carta C-013-13-GG-CU notificado al

Gobierno Regionai de Puno en fecha 30 de abril del 2013 mediante ei cual se,
requiere el cumplimiento de obligaciones contractuales en el plazo de quince (15)
!
ías.

En defecto de la pretensión anterior, de manera accesoria a esta, determinar Si

corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene a la demandante al pago de

daños y perjuicios ocasionados al Gobierno Regional por los incumplimientos y la

e La presente demanda arbitral presentada por el GobIerno Regional de Puno en contra del Co s relo los Incas fue
archivada por falta de pago, conforme obra en la Resolución Na 68 de fecha 21 de noviembre de 1.
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demora en la ejecución de la obra; cuantía que será determinado mediante

peritaje técnico.

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral determine que el

demandado CONSORCIO LOS INCAS, ha incurrido en máxima penalidad por mora

por concepto de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones a su

cargo establecidas en el contrato NO 009-2012-LP-GRP Ejecución de la obra

"Mejoramiento de la Infraestructura vial del Circuito Turístico Lago Sagrado de los

Incas II Ccota-Charcas Sub Tramo: Km 10+000 al Km 21+000".

En defecto de la pretensión anterior, de manera accesoria a esta, determinar Si

corresponde o no, se disponga que la demandada CONSORCIOLOSINCAS, pague

a favor del Gobierno Regional de Puno, la suma de UN MILLON SEISCIENTOS

CINCUENTAY NUEVEMIL CUATROCIENTOSOCHENTAY SEIS CON49/100 (5/. 1,

659,486.49) equivalente al diez por ciento (10%) del monto de contrato por

concepto de la máxima penalidad por mora más los intereses legales, que deberá

ser determinado por el perito en el proceso de arbitraje.

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral disponga que el

CONSORCIOLOSINCAS, asuma la integridad de los costos y costas que demande

el presente proceso.

29. Asimismo, mediante la Resolución NO 61 de fecha 04 de enero de 2016, el

Tribunal Arbitral además de fijar los puntos controvertidos, admitió los siguientes

medios probatorios:

Del Consorcio Los Incas

- Se admiten los medios probatorios señalados en el ACÁPITE VI MEDIOS

PROBATORIOS, del escrito de demanda arbitral presentada por el

Consorcio Los Incas con registro NO 916, el 16 de setiembre de 2013,

identificados como medios probatorios: (1), (2), (3), (4), (5), (6), (7), (8),

(9), (10), (11), (12), (13), (14), (15), (16), (17), (18), (19) Y (20).

- Así mismo se admiten los medios probatorios anotados en el ACÁPITE IV

MEDIOS PROBATORIOS de la primera demanda acumulada presentada

por el Consorcio Los Incas mediante escrito con registro NO 541, el 13 de



octubre de 2014, identificada como sigue: (1), (2), (3), (4), (5), (6), (7),

Y (g).

- Los medios probatorios anotados en el ACÁPITE IV MEDIOS PROBATORIOS

de la segunda demanda acumulada presentada por el Consorcio Los Incas

mediante escrito con registro NO 346, ellO de junio de 2015, identificada

como sigue: (l)i (2), (3), (4), (5), (6), (7), (8), (9), (10), (11), (12), (13),

(14) Y(15).

- Losmedios probatorios anotados en el ACÁPITE MEDIOS PROBATORIOSde la

tercera demanda acumulada presentada por el Consorcio Los Incas

mediante escrito con registro NO 122, el 24 de febrero de 2016, identificada

como sigue: (1) y (2).

- Los medios probatorios señalados en el ACÁPITE IV MEDIOS PROBATORIOS,

del escrito absolución de demanda arbitral presentada por el Consorcio

Los Incas con registro NO 249, el 18 de abril de 2016, identificadas como

sigue: (1), (2), (3), (4) Y(5).

Por último de las absoluciones ajas excepciones formuladas:

- Los medios probatorios señalados en el ACÁPITE MEDIOS PROBATORIOS, del
escrito de absolución de excepción de caducidad presentadapor el

Consorcio Los Incas con registro NO 202, de fecha 28 de marzo de 2016,

contra la segunda demanda acumulada de pretensiones, el mismo que

alcanza comomediosde prueba los ofrecidosen la demanda arbitral.

. Escrito de absolución de excepción de caducidad presentada por el

Consorcio los Incas con registro NO 264, de fecha 22 de abril de 2016,

contra la primera, segunda, tercera, cuarta, quinta V sexta pretensión

principal de la demanda arbitral, el mismo que no ofrece ningún medio
probatorio.

I Gobierno Regional de Puno

- Se admiten los medios probatorios señalados en el APARTADOV MEDIOS

PROBATORIOS, del escrito de r I n
arbitral presentada por el GobiernoRegionalde Punocon re tro NO255,
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de fecha 18 de abril de 2016, identificados como sigue: (1), (2), (3), (4),

Y (6).

- Los medios probatorios señalados en el ACÁPITE V MEDIOS PROBATORIOS

DE LA RESPUESTA, primer otrosí del escrito de absolución del traslado de

la primera demanda acumulada presentada por el Gobierno Regional de

Puno con registro NO225, de fecha 23 de abril de 2015,identificada como

sigue: (1), (2), (3), (4), (5), (6), (7), (8), (9), (10), (11), (12) Y (13).

- Los Medios Probatorios señalados en el ACÁPITE 4 MEDIOS PROBATORIOS

del ~scrito de absolución del traslado de la segunda demanda

acumulada presentada por el Gobierno Regional de Puno con registro NO

126, de fecha 25 de febrero de 2016, identificada como sigue: (4.1), (4.2) Y

(4.3).

_Los medios probatorios señalados en el ACÁPITE IV MEDIOS PROBATORIOS

del escrito absolución del traslado de la tercera demanda acumulada

presentada por el Gobierno Regional de Puno con registro NO291, de fecha

04 de mayo de 2016,identificada como sigue:(l) y (2).

_Los medios probatorios señalados en el APARTADO In MEDIOS

PROBATORIOS del escrito de demanda arbitral presentada por el

Gobierno Regional de Puno con registro NO125, de fecha 25 de febrero de

2016, identificada como sigue: (1), (2), (3), (4), (5), (6), (7), (8) Y (g).

Por último, de las excepciones formuladas:

Los medios probatorios señalados en el apartado In MEDIOS PROBATORIOS

del escrito de excepciónde caducidadpresentada por el Gobierno Regional de

Puno contra las pretensiones acumuladas en la segunda demanda

acumulada, en fecha 04 de febrero de 2016, identificada como sigue: (1), (2),

(3), (4), (5), (6) Y(7).

Los medios probatorios señalados en el ACÁPITE In MEDIOS PROBORIOS

del escrito deduzco excepciÓnde caducidad prese or e Gobierno

Regional de Puno on ra las r tension de a as en rimer

se nda terc r u a inta sex a retensi n de la m nda arbi r
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arbitral presentada por el consorcio los Incas con registro NO 206, de fecha 28

marzo de 2016, identificado como sigue: (1), (2), (3), (4), (5), (6), (7) Y (8).

30. Con fecha 20 de junio de 2018, se llevó a cabo la Audiencia de Informes Orales,

en el que asistieron ambas partes, convocado mediante Resolución N° 73 de

fecha 23 de mayo de 2018.

31. Mediante Resolución NO 75 (Acta de Audiencia de Informes Orales), el Tribunal

Arbitral declaró cerrado la Instrucción (etapa de Actuación Probatoria) de la

presente Cl:>ntroversia.

32. Asimismo,. mediante la misma Resolución NO 75, el Tribunal Arbitral fijó plazo

para laudar en treinta (30) días hábiles computados a partir del día siguiente de

la notificación de dicha Acta, pudiéndose prorrogar por única vez en quince (15)

días hábiles.

33. Mediante Resolución N° 76 de fecha 30 de julio de 2018 se prorrogó el plazo para

emitir laudo por el plazo de quince días hábiles adicionales, el mismo que deberá

computarse a partir del día siguiente del vencimiento del plazo primigeniamente

establecido, advirtiendo que el nuevo plazo vencerá indefectiblemente con fecha

27 de agosto de 2018.

l. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL ARBITRAL

A. MARCO LEGAL APLICABLE

El Tribunal Arbitral considera necesario precisar que, de acuerdo al Acta de

Instalación de fecha 2 de agosto de 2016, las partes y el Tribunal Arbitral

establecieron que para el presente arbitraje serán de aplicación las reglas

procesales establecidas en dicha Acta, la Ley de Contrataciones del Estado,

aprobada por Decreto Legislativo N° 1017 Y su Reglamento, aprobado por

Decreto Supremo N° 184-2008-EF Y supletoriamente, regirán las normas

procesales contenidas en el Decreto Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que

norma el arbitraje.

En caso de insuficiencia de las reglas que anteceden, el Tribu
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facultado en todo momento para establecer las reglas procesales adicionales que

sean necesarias, respetando el principio de legalidad y resguardando el derecho

constitucional al debido proceso y al derecho de defensa de las partes, velando

porque el procedimiento se desarrolle bajo los principios de celeridad, equidad,

inmediación, privacidad, concentración, economía procesal y buena fe.

B CUESTIONESPRELIMINARES A TENER EN CUENTA

Antes de entrar a considerar la materia controvertida, corresponde también

confirmar 10siguiente:

a. Este Tribunal Arbitral fue designado de conformidad con lo establecido en el

convenio arbitral suscrito entre las partes, así como al amparo de la

normativa vigente al tiempo de las relaciones contractuales.

b. La designación y aceptación de este Tribunal Arbitral se ajustó a las

exigencias previstas en la Ley de la materia, no presentándose recusación

contra los miembros de este Colegiado.

c. Ni el Consorcio ni la Entidad impugnaron o reclamaron contra las

disposiciones de procedimiento dispuestas en las reglas procesales

contenidas en el Acta de Instalación.

d. El Consorcio presentó su demanda y ampliaciones dentro de los plazos

dispuestos. Por su parte, la Entidad fue debidamente emplazada con dicha

demanda y ampliaciones ejerciendo su derecho de contestarla, dentro del

plazo conferido.

e. Ambas partes tuvieron plena libertad para ofrecer y actuar todos los medios

probatorios que consideraron pertinentes, así como para expresar sus _

posiciones de hecho y de defensa sin limitación alguna, Ido la

oportunidad de presentar sus alegatos escritos y d ust rlos oralmente

ante el Tribunal Arbitral.



f. El Tribunal Arbitral deja constancia que ha analizado todos los argumentos

de defensa expuestos por las partes y examinado las pruebas presentadas

por éstas de acuerdo a las reglas de la sana crítica y al principio de libre

valoración de la prueba recogido en el artículo 43° de la Ley de Arbitraje, y

que el sentido de su decisión es el resultado de ese análisis y de su

convicción sobre la controversia, al margen que algunas de las pruebas

presentadas o actuadas, y algunos de los argumentos esgrimidos por las

partes, no hayan sido expresamente citados en el presente Laudo.

g. El Tribunal Arbitral, dentro del plazo establecido de común acuerdo por

ambas partes, procede a emitir el correspondiente Laudo.

C. ANÁLISIS DE LAS EXCEPCIONESYDE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS

A fin que el análisis y resolución de los puntos controvertidos sea lo más

comprensible, se seguirá el siguiente orden:

Cl. Excepciones deducidas por la Entidad.

C.2. Puntos controvertidos relacionados con el plazo de ejecución de obra y los

mayores gastos generales.

C.3. Puntos controvertidos relacionados con las valorizaciones.

CA. Puntos controvertidos relacionados con la renovación de cartas fianzas y sus

intereses .

.Í¡ CS. Puntos controvertidos reiacionados con la asunción y distribución de los1/ costos arbitrales.

C.l. DE LAS EXCEPCIONES DE CADUCIDAD DEDUCIDAS POR EL

GOBIERNO REGIONAL DE PUNO
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2016

La Entidad mediante escrito con registro N° 081 presentado 04 de

febrero de 2016 dedujo excepción de caducidad contra las

pretensiones acumuladas por el Consorcio con fecha. La Entidad afirma

que el Consorcio presentó la Valorización N° 2 el 28 de febrero de

2013, la Valorización N° 3 presentó el 11 de abril de 2013. Los

metrados para la Valorización N° 4 presentó el 30 de abril de 2013, la

Valorización N° 5 el 19 de marzo de 2014, ia Valorización N° 6 el 19 de

marzo de 2014.

A criterio de la Entidad el plazo de caducidad venció en las fechas

siguientes: para la primera pretensión principal acumulada venció el

21 de marzo de 2013, para la segunda pretensión acumulada venció el

02 de mayo de 2013, para la tercera pretensión principal acumulada

venció el 21 de mayo de 2013, para la cuarta pretensión acumulada

venció el 09 de abril de 2014, para la quinta pretensión acumulada

venció el 09 de abril de 2014.

La Ley NO29873, Ley que modifica el Decreto Legislativo 1017 que

aprueba la Ley de Contrataciones del Estado, publicado elIde Junio

del 2012, dispone lo siguiente:

DiSPOSICIONES COIIIPUMENTARIAS
rlNALCO

Prime..-a. ~ •• 1 R.gf.mento eH •• 1...,.
dltContralK!onü dltl Estado

El Poder EjllICUllYOdJtto Iits n~ ¡,¡
Reglamento de la ley de ConllDtaeíol_ del Estado,
aprobado por DecreID Supremo 1&H'O08.EF. dentro de
un plato eN QI8l1l!Ola Y CincO (45) dln MbilErs. oorrtado6
• partir do' dI. liguiente de • ~ de le presente
ley.

s.gund.L VIgotnda de l. ley
•.• prMeole ley entra en vígencl8 a J)8rtirdet trigésimo

(lIa h.ib41 5lO-*'l1l8 ÓfI 111pl.1tllK:I1aOO de la modlll('".llQ(rl
del ReqlamenIo de la Ley de Conltatadonet; da! Eatado.
8P'Obiido medranle el Decreto Supremo 184-2OO6-EF.

El Decreto Supremo NO 138-2012-EF, q odifica



Supremo NO 184-2008-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de. . .
Contrataciones del Estado, publicado el 7 de agosto de 2012, en su

quinto artícuio prescribe que "el presente Decreto Supremo entrará en

vigencia a partir del trigésimo día hábil siguiente de su publicación en

el Diario Oficial El Peruano", esto es, el 20 de setiembre de 2012.

El Comunicado N° 005-2012-0SCE{PRE prescribe que "Los procesos de

selección convocados antes del 20 de setiembre de 2012, así como los

contratos que se deriven de dichos procesos, no se sujetarán a las

citadas modificaciones [aprobadas mediante Ley N° 29873]". En tal

sentido, para el presente caso es de aplicación la LEYy REGLAMENTO

sin la norma modificatoria.

La Entidad ampara sus excepciones en la LEY y REGLAMENTO

modificados por la Ley N° 29873 por consiguiente a fin de analizar las

excepciones de caducidad se tiene que considerar la LEY y

REGLAMENTOantes de su modificatoria.

Revisados los medios probatorios se advierte que la convocatoria dei

proceso de selección de la Licitación Pública N° 005-2012-GRP{CE fue

hecha ei 20 de junio de 2012 y el CONTRATOfue suscrito por las

partes el 24 de setiembre de 2012.

El REGLAMENTOen ei artículo 201° establecía que un contratista debía

someter a controversia en torno a una ampliación de plazo contractual

dentro del piazo de quince (15) días hábiles posteriores a la

comunicación del pronunciamiento de una entidad. Asimismo, de

conformidad con el artículo 215° del REGLAMENTOese plazo sería de

caducidad.

Sin embargo, el artículo 52° de la lEY prescribe que las controversias

que surjan entre las partes sobre la ejecución del contrato se

resolverán mediante conciliación o arbitraje, según
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partes, debiendo solicitarse el inicio de estos procedimientos en

cualquier momento anterior a la fecha de culminación del contrato.

Ahora bien, según el artículo 42° de la LEYios contratos de ejecución

de obras culminan con la liquidación y pago correspondiente.

En materia de plazos prescriptorios rige el principio de legalidad. Este

criterio en materia de contrataciones con el Estado también comparte

este Colegiado. Asimismo, el artículo 2000° del Código Civil indica que

"sólo la ley puede fijar los plazos de prescripción". Sostener la

aplicabilidad del REGLAMENTOpor encima de LEYes contravenir la

jerarquización normativa. De autos se evidencia que las pretensiones

de la demanda acumulada fueron presentadas antes de la liquidación

final del CONTRATO; por consiguiente, las excepciones deben

declararse INFUNDADAS.

c.1.2. DE LAS EXCEPCIONES DEDUCIDAS CON FECHA 28 DE MARZO

DE 2016

La Entidad alega que la ResoluciónGerencial General Regional NO080-

2013-GGR-GRPUNO,que declaró inadmisible la solicitud de Ampliación

de Plazo NO01 por 04 días calendarios, fue notificada al Consorcio el

22 de febrero de 2013.

La Entidad afirma que la Resolución Gerencial General Regional NO

141-2013-GGR-GR PUNO, que declaró improcedente la solicitud de

Ampliación NO 02 por 04 días calendarios, fue notificada el 22 de

marzo de 2013.

Igualmente, la Entidad asevera que la Resolución Gerencial General

Regional NO 140-2013-GGR-GR PUNO, que declaró improcedente la

solicitud de Ampliación.NO03 por 07 días calendarios, e no .. ada el

22 de marzo de 2013.

Teniendo en cuenta los hechos descritos según la Entidad el plazo d



quince (15) días hábiles reglamentario venció en las fechas siguientes;

Para la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Pretensión Principal

pretensión principal el plazo venció el 15 de marzo de 2013 y para la

Quinta y Sexta pretensión principai el plazo venció el 12 de marzo de

2013.

Revisados los medios probatorios se advierte que la convocatoria del

proceso de selección de la Licitación Pública NO005-2012-GRP/CE fue

hecha el 20 de junio de 2012 y el CONTRATOfue suscrito por las

partes el 24 de setiembre de 2012.

El Comunicado N° 005-2012-0SCE/PRE prescribe que "Los procesos de

selección convocados antes del 20 de setiembre de 2012, así como los

contratos que se deriven de dichos procesos, no se sujetarán a las

citadas modificaciones [aprobadas mediante Ley N° 29873]". En tal

sentido, para el presente caso es de aplicación la LEYy REGLAMENTO

sin la norma modificatoria.

La Entidad ampara sus excepciones en la LEY y REGLAMENTO

modificados por la Ley N° 29873 por consiguiente a fin de analizar las

excepciones de caducidad se tiene que considerar la LEY y

REGLAMENTOantes de su modificatoria.

El REGLAMENTOen el artículo 201° establecía que un contratista debía

someter a controversia en torno a una ampliación de piazo contractual

dentro del plazo de quince (15) días hábiles posteriores a la

comunicación del pronunciamiento de una entidad. Asimismo, de

conformidad con el artículo 2150 del REGLAMENTOese plazo sería de

caducidad.

Sin embargo, el artículo 52° de la LEY prescribe que las controversias

que surjan entre las partes sobre la ejecución del contrato se

resolverán mediante conciliación o arbitraje, segú las
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partes, debiendo solicitarse el inicio de estos procedimientos en

cualquier momento anterior a la fecha de culminación del contrato.

Ahora bien, según el. artículo 42° de la LEY los contratos de ejecución

de obras culminan con la liquidación y pago correspondiente.

En materia de plazos prescriptorios rige el principio de legalidad. Este

criterio en materia de contrataciones con el Estado también comparte

este Colegiado. Asimismo, el artículo 2000° del Código Civil que indica

que "sólo la ley puede fijar los plazos de prescripción". Sostener la

aplicabilidad del REGLAMENTOpor encima de LEYes contravenir la

jerarquización normativa. De autos se evidencia que las solicitudes de

ampliación de plazo fueron presentadas antes de la liquidación final del

CONTRATO; por consiguiente, las excepciones deben declararse

INFUNDADAS.

C.2. LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO CONTRACTUAL DE EJECUCIÓN DE OBRA Y EL

PAGO DE MAYORES GASTOS GENERALES

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o

ineficacia de la Resolución Gerencial General Regional NO 080-2013-GGR-GR

PUNO, que declaró Inadmisible la solicitud de Ampliación de Plazo NO 1 por 4 días

calendarios.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de la

Ampliación de Plazo NO 1 por 4 días calendarios y ordene el go de los ores

Gastos Generales correspondientes por el monto de SI 4 I 99.44' uido IGV.

TERCER PUNTO CONTROVERTIDO
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Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o

ineficacia de la Resolución Gerencial General Regional NO 141-2013-GGR-GR

PUNO, que declaró improcedente la solicitud de Ampliación NO 2 por 4 días

calendarios.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de la

Ampliación de Plazo NO2 por 4 días calendarios y ordene el pago de los Mayores

Gastos Generales correspondientes por el monto de S/ 43,061.33, incluido IGV.

QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o

ineficacia de la Resolución Gerencial General Regional NO 140-2013-GGR-GR

PUNO, que declaró improcedente la solicitud de Ampliación NO 3 por 7 días

calendarios.

SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de la

Ampliación de Plazo NO3 por 7 días calendarios y ordene el pago de los Mayores

Gastos Generales correspondientes por el monto de S/ 75,357.31, incluido IGV.

SÉTIMO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o

ineficacia de la Resolución Gerencial General Regional N0 152-2013-GGR-GR

PUNO, que declaró improcedente la solicitud de Ampliación NO 4 por 3 días

calendarios.

OCTAVO PUNTO CONTROVERTIDO
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Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de la

Ampliación de Plazo NO4 por 3 días calendarios y ordene el pago de los Mayores

Gastos Generales correspondientes por el monto de SI 32,588.24, incluido IGV.

NOVENO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de la

Ampliación de Plazo NOS por 14 días calendarios y ordene el pago de los Mayores

Gastos Generales correspondientes por el monto de SI 152,078.44, incluido IGV.

DÉCIMO PUNTO CONTROVERTIDO

En defecto de la pretensión anterior, de manera accesoria a esta, determinar si

corresponde o no que el tribunal arbitral declare la nulidad y/o ineficacia de la

Resolución Gerencial General Regional NO 167-2013-GGR-GR PUNO, que declaró

improcedente la solicitud de Ampliación NOS por 14 días calendarios.

DÉCIMO TERCER PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare que se considera

ampliado el plazo contractual por falta de pronunciamiento oportuno del Gobierno

Regional de Puno respecto de la solicitud de Ampliación de Plazo N° 8 por 59 días

calendarios y, en consecuencia, ordene al Gobierno Regional de Puno el pago de

los Mayores Gastos Generales por la suma de SI 641,727.87, incluido IGV.

DÉCIMO CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO

En defecto de la pretensión anterior, de manera subordinada a esta, determina( __

si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare la nulidad Yl. . e c

Resolución Gerencial General Regional NO 220-2013-GGR- , que declaró

inadmisible la solicitud de ampliación de plazo N° 8 por S9 as calendarios.
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DÉCIMO QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO

En defecto de la pretensión 13, de manera subordinada a esta, determinar si

corresponde o no que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de Ampliación de

Plazo NO 8 por S9 días calendarios y ordene el pago de los Mayores Gastos

Generales por el monto de SI 641,727.87, incluido IGV.

DÉCIMO SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare que se considera

ampliado el plazo contractual por falta de pronunciamiento oportuno del Gobierno

Regional de Puno respecto de la solicitud de Ampliación de Plazo NO9 por 14 días

calendarios Y, en consecuencia, ordene al Gobierno Regional de Puno el pago de

los Mayores Gastos Generales por la suma de SI 152,760.33, incluido IGV.

DÉCIMO SÉPTIMO PUNTO CONTROVERTIDO

En defecto de la pretensión anterior, de manera subordinada a esta, determinar

si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o ineficacia de la

Resolución Gerencial General Regional NO260-2013-GGR-GR PUNO, que declaró

inadmisible la solicitud de ampliación de plazo NO9 por 14 días calendarios.

DÉCIMO OCTAVO PUNTO CONTROVERTIDO

En defecto de la pretensión 16, de manera subordinada a esta, determinar si

/ corresponde o no que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de Ampliación de

Plazo N° 9 por 14 días calendarios y ordene el pago de los Mayores Gastos

Generales por el monto de SI. 152,760.33, incluido IGV.

Los puntos controvertidos antes citados están relacionados directamente con el

plazo de ejecución de la obra, con lo cual resulta acertado ana. rlos de manera
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conjunta. A tales efectos, es pertinente realizar una síntesis de la posición de las

partes al respecto.

c.2.1. POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Los puntos controvertidos bajo análisis están relacionados con el no otorgamiento

de la totalidad de las Ampliaciones de Plazo 1, 2, 3, 4, S, 8 V 9 a favor del

Consorcio para la ejecución de la Obra, para lo cual resulta pertinente efectuar de

manera breve el marco normativo V conceptual a utilizar de cara a las

obligaciones asumidas por las partes en el Contrato.

Comprobar la común intención de las partes implica establecer la voluntad que se

ha traducido en el acuerdo al que han arribado las partes contratantes mediante

un apreciación objetiva de la manifestación de voluntad traducida en el Contrato,

V a través de la apreciación del comportamiento concomitante V posterior al

perfeccionamiento del Contrato.

Para el caso en particular, en lo que respecta a la ampliación del plazo de

ejecución de Obra, de conformidad con lo establecido por las partes en la

cláusula tercera del Contrato, su procedencia se encuentra regulada por el

artículo 410 de la LCEV los artículos 2000 y 2010 de su Reglamento:

Artículo 41.- Prestaciones adicionales, reducciones y ampliaciones

( ...)
El contratista podrá solicitar la ampliación del plazo pactado por atrasos vio
paralizaciones ajenas a su voluntad, debidamente comprobados y que

modifiquen el cronograma contractual (...).

Artículo 200.- Causales de ampliación de plazo
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ampliación de plazo pactado por las sig . nt causales, siempre que

modifiquen la ruta crítica del programa d . cución de obra vigente:



1. Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista.

2. Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a

la Entidad.

3. Caso fortuito o fuerza mayor debidamente comprobado.

4. Cuando se aprueba la prestación adicional de obra. En este caso, el

contratista ampliará el plazo de las garantías que hubiere otorgado.

Artículo 201.- Procedimiento de ampliación de plazo

Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido

en el artículo precedente, desde el inicio y durante la ocurrencia de la

causal, el contratista, por intermedio de su residente, deberá anotar en el

cuaderno de obra las Circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de

plazo. Dentro de los quince (15) dias siguientes de concluido el hecho

invocado, el contratista o su representante legal solicitará, cuantificará y

sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor,

según corresponda, s!empre que la demora afecte la ruta crítica del

programa de ejecución de obra vigente y el plazo adicional resulte necesario

para la culminación de la obra. En caso que el hecho invocado pudiera

superar el plazo vigente de ejecución contractual, la solicitud se efectuará

antes del vencimiento del mismo.
El inspector o supervisor emitirá un informe expresando opinión sobre la

solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá a la Entidad, en un plazo no

mayor de siete (7) días, contados desde el día siguiente de presentada la

solicitud. La Entidad emitirá resolución sobre dicha ampliación en un plazo

máximo de diez (10) días, contados desde el día siguiente de la recepción

del indicado informe. De no emitirse pronunciamiento alguno dentro del

plazo señalado, se considerará ampliado el plazo, bajo responsabilidad de la

Entidad.
Toda solicitud de ampliación de plazo debe efectuarse dentro del plazo

vigente de ejecución de obra, fuera del cual no se admitirá las solicitudes de

ampliaciones de plazo.

Cuando las ampliaciones se sustenten en causales difere e o de distintas
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fechas, cada solicitud de ampliación de plazo deberá tramitarse y ser

resuelta independientemente, siempre que las causales diferentes no

correspondan a un mismo periodo de tiempo sea este parcial o total.

En tanto se trate de causales que no tengan fecha prevista de conclusión,

hecho que deberá ser debidamente acreditado y sustentado por el

contratista 'de obra, la Entidad pOdrá otorgar ampliaciones de plazo

parciales, a fin de permitir que los contratistas valoricen los gastos

generales por dicha ampliación parcial, para cuyo efecto se seguirá el

procedimiento antes señalado (...).

De las disposiciones normativas antes citadas, se desprende que la ampliación

del plazo de ejecución de obra debe ser solicitada por el contratista previo al

vencimiento del plazo vigente de ejecución de la obra, y solo resulta procedente

cuando dicha solicitud cumple con el procedimiento dispuesto y es motivada por

una situación en la cual, el atraso o paralización de la ejecución de la obra a

cargo del contratista, responda a una circunstancia ajena a su voluntad y cause

una modificación a la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente al

momento de la solicitud de ampliación.

El programa de ejecuciÓn de obra y la ruta crítica

Toda obra regida bajo la normativa de contratación estatal cuenta con un

programa para su ejecución; esto es, una red de actividades relacionadas entre sí

por conexiones lógicas. Primero, se determinan todas las actividades en que se

va a descomponer el proyecto de construcción (por ejemplO: excavación de

zanjas, vaciado de cimientos, colocación de acero de columnas, encofrado,

vaciado de columnas, colocación de alfombras, colocación de vidrios, etc.) y

luego, se establecen las conexiones lógicas entre estas actividades.

Puede haber actividades de precedencias, sucesivas e independencias. Por

ejemplo, el vaciado de cimientos sucede a la excavación de la zanja; el encofrado

de una columna precede al vaciado del concreto; la colocación de la alfombra es

independiente de la colocación de vidrios en las ventanas.

tZ-..



Una vez establecidas las actividades y sus relaciones de precedencia y sucesión,

se calcula el tiempo de ejecución de cada actividad, a partir de dos parámetros,

la cantidad de obra que corresponde a la actividad y el rendimiento. Lo que se

logra con esto es que para cada actividad se define la fecha de inicio más

temprana posible, pero también la fecha de inicio más tardía posible.

Hay actividades que pueden empezar en distinta fechas sin afectar por esto la

duración total del programa. Por ejemplo, la construcción de veredas alrededor

del hospital, puede realizarse durante la construcción de los diversos niveles y

sectores de la obra. Dicha actividad no tiene relación con la ejecución de la

partida «columnas» en un determinado sector. El tiempo que puede demorarse

en iniciar la partida «veredas» sin que afecte la fecha de culminación de la obra

es lo que se conoce como «holgura». Existen sin embargo una serie de

actividades, conectadas todas lógicamente de manera continua desde el inicio

hasta el final de la red, que tiene la propiedad de que sus holguras son cero en

todas ellas. Estas son las actividades de ruta crítica.

28

Si no se cavan zanjas no se pueden colocar cimientos, sino se colocan cimientos

no se pueden levantar columnas. Por tanto, si una actividad de la ruta crítica no

empieza cuando estaba programada, desplaza la fecha de culminación de la obra.

Pero también sucede que aun empezando en la fecha programada, Si por alguna

razón la actividad dura más de lo que estaba previsto, el efecto que causa es que

la siguiente actividad (sucesora) en la red, ya no pOdrá empezar en la fecha que

estaba programada y por esa razón también se «empuja» o «pospone» el final de

la red. Por esta razón es que la ruta crítica se afecta ya sea por demora en el

inicio de una actividad o por duración más prolongada de la ejecución de una
/
idad.

En suma, si cualquier actividad de la ruta crítica dura más

empieza en una fecha posterior a la prevista, el proyecto en

I anexo de definiciones del REGLAMENTOdefine el concepto de Ruta Crítica

secuencia programada de las actividades constructivas de una obra

cuya variación afecta el plazo total de ejecución de la obraN.



demorará el mismo plazo de la demora o duración excesiva. Si la causa de la

demora en la actividad (en su duración y/o inicio) no es imputable al contratista,

entonces éste queda habilitado a solicitar una ampliación de plazo. Por otro lado,

es preciso tener en cuenta que las actividades con holgura que se demoran más

de lo previsto se convierte en críticas.

Hitos de análisis de las ampliaciones de plazo

En atención a lo antes expuesto, en el análisis de los puntos controvertidos

referidos a las ampliaciones de plazo se tendrá en cuenta el siguiente examen a
,

fin de determinar si se cumplían o no, las condiciones para su otorgamiento:

Requisitos formales

a. Anotación en el cuaderno de obra de la(s) ocurrencia(s) que sustenten la

ampliación de plazo.

b. La solicitud de la ampliación de plazo ante el Supervisor dentro de los 15

días de concluido el hecho generador de la ampliación de plazo.

Requisitos sustanciales

c. El hecho o suceso generador de la ampliación de plazo no puede ser

atribuible al contratista o Consorcio.

d. El hecho o suceso generador de la ampliación de plazo debe afectar la ruta

crítica del cronograma vigente de la ejecución de la obra.

e. El plazo solicitado tiene que ser necesario para la culminación de la obra.

ANÁLISIS DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 1

La ampliación de plazo N° 1 fue solicitado por el Consorcio a través de la Carta

C-004-13-GG-CLI por 4 días calendario a razón de las precipit s lu. s



suscitadas entre los días 15.1.13 al 30.1.13, la cual fue declarada inadmisible por

parte de la Entidad a través de la Resolución de Gerencia General Regional N°
080-2013-GGR-GRPUNO.

En posloon del Consorcio la decisión antes citada contraviene las obligaciones

asumidas por la Entidad en el CONTRATO por lo que solicita se declare su nulidad

y/o ineficacia y consecuentemente se ordene a la Entidad le otorgue los 4 días
solicitados, para lo cual resulta pertinente verificar si cumple con los requisitos

formales y sustanciales desarrollados en el marco conceptual.

La anotaciÓn de las ocurrencias que sustentan la ampliación de plazo

Las ocurrencias que sustentan la ampliación de plazo fueron anotadas por el

residente en los asientos del Cuaderno de Obra N° 14, 16, 18, 26, 29, 31, 37,

38 Y 39; Y confirmados por el inspector de la Obra a través de los asientos

del cuaderno de Obra NO13, 15, 17, 25, 30, 32, 38 Y 40.

De este modo, este Tribunal Arbitral llega a la convicción de que los requisitos

procedimentales establecidos en la normativa de contratación estatal fueron

cumplidos por parte del Consorcio.

La solicitud de ampliación de plazo

La solicitud de ampliación de plazo N° 1 fue presentado por el Consorcio el 13 de

febrero de 2013 ante la mesa de partes única de la Entidad, ello atendiendo a

que la Entidad aún no había cumplido con designar a la supervisión de la Obra,

supliendo su designación por un inspector.
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inspección de la Obra para el caso en particular recayó en un

funcionario de la Entidad, cuyo domicilio a efectos de las comunicaciones no

había sido delimitado contractualmente a otro que no fuera el domicilio desde

donde éste ejercía sus funciones, en tales lineamientos, la notificación efectuada

en la mesa de partes única de la Entidad es plenamente válida, debiendo la

Entidad dirigirla al funcionario consignado en el documento a ef c os emita el



pronunciamiento respectivo.

Cabe resaltar en este punto que el artículo 13620 del Código Civil [en lo sucesivo,

el c.c.], de aplicación supletoria al presente caso, prescribe que los contratos

se negocian, celebran y ejecutan según las reglas de la buena fe; con lo cual,

no es ajustado a Derecho que la Entidad utilice sus propios actos - direccionando

indebidamente la solicitud de ampliación de plazo a la gerencia general y no a las

oficinas del inspector - para afectar a su contraparte, máxime aun cuando la

carta expresamente tenía consignado su destinatario.

Por tales consideraciones este Tribunal Arbitral concluye que el Consorcio ha

cumplido con los requisitos formales exigidos por la normativa de contratación

estatal, correspondiendo ahora verificar las cuestiones de fondo.

La atribución del evento y la afectaciÓn a la ruta crítica

De lo hasta aquí analizado a este Tribunal Arbitral no le queda dudas que entre

los días 15 al 30 de enero se suscitaron precipitaciones pluviales, máxime aun

teniendo en cuenta las constancias dejadas por el Inspector de la obra a través

de las diversas anotaciones en el Cuaderno de Obra, los cuales, en tanto

responden a hechos de la naturaleza no pueden ser atribuibles al Consorcio.

Este evento al haber acaecido por cortos periodos de tiempo solo afectó

parcialmente las labores constructivas programadas en los días del 15 al 30 de

enero de 2013.

Dentro de los horarios antes mencionados, contractualmente las partes

programaron la ejecución de las siguientes actividades constructivas, las cuales

no se pudieron desarrollas normalmente a causa de las precipitaciones pluviales.

De este modo, habiendo afectados las precipitaciones pluviales el normal

desarrollo de las actividades programadas en el Contrato y, siendo

responsabilidad de la Entidad asumir esos riesgos, corresponde ordenarle cumpla

con otorgar el plazo de cuatro días hábiles por las horas de traba. afectad .---



las precipitaciones pluviales producidas entre los días 15 al 30 de enero de 2013.

Es pertinente resaltar en este punto que, toda ampliación se basa, entre otros,

en la restitución del plazo con el que contaba inicialmente el contratista para

ejecutar la obra ahí donde se haya generado una circunstancia que le sea ajena y

que afecte su normal ejecución.

En ese sentido, habiéndose determinado que la solicitud de ampliación de plazo

N° 1 del Consorcio cumple con las condiciones requeridas en la normativa de

contratación estatal a la cual se sometieron las partes, se puede inferir que el

pronunciamiento emitido por la entidad a través de la Resolución de Gerencia

Regional N° 080-2013-GGR-GRPUNO declarándola inadmisible no se ha ajustado

al pacto de las partes, por lo que corresponde declarar su ineficacia; y,

asimismo, ordenar el pago de la suma de S/ 43,099.44, incluido IGV, por

concepto de mayores gastos generales.

ANÁLISIS DE LA AMPLIACION DE PLAZO N° 2

La ampliación de plazo N° 2 fue solicitado por el Consorcio a través de la Carta

N° C-006-13-GG-CLI por 4 días calendario a razón de la no disponibilidad de los

depósitos de material excedente entre los días 16.2.13 al 19.2.13, la cual fue

declarada improcedente por parte de la Entidad a través de la Resolución de

Gerencia General Regional N° 141-2013-GGR-GRPUNO.

la anotación de las ocurrencias que sustentan la ampliación de plazo
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por el

81; y

En posición del Consorcio la decisión antes citada contraviene las obligaciones

asumidas por la Entidad en el Contrato por lo que solicita se declare su nulidad

y/o ineficacia y consecuentemente se ordene a la Entidad le otorgue los 4 días
/

sOI~tados, para lo cual resulta pertinente verificar si cumple con los requisitos

fa males y sustanciales desarrollados en el marco conceptual.

Las ocurrencias que sustentan la ampliación de plazo fueron a

residente en los asientos del Cuaderno de Obra N° 75, 7 ,



por el inspector de la Obra a través de los asientos del cuaderno de Obra N° 76,

78 Y 80.

Si bien no fue anotada la ocurrencia de la causal el día 16 de febrero de 2013, su

continuidad queda acreditado con las anotaciones efectuadas con posterioridad

por el residente e inspector de la obra, suceso que no puede ser desconocido.

Cabe precisar que las anotaciones de las ocurrencias de las causales tienen como

finalidad formar convicción respecto a que hechos alegados como causal de

ampliación de plazo se hayan producido en la realidad más no servir de mero

ritual.

Si bien el artículo 2010 del RLCEha prescrito que «desde el inicio y durante la

ocurrencia de la causal, el contratista, por intermedio de su residente, deberá

anotar en el cuaderno de obra las circunstancias que a su criterio ameriten

ampliación de plazo», ello no debe ser interpretado, acudiendo a las analogías,

sobre su extensión para restringir derechos, pues ello se encuentra proscrito en

nuestro ordenamiento jurídico.

Por ello, este Tribunal Arbitral llega a la convicción de que el 16 de febrero

también no se contaba con «la no disponibilidad de los depósitos de material

excedente», cumpliéndose de este modo con los requisitos requeridos por la

normativa de contratación estatal.

La solicitud de ampliación de plazo

La solicitud de ampliación de plazo N° 2 fue presentado por el Consorcio el 5 de

marzo de 2013; esto es, dentro de los quince (15) días de culminada la causal de

la ampliación de plazo, conforme a lo exigido por la normativa de contratación

estatal.

Por tales consideraciones este Tribunal Arbitral concl Consorcio ha

cumplido con los requisitos formales exigidos por de contratación

estatal, correspondiendo ahora verificar las cuestiones de fondo .

•..



La atribuciÓn del evento y la afectaciÓn a la ruta crítica

De lo hasta aquí analizado a este Tribunal Arbitral no le queda dudas que entre

los dias 16 al 19 de febrero de 2013 el Consorcio no tenía donde depositar el

material excedente de la obra, máxime aun teniendo en cuenta las constancias

dejadas por el Inspector de la obra a través de las diversas anotaciones en el

cuaderno de obra.

Este evento no le puede ser atribuible al Consorcio, toda vez que se encontraba

dentro de las obligaciones de la Entidad debiendo esta asumir los riesgos y
consecuencias de su incumplimiento.

Ahora bien, las actividades que se vieron afectadas por el incumplimiento de la

Entidad son las referidas al corte de material suelto. Corte de roca suelta, corte

de roca fija y sus transportes a los "botaderos".

Sin perJuIcIo de lo anterior, en tanto el evento alegado como sustento de esta

ampliación de plazo se ha suscitado en los mismos días que los eventos que

sustentan la ampliación de plazo N° 3, a efectos de no incurrir en otorgamiento

de plazos innecesarios el análisis de esta ampliación de plazo se continuará una

vez se tenga el análisis de la ampliación de plazo N° 3. A modo de ilustración

véase el siguiente cuadro:
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AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 2

Plazo solicitado
AP2
4 d.c.

I.¡;-;¡,
¡

I.¡;---:¡,
15.2.13 16.2.13

1
Plazo solicItado

AP3
1 d.c.

19.2.13 21.2.13

ANÁLISIS DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 3

La ampliación de plazo N° 3 fue solicitado por el Consorcio a través de la Carta

N° C-007-13-GG-CLI por 7 días calendario a razón de las precipitaciones pluviales

suscitadas entre los días 15'.2.13 al 21.2.13, la cual fue declarada improcedente

por parte de la Entidad a través de la Resolución de Gerencia General Regional

N° 140-2013-GGR-GRPUNO.

En posición del Consorcio la decisión antes citada contraviene las obligaciones

asumidas por la Entidad en el Contrato, por lo que solicita se declare su nulidad

Ylo ineficacia y consecuentemente se ordene a la Entidad le otorgue los 7 días

solicitados, para lo cual resulta pertinente verificar si cumple con los requisitos

formales y sustanciales desarrollados en el marco conceptual.

la anotación de las ocurrencias que sustentan la ampliación de plazo

Las ocurrencias que sustentan la ampliación de plazo

residente en los asientos del Cuaderno de Obra N° 75

confirmados por el Inspector de la obra a través

Obra N° 76, 78, 80, 82, 84 Y86.

fuero notadas".por el

• 85 Y87; y

. ntos del Cuaderno de

Siguiendo esos lineamientos, este Tribunal Arbitral llega a la convicción
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entre los días 15 al 21 de febrero el Consorcio no pudo ejecutar las actividades

constructivas programadas a causa de las precipitaciones pluviales.

La solicitud de ampliación de plazo

La solicitud de ampliación de plazo N° 3 fue presentado por el Consorcio el 5 de

marzo de 2013; esto es, dentro de los quince (15) días de culminada la causal de

la ampliación de plazo, conforme a lo exigido por la normativa de Contratación

estatal.

Por consiguiente, este Tribunal Arbitral concluye que el Consorcio ha cumplido

con los requisitos formales exigidos por la normativa de contratación estatal,

correspondiendo ahora verificar las cuestiones de fondo.

la atribución del evento V la afectación a la ruta crítica

De lo hasta aquí analizado a este Tribunal Arbitral no le queda dudas que entre

los días 15 al 21 de enero se suscitaron precipitaciones pluviales, máxime aun

teniendo en cuenta las constancias dejadas por el inspector de la obra a través

de las diversas anotaciones en el Cuaderno de Obra, los cuales, en tanto

responden a hechos de la naturaleza no pueden ser atribuibles al Consorcio.

De este modo, habiendo afectados las precipitaciones pluviales el normal

desarrollo de las actividades programadas en el Contrato y, siendo

responsabilidad de la Entidad asumir esos riesgos, corresponde ordenarle cumpla

con otorgar el plazo de siete (7) días hábiles a favor del Consorcio.

Es pertinente resaltar en este punto que, toda ampliación se basa, entre otros,

en la restitución del plazo con el que contaba inicialmente el contratista para

ejecutar la obra ahí donde se haya generado una circunstancia que le sea ajena y

que afecte su normal ejecución.

Por ello, habiéndose determinado que la solicitud de ampliación de plazo N° 3 del

Consorcio cumple con las condiciones requeridas en la normativ contratación
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estatal a la cual se sometieron las partes, se puede inferir que el

emitido por la entidad a través de la Resolución de Gerencia Regional N° 140-

2013-GGR-GRPUNOdeclarándola improcedente no se ha ajustado al pacto de las

partes, por lo que corresponde declarar su ineficacia; y asimismo, ordenar el

pago de SI 75,357.31, incluido IGV, por concepto de mayores gastos generales.

CONTINUACIÓN OEL ANÁLISIS DE LA AMPLIACION DE PLAZO N° 2

Determinada la procedencia de la ampliación de plazo N° 3, corresponde ahora

verificar si existe una afectación a la ruta crítica por el plazo solicitados en la

ampliación de plazo N° 2.

A tales efectos, es pertinente recordar que: (1) los días solicitados por la

ampliación de plazo 2 van del 16.2.13 al 19.2.13; y, (2) los días otor9ados por la

Entidad como ampliación de plazo 3 van del 15.2.13 al 21.2.163. A mayor

ilustración véase el siguiente cuadro:

TRASLAPE AP N° 2 Y 3

Plazo solicitado
AP2
4 d.c.

, \.¡;-;¡;------;¡;---:¡,
15.2.13 16.2.13

Plazo solicitado
AP3
7 d.c.

19.2.13 21.2.13

De los cuadros anteriores se puede apreciar que:

------- --------------- -------------------------



- El mayor plazo solicitado con la ampliación de plazo N° 2 ha sido cubierto por la

ampliación de plazo N° 3. De este modo, la afectación a la ruta crítica

suscitada ya ha sido reparada, no existiendo la necesidad del plazo.

En tales consideraciones, al no haberse cumplido con los presupuestos necesarios

para otorgar los mayores plazos solicitados para otorgar una ampliación de plazo

para la ejecución de la obra, corresponde que este extremo de las pretensiones

sea desestimado.

ANÁLISIS DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 4

El 21 de marzo de 2013 el Consorcio solicitó la ampliación de plazo N° 4 por 3

días calendario a través de la Carta N° C-008-13-GG-CLI, a razón de las

precipitaciones pluviales suscitadas entre los días 5.3.13 al 7.3.13, la cual fue

declarada improcedente por parte de la Entidad a través de la Resolución de

Gerencia General Regional N° 152-2013-GGR-GRPUNO:

En posición del Consorcio la decisión antes citada contraviene las obligaciones

asumidas por la Entidad en el Contrato por lo que solicita se declare su nulidad

y/o ineficacia y consecuentemente se ordene a la Entidad le otorgue los 3 días

solicitados, para lo cual resulta pertinente verificar si cumple con los requisitos

formales y sustanciales desarrollados en el marco conceptual.

La anQtación de las ocurrencias que sustentan la ampliaciÓn de plazo

Las ocurrencias que sustentan la ampliación de plazo fueron anotadas por el

residente en los asientos del Cuaderno de Obra N° 109 Y 111; Y confirmados por

el Inspector de la obra a través de los asientos del cuaderno de Obra N° 110 Y

112.

En atención a lo anterior, este Tribunal Arbitral llega al convencimiento de que

entre los días 5 al 7 de marzo el Consorcio no pudo ejecutar las actividades

constructivas programadas a causa de las precipitaciones pluviale .

38



la solicitud de ampliación de plazo

La solicitud de ampliación de plazo N° 4 fue presentado por el Consorcio el 21 de

marzo de 2013; esto es, dentro de los quince (15) días de culminada la causal de

la ampliación de plazo, conforme a lo exigido por la normativa de Contratación

estatal.

Siendo ello así este Tribunal Arbitral concluye que el consorcio ha cumplido con

los requisitos formales exigidos por la normativa de contratación estatal,

correspondiendo ahora verificar las cuestiones de fondo.

la atribución del evento y la afectación a la ruta crítica

De lo hasta aquí analizado a este Tribunal Arbitral no le queda dudas que entre

los días 5 al 7 de marzo de 2013 se suscitaron precipitaciones pluviales, máxime

aun teniendo en cuenta las constancias dejadas por el Inspector de la obra a

través de las diversas anotaciones en el Cuaderno de Obra, los cuales, en tanto

responden a hechos de la naturaleza no pueden ser atribuibles al Consorcio.

De este modo, habiendo afectados las precipitaciones pluviales el normal

desarrollo de las actividades programadas en el Contrato y, siendo

responsabilidad de la Entidad asumir esos riesgos, corresponde ordenarle cumpla

con otorgar el plazo de tres (3) días hábiles a favor del Consorcio.

Es pertinente resaltar en este punto que, toda ampliación se basa, entre otros,

en la restitución del plazo con el que contaba inicialmente el contratista para

ejecutar la obra ahí donde se haya generado una circunstancia que le sea ajena y

que afecte su normal ejecución.
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En tales lineamientos, habiéndose determinado que la solicitud de ampliación de

plazo N° 4 del Consorcio cumple con las condiciones requeridas en la normativa

de contratación estatal a la cual se sometieron las partes, se puede inferir que el

pronunciamiento emitido por la entidad a través de la Resolución de Gerencia

Regional N° 152-2013-GGR-GRPUNO declarándola impro te no se ajusta al



pacto de las partes, por lo que corresponde declarar su ineficacia; y asimismo,

ordenar el pago de S/ 32,588.24, incluido IGV, por concepto de mayores gastos

generales.

ANÁLISIS DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° S

El 27 de marzo de 2013 el Consorcio solicitó la ampliación de plazo N° 5 por 14

días calendario a través de la Carta N° C-009-13-GG-CLI, a razón de la no

disponibilidad de la cantera para extracción de material granular para la obra

entre los días 14.3.13 al 27.3.13, la cual fue declarada improcedente por parte

de la Entidad a través de la Resolución de Gerencia General Regional N° 167-

2013-GGR-GRPUNO.

En posición del Consorcio la decisión antes citada contraviene las obligaciones

asumidas por la Entidad en el Contrato por lo que solicita se declare su nulidad

y/o ineficacia y consecuentemente se ordene a la Entidad le otorgue los 14 días

solicitados, para lo cual resulta pertinente verificar si cumple con los requisitos

formales y sustanciales desarrollados en el marco conceptual.

La anQtaciÓn de las ocurrencias Que sustentan la ampliaciÓn de plazo

Las ocurrencias que sustentan la ampliación de plazo fueron anotadas por el

residente en los asientos del cuaderno de Obra N° 1,28,69,89,107,119 Y 121;

Y confirmados por el inspector de la Obra a través de los asientos del cuaderno

de Obra N° 88, 120.

De este modo, se verifica el cumplimiento de este requisito.

la solicitud de ampliación de plazo
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La solicitud de ampliación de plazo N° 5 fue presentado por el Consorcio el 27 de

marzo de 2013; esto es, dentro de los quince (15) días de culminada la causal de

la ampliación de plazo, conforme a lo exigido por la normativa de ntratación

estatal.



En tales consideraciones este Tribunal Arbitral concluye que el Consorcio ha

cumplido con los requisitos formales exigidos por la normativa de contratación

estatal, correspondiendo ahora verificar las cuestiones de fondo.

La atribuciÓn del evento V la afectaciÓn a la ruta crítica

De lo hasta aquí analizado a este Tribunal Arbitral no le queda dudas que el

Consorcio no pudo ejecutar actividades de relleno y transporte de material entre

los días 14 al 27 de marzo de 2013, máxime aun teniendo en cuenta que es la

propia Entidad quien, al momento de efectuar la entrega del terreno,

conjuntamente con el Consorcio, dejó constancia que no se contó con la

disponibilidad de las canteras, incumplimiento que es atribuible a la Entidad.

Sin perjuicio de lo anterior, en tanto el evento alegado como sustento de esta

ampliación de plazo se ha suscitado en [os mismos días que los eventos que

sustentan la ampliación de plazo N° 8, a efectos de no incurrir en otorgamiento

de plazos innecesarios el análisis de esta ampliación de plazo se continuará una

vez se tenga el análisis de la ampliación de plazo N° 8. A modo de ilustración

véase el siguiente cuadro:

AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 5 Y 8

Plazo solicitado
APS
14 d.c.

I It---~-::¡;-~-~~-~~~~----~::¡;---:¡'
7.3.13 14.3.13

D

f
Plazo solicitado

AP8
59 d.c.

l

27.3.13

o

4.5.13
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El 4 de mayo de 2013 el Consorcio solicitó la ampliación de plazo N° 8 por 59

días caiendario a través de la Carta N° C-012-13-GG-CLI, la cual fue declarada

improcedente por parte de la Entidad a través de la Resolución de Gerencia

General Regionai N° 220-2013-GGR-GRPUNO.

En posición del Consorcio la decisión antes citada fue emitida fuera del plazo

estipulado en la norma por lo que operó la probación automática de la ampliación

de plazo por lo que solicita se declare su nulidad y/o ineficacia y

consecuentemente se ordene a la Entidad le otorgue los 59 días solicitados.

Ahora bien, la normativa de contratación estatal ha consignado algunas

consecuencias a la inacción de las Entidades de pronunciarse dentro de los plazos

ahí prescritos, uno de ellos es la aprobación automática de las ampliaciones de

plazo solicitadas por los contratistas ejecutores de la obra. Esta consecuencia

está estipulada en el artículo 20010 del RLCEen los siguientes términos:

Artículo 201.- Procedimiento de ampliación de plazo

Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido

en el artículo precedente, desde el inicio y durante la ocurrencia de la

causal, el contratista, por intermedio de su residente, deberá anotar en el

cuaderno de obra las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de

plazo. Dentro de los quince (15) dias siguientes de concluido el hecho

invocado, el contratista o su representante legal solicitará, cuantificará y

sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor,

según corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del

programa de ejecución de obra vigente y el plazo adicional resulte necesario

para la culminación de la obra. En caso que el hecho invocado pudiera

superar el plazo vigente de ejecución contractual, la solicitud se efectuará

antes del venCimiento del mismo.
El inspector o supervisor emitirá un informe expresando opinión sobre la

solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá a la Entidad, en un plazo no

mayor de siete (7) días, contados desde el día resentada la
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solicitud. La Entidad emitirá resolución sobre dicha ampliación en un

plazo máximo de diez (10) días, contados desde el día siguiente de la

la recepción del indicado informe. De no emitirse pronunciamiento

alguno dentro del plazo señalado, se considerará ampliado el plazo,

bajo responsabilidad de la Entidad (...).

En el presente caso, la solicitud del Consorcio fue presentada el 4 de mayo del

2013 y el pronunciamiento por parte de la inspección de la obra fue emitida el

viernes 10 de ese mismo mes, con lo cual, la Entidad tenía como plazo para

notificar su pronunciamiento el 20 de mayo de 2013.

En tales lineamientos, siendo que la Entidad no ha cumplido con emitir y notificar

su pronunciamiento o decisión respecto a la ampliación de plazo N° 8 dentro del

plazo establecido en la normativa de contratación estatal, el plazo solicitado por

el Consorcio se lo debe tener por aprobado.

En suma, habiéndose determinado que la solicitud de ampliación de plazo N° 8

del Consorcio se lo debe tener por aprobado a consecuencia de la inacción de la

Entidad de emitir un pronunciamiento oportuno, se puede inferir que el

pronunciamiento emitido en la Resolución de Gerencia Regional N° 220-2013-

GGR-GRPUNOdeclarándola improcedente no se ajusta a lo establecido en la

normativa de contratación estatal, por lo que corresponde declarar su ineficacia;

y, asimismo, ordenar el pago de SI 641,727.87, incluido IGV, por concepto de

mayores gastos generales.

En cuanto al segundo punto controvertido subordinada, en tanto se ha amparado

en punto principal, carece de objeto emitir un pronunciamiento al respecto.

CONTINUACIÓN DEL ANÁLISIS DE LA AMPLIACION DE PLAZO N° S

Determinada la aprobación de la ampliación de plazo N° 8, corresponde ahora

verificar si existe una afectación a la ruta crítica por el plazo solicitados en la

ampliación de plazo N° 5.



A tales efectos, es pertinente recordar que: (1) los días solicitados por la

ampliación de plazo 5 van del 14.3.13 al 27.3.13; y, (2) los días otorgados por la

Entidad como ampliación de plazo 8 van del 7.3.13 al 4.5.13. A mayor ilustración

véase el siguiente cuadro:

AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 5 Y 8

Plazo solicitado
APS
14 d.c.

I,¡;-:¡; \:¡;---;¡,
7.3.13 14.3.13

1
Plazo solicitado

APS
59 d.c.

27.3.13 4.5.13

De los cuadros anteriores se puede apreciar que:

- El mayor plazo solicitado con la ampliación de plazo N° 5 ha sido cubierto por la

ampliación de plazo N° 8, con lo cual la afectación a la ruta critica suscitada

ya ha sido reparada, no existiendo la necesidad del plazo.

En tales consideraciones, al no haberse cumplido con los presupuestos necesarios

para otorgar los mayores plazos solicitados para otorgar una ampliación de plazo

para la ejecución de la obra, corresponde que este extremo de las pretensiones

sea desestimado.

ANÁLISIS DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO N° 9

/
I El 23 de mayo de 2013 el Consorcio solicitó la ampliación de plazo N° 9 por 14

días calendario a través de la Carta N° C-013-13-GG-CLI, la cual fue declarada

improcedente por parte de. la Entidad a través de la Resolució de Gerencia

General Regional N° 260-2013-GGR-GRPUNO.
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En posición del Consorcio la decisión antes citada fue emitida fuera del plazo

estipulado en la norma por lo que operó la probación automática de la ampliación

de plazo por lo que solicita se declare su nulidad y/o ineficacia y

consecuentemente se ordene a la Entidad le otorgue los 14 días solicitados.

Ahora bien, la normativa de contratación estatal ha consignado algunas

consecuencias a la inacción de las Entidades de pronunciarse dentro de los plazos

ahí prescritos, uno de ellos es la aprobación automática de las ampliaciones de

plazo solicitadas por los contratistas ejecutores de la obra. Esta consecuencia

está estipulada en el artículo 20010 del RLCEen los siguientes términos:

Artículo 201.- Procedimiento de ampliación de plazo

Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con lo establecido

en el artículo precedente, desde el inicio y durante la ocurrencia de la

causal, el contratista, por intermedio de su residente, deberá anotar en el

cuaderno de obra las circunstancias que a su criterio ameriten ampliación de

plazo. Dentro de los quince (15) días siguientes de concluido el hecho

invocado, el contratista o su representante legal solicitará, cuantificará y

sustentará su solicitud de ampliación de plazo ante el inspector o supervisor,

según corresponda, siempre que la demora afecte la ruta crítica del

programa de ejecución de obra vigente y el plazo adicional resulte necesario

para la culminación de la obra. En caso de que el hecho invocado pudiera

superar el plazo vigente de ejecución contractual, la solicitud se efectuará

antes del vencimiento del mismo.
El inspector o supervisor emitirá un informe expresando opinión sobre la

solicitud de ampliación de plazo y lo remitirá a la Entidad, en un plazo no

mayor de siete (7) días, contados desde el día siguiente de presentada la

solicitud. La Entidad emitirá resolución sobre dicha ampliación en un

plazo máximo de diez (10) días, contados desde el día siguiente de la

recepción del indicado informe. De no emitirse pronunciamiento

alguno dentro del plazo señalado, se considerará ampliado el plazo,

bajo responsabilidad de la Entidad (...).
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En el presente caso, la solicitud del Consorcio fue presentada el 23 de mayo del

2013 y el pronunciamiento 'por parte de la Inspección de la obra fue emitida el

miércoles 29 de ese mismo mes, con lo cual, la Entidad tenía como plazo para

notificar su pronunciamiento el 9 de junio de 2013.

En tales lineamientos, siendo que la entidad no ha cumplido con emitir y notificar

su pronunciamiento o decisión respecto a la ampliación de plazo N° 8 dentro del

plazo establecido en la normativa de contratación estatal - 10.6.13 -, el plazo

solicitado por el Consorcio se lo debe tener por aprobado.

En suma, habiéndose determinado que la solicitud de ampliación de plazo N° 8

del Consorcio se lo debe tener por aprobado a consecuencia de la inacción de la

Entidad de emitir un pronunciamiento oportuno, se puede inferir que el

pronunciamiento emitido en la Resolución de Gerencia Regional N° 260-2013-

GGR-GRPUNOdeclarándola improcedente no se ajusta a lo establecido en la

normativa de contratación estatal, por lo que corresponde declarar su ineficacia;

y, asimismo, ordenar el pago de SI 152,760.33, incluido IGV, por concepto de

mayores gastos generales.

En cuanto al segundo punto controvertido subordinada, en tanto se ha amparado

el punto principal, carece de objeto emitir un pronunciamiento al respecto.

C.3. LAS VALORIZACIONES

/
VIGESIMO PUNTO CONTROVERTIOO

Dettar si correspondeo no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno
/

Regional de Puno el pago de la Valorización NO02 correspondiente al mes de

~brero 2013 a favor del Consorcio Los Incas por la suma SI 242,551.03, incluido

IGV, más intereses legales contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

VIGESIMO PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO
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Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno el pago de la Valorización NO 03 correspondiente al mes de

marzo 2013 a favor del Consorcio Los Incas por la suma de S{ 306,998.73

incluido IGV, más intereses legales contabilizados hasta la fecha efectiva de

pago.
VIGESIMO SEGUNDO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno el pago de la Valorización NO04 correspondiente al mes de abril

2013 a favor del Consorcio Los Incas por la suma de SI. 538,470.17, Incluido

IGV, más intereses legales contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

VIGESIMO TERCER PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno el pago de la Valorización NO05 correspondiente al mes de

mayo 2013 a favor del Consorcio Los Incas por ia suma de S{ 270,882.74,

incluido IGV, más intereses legales contabilizados hasta la fecha de efectiva de

pago.

VIGESIMO CUARTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno el pago de la Valorización NO06 correspondiente al mes de

junio 2013 (Valorización de Cierre) a favor del Consorcio Los Incas por la suma

de SI 574,925.57, incluido IGV, más intereses legales contabilizados hasta la

fecha efectiva de pago.

VIGESIMO QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO

sente procesocostas

Arbitral ordene al GobiernoDeterminar si corresponde o no, que el Tribunal

Regional de Puno asumir la integridad de los cos

arbitral.



POSICIÓN DEL CONSORCIO

El Consorcio afirma que la Entidad no ha cumplido con pagar la Valorización NO

02 correspondiente al mes de febrero 2013, ni ha manifestado interés de

cancelar el mismo según obra de las anotaciones de los asientos NO220 NO 246

de fechas 07 de mayo de 2013 y 21 de mayo de 2013 respectivamente. Por lo

tanto, solicita que se ordene a la Entidad el pago de la Valorización NO02 a favor

del Contratista por la suma de SI 242,551.03, incluido IGV, más los intereses

legales contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

El Consorcio señala que mediante Carta C-012-13-RO-CTII de fecha 11 de abril

de 2013 presentó la Valorización NO03 correspondiente al mes de marzo de 2013

debido al cambio de Inspector de la Obra y la Entidad debía pagarlo hasta el 30

de abril de 2013. Sin embargo, la Entidad no ha manifestado intención de pagar

dicha valorización. Por lo tanto, solicita que se ordene a la Entidad el pago de la

Valorización NO03 a favor del Contratista por la suma de SI 306,998.73, incluido

IGV, más los intereses legales contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

El Consorcio dice que presentó a la Entidad la Valorización NO04 correspondiente

al mes de abril de 2013 por la suma de SI 538,470.17, incluido IGV, y que la

Entidad no ha manifestado su intención de pago hasta la fecha, pues debió ser

cancelada hasta el 31 de mayo de 2013. El Consorcio agrega que la Entidad

condiciona el pago de dicha valorización a que el inspector lo haya presentado a

la/ Entidad sin habérselo comunicado al Ingeniero Residente. Además, la

Inspección exigió al Contratista el informe de Control de Calidad de materiales

para tramitar el pago de la Valorización N° 04. Sin embargo, no se ha estipulado

en la Cláusula 11.2 del Contrato que el Contratista deba presentar dicho informe

como condición para el pago de dicha valorización. Por lo tanto, solicita que se

ordene a la Entidad el pago de la Valorización NO04 a favor del Contratista por la

suma de SI 538,470.17, ¡n.c1uido IGV, más los intereses legales contabilizados

hasta la fecha efectiva de pago.

El Contratista sostiene que mediante Carta C-001-14-GG-CLI
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Entidad la Valorización N° 05 correspondiente al mes de mayo de 2013 por la

suma de SI 270,882.74, incluido IGV, y que la Entidad no ha manifestado su

intención de pago hasta la fecha, pues debió ser cancelada hasta el 30 de junio

2013. Por lo tanto, solicita que se ordene a la Entidad el pago de la Valorización

NO05 a favor del Contratista por la suma de SI 270,882.74, incluido IGV, más los

intereses legales contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

El Contratista indica que mediante Carta C-002-14-GG-CLI presentó a la Entidad

la Valorización NO06 correspondiente al mes de mayo de 2013 por la suma de SI

574,925.57, incluido IGV, y que la Entidad no ha manifestado su intención de

pago hasta la fecha. Por lo tanto, solicita que se ordene a la Entidad el pago de la

Valorización NO06 a favor del Contratista por la suma de SI 574,925.57, incluido

IGV, más los intereses legales contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

POSICIÓN DE LA ENTIDAD

Respecto a la Primera y Tercera Pretensión Principal la Entidad señala que el

Consorcio no ha seguido los pasos descritos en el Art. 207 del REGLAMENTO,la

cual indica que después de haber invocado los mayores metradas de corte, el

contratista tiene 10 días para presentar el expediente técnico de la adicional.

Respecto de la Segunda Pretensión Principal la Entidad afirma que observó que el

avance ejecutado era menor al 80 % de lo programado sugiriendo considerarlo

como causal de intervención económica.

Respecto a la Cuarta y Quinta Pretensión Principal la Entidad se debe mencionar

que la Entidad prueba el informe de corte de obra del proyecto en controversia,

señalando que la obra inició el 09 de enero de 2013 hasta su paralización y que

el Contratista solo trabajó de la progresiva 13+700 a 17+000, llegando al nivel

del sub rasante pero sin concluir el sub tramo, sin realizarse sub base ni base de

la estructura del pavimento.

POSICIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL



De conformidad con el numeral 53 del Anexo Único del REGLAMENTO, "Anexo de

Definiciones", la Valorización de una obra "es la cuantificación económica de un

avance físico en la ejecución de la obra, realizada en un período determinado",

Estas valorizaciones tienen carácter de "pagos a cuenta y serán elaboradas el

último día de cada período previsto en las Bases, por el inspector o supervisor y

el contratistaH (primer párrafo del artículo 1970 del REGLAMENTO).

Asimismo, el artículo 1990 del REGLAMENTO, aplicable al presente caso, es claro

al indicar que "Si surgieran discrepancias respecto de la formulación, aprobación

o valorización de 105 metrados entre el contratista y el inspector o supervisor o la

Entidad, según sea el caso, se resolverán en fa liquidación del contrato, sin

perjuicio del cobro de la parte no controvertida. Sólo será posible iniciar un

procedimiento de concifiación o arbitraje dentro de los quince (15) días hábiles

después de ocurrida la controversia si la valorización de la parte en discusión

representa un monto igualo superior al cinco por ciento (5%) del contrato

actualizado. (...)'.

La norma hace la precisión de que únicamente las controversias sobre

valorizaciones por un monto igualo superior al cinco por ciento (5%) del contrato

actualizado sean sometidas a arbitraje o conciliación, Asimismo, si las

controversias fueren inferiores al 5% se "resolverán en la liquidación del

contrato, sin perjuicio del cobro de la parte no controvertida",

El numeral 2 del D. Leg. N° 1071 señala que "Las partes, al plantear su demanda

y contestación, deberán aportar todos los documentos que consideren

pertinentes o hacer referencia a los documentos u otras pruebas que vayan a
presentar o proponer",

Con relación a la presentación de medios probatorios al proceso BUSTAMANTE

afirma que "(...) el principio de comunidad o adquisición de los medios de prueba

señala que éstos pertenecen al proceso y no a quien los aporta, de ahí que no se
puede pretender que sólo a éste beneficier pues una vez aportados al proceso

deben ser tenidos en cuenta para verificar la existencia o inexistencia del hecho

que pretende probar, sea que resulte en beneficio del sujeto qu
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la parte contraria que bien puede invocarla (...)"S.

Así, se tiene que el Contrato NO009-2012-LP-GRP, suscrito el 24 de setiembre de

2012, para la ejecución de la obra "MEJORAMIENTODE LA INFRAESTRUCTURA

VIAL DEL CIRCUITO TURÍSTICO LAGO SAGRADO DE LOS INCAS, TRAMO II:

CCOTA - CHARCAS, SECTOR KM 10+000 AL KM 21+000", ubicada en el

departamento de Puno, bajo el sistema de precios unitarios, es por un monto de

SI. 16'594,864.86, incluido IGV.

En el siguiente cuadro veremos las valorizaciones y los porcentajes que

representan con relación al CONTRATO:

VALORIZACiÓN

Valorización NO 02 correspondiente

al mes de febrero 2013 por la suma S;

242,551.03, Incluido IGV.

Valorización NO 03 correspondiente

al mes de marzo 2013 por la suma de SI
306,998.73iincluido IGV.

Valorización NO 04 correspondiente

al mes de abril 2013 por la suma de SI
538,470.17, incluido IGV.

Valorización NO 05 correspondiente

al mes de mayo 2013 a favor del

Consorcio Los Incas por la suma de SI.
270,882.74, incluido IGV.

Valorización NO 06 correspondiente

al mes de junio 2013 por la suma de SI
574,925.57, incluido IGV.

s BUSTAMANTE ALARCÓN, Reynaldo. El derecho fundamental a probar y su cont
NO14, pp. 171-185, p. 183 Y ss.

PORCENTAJE

DEL

CONTRATO

1.46%

1.84°/0

3.24°/0

1.63%

3.46%



Total 11.63%

El numeral 1 del artículo 410 del D. Leg. N° 1071 establece que «el Tribunal

Arbitral es el único competente para decidir sobre su propia competencia~

incluso de las excepciones u objeciones al arbitraje relativas a la inexistencia,
nulidad, anulabilidad, invalidez o ineficacia del convenio arbitral o por no estar

pactado el arbitraje para resolver la materia controvertida o cualquiera otras

cuya estimación impida entrar en el fondo de la controversia (...)>>,

CAIVANO al referirse a la competencia ha señalado que "en el caso de Jos

árbitros, su [competencia] depende en forma mediata de las normas que admiten

la instauración de un sistema particular de administración de justicia; si bien en

forma inmediata la facultad de juzgar les es atribuida por las partes que los

nombran para resolver un caso concreto, su [competencia] sufre una doble

limitación, en razón de la materia y en razón del tiempo ( ..). La competencia

de los árbitros, a diferencia de la que tienen los jueces estatales, no es
permanente ni genérica, sino limitada a las cuestiones comprometidas y a un

tiempo determinado que las partes -o en defecto de pacto expreso, la ley- le

otorgan para la expedición dellaudo»6.

De ahí que pueda afirmarse válidamente que la competencia de los árbitros se

determina teniendo en cuenta lo que objetivamente ha dispuesto el sistema

jurídico.

El artículo 1990 del REGLAMENTOhabilita a un contratista a iniciar un arbitraje si

la controversia sobre las valorizaciones sean iguales o superiores al 5% del

monto del contrato actualizado. En el presente caso el Consorcio ha demandado

el pago de valorizaciones que representan el 11.63% del monto del CONTRATO,

por lo cual según el criterio del Tribunal Arbitral corresponde ser analizado.

El artículo 1970 del REGLAMENTOseñala que: "(m) El plazo máximo de

~ CAIVANO, Roque J. El arbitraje: Nociones introductorias, en Revista Electrónica de Derecho Comercial, pág. 3.
Recuperado de: http://www.derecho-comerclal.com/Doctrlna/Arb-OOl.pdf. En la Teoría General del Proceso Civil ha
venido a ser descrita como "la aptitud o potencialidad reconocida legalmente a un órgano jurisdiccio l para ejercer
efectivamente su fundón en un determinado grupo o categoría de conflictos. Hemán J. Ma . ez Excepciones
Procesales. Compilación dirigida por Jorge W. Peyrano. Ed. Panamericana, Santa Fe - Argentina, p
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aprobación por el inspector o el supervisor de las valorizaciones y su

remisiÓn a la Entidad para períodos mensuales es de cinco (S) días,

contados a partir del primer día hábil del mes Siguiente al de la

valorización respectiva, y será cancelada por la Entidad en fecha no

posterior al Último día de tal mes. (...J. A partir del vencimiento del plazo

establecido para el pago de estas valorizaciones, por razones imputables a la

Entidad, el contratista tendrá derecho al reconocimiento de los intereses legales,

de conformidad con los artículos 1244°, 1245° Y 1246° del Código Civil. Para el

pago de los intereses se formulará una Valorización de Intereses y se efectuará
en las valorizaciones siguientesR.

El numeral 1 del artículo 27° del Reglamento de Arbitraje de la CNUDMI

de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional) revisado el año

2010 establece que "Cada parte deberá asumir la carga de la prueba de los

hechos en que se base para fundar sus acciones o defensas". Asimismo,

dice que "si bien es un principio general del Derecho que cada parte debe probar
sus alegaciones, éste debe ser concordado con lo establecido por los articulas

1229 del Código Civif, 1329 y 1969 del mismo cuerpo legal'?

El artículo 1229° del Código Civil, referida a la prueba del pago, prescribe que "La

prueba del pago incumbe a quien pretende haberlo efectuadoR.

OSTERLING señala que "toca al acreedor, (...J, demostrar la existencia de la

obligación, tratándose de las obligaciones de dar y de hacer y, en el caso de las

obligaciones de no hacer, probar además el incumplimiento. En la misma medida,

toca al deudor, en las obligaciones de dar y hacer, demostrar el cumplimiento;

lo exige el artículo 1229 del Código Civif (...)"".

Nuestra Corte Suprema en la Casación No. 1080-98, ha tenido la oportunidad de---pronunciarse y ha establecido que "Conforme a la inv de la .afga de la

prueba que prescribe el articulo I demandado le
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corresponde demostrar haber cumplido con ejecutar la prestación a su cargo"9.

Valorización NO02

Con relación a la Valorización NO02 correspondiente al mes de febrero 2013 por

la suma SI. 242,551.03, incluido IGV, en el asiento 99 del Cuaderno de Obra

asentado por el Residente se deja constancia de la presentación de la Carta C-

007-13-RO-CTII presentada ante la Entidad el 28.2.2013. La Entidad al contestar

la demanda afirma que "si bien es cierto la existencia de la Valorización N° 2 que

invoca el contratistal deb[e] mencionar que teniendo en consideración al Informe

N° 06-2013-GRP-ORS y LP¡CFLG-IO presentados por los inspectores de la obra,

se tiene la concurrencia de un pliego de observaciones (...)P lo cual debe tenerse

como declaración asimilada más aún cuando en el informe señalado corrobora la

presentación por parte del Contratista la valorización en comento y en con fecha

28.2.13. Dicho informe es de 30.4.13 y está dirigido al Jefe de la Oficina Regional

de Supervisión y Liquidación de Proyectos.

Un cuestionamiento de la Entidad es que al haber mayores metra dos el

Contratista debió haber iniciado el procedimiento acorde con el artículo 2070 del

REGLAMENTO,es decir, debió haber tramitado una obra adicional. Sin embargo,

este Tribunal Arbitral cree que "en las obras contratadas bajo el sistema na

precios unitariosP la información contenida en el expediente técnico tiene un

carácter referenciall por tantol no es posible cuantificar con exactitud los trabajos

que deben ser realizados por el contratista; de esta maneral los metrados
/
necesarios para una obra de esta naturaleza, así como el monto que debe ser

pagado por la Entidad. solo Queden conocerse cuando el contratista ejecute la

obra "10. El CONTRATOes uno a precios unitarios por lo que si consideramos que

Entidad no ha logrado generar convicción en el Tribunal Arbitral de porque no

pagó pese a estar obligado hasta el 31.3.13 corresponde amparar esta

pretensión.

Valorización N° 03

~En Diálogo con la JurisprudencIa N" 33, junio, 2001, p. 265.
10OPINIÓN N2 125-2017/DTN.
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El Consorcio ante el cambio de Inspector presentó la Carta C-012-13-RO-CTlI

11.4.13 conteniendo la Valorización NO 03. Así consta anotado también en los

asientos del Cuaderno de Obra N° 220 de 7.5.13 y 246 de 21.5.13 del Residente

que da cuenta de la falta de pago. La Entidad al contestar la demanda afirma

que esta valorización se observó debido a que el Contratista habría estado

incurso en demoras justificadas en la ejecución de la obra; sin embargo, no

aporta mayores medios probatorios para sostener su argumento, por lo que

siendo ello así corresponde estimar esta pretensión.

Valorización N° 04

En el asiento 208 del Cuaderno de Obra del Residente consta que el 27.34.13 el

Contratista presentó ante la Entidad la Valorización NO 04 correspondiente al mes

de abril de 2013 por la suma de SI 538,470.17, incluido IGV. La ausencia de

se deduce de los asientos N° 210, 231, 236 del Cuaderno de Obra del Residente.

La Entidad al contestar la demanda acumulada dice "debo mencionar que es

cierto la existencia de la mencionada valorización"lo cual se debe considerar una

declaración asimilada. La Entidad alega que el Contratista debió haber seguido el

trámite conforme al artículo 2070 del REGLAMENTO es decir debió haber

formulado un adicional de obra con lo cual admite también que no pagó. Empero,

este Tribunal Arbitral cree que "en las obras contratadas bajo el sistema "a

precios unitarios" la información contenida en el expediente técnico tiene un

carácter referencial, por tanto, no es posible cuantificar con exactitud los trabajos

que deben ser realizados por el contratista; de esta manera, los metrados

necesariospara una obra de esta naturaleza. así como el monto gue debe ser

pagado por la Entidad. solo pueden conocersecuando el contratista ejecute la

ObranJ.l. El CONTRATO es uno a precios unitarios por 10 que si consideramos que

Entidad no ha logrado generar convicción en el Tribunal Arbitral de porque no

pagó lo cual hace que esta pretensión deba ampararse.

Valorización N° 05 V Valorización NO06

11OPINiÓN Ni 125-2017/DTN.



El Contratista mediante Carta C-001-14-GG-CLI presentó el 19.3.13 a la Entidad

la Valorización NOOS correspondiente al mes de mayo de 2013 por la suma de SI
270,882.74, incluido IGV. A'sí consta del anexo 14 del escrito que corre a folios

mil quinientos siete del expediente.

Igualmente, consta la Carta C-002-14-GG-CLI que presentó el Contratista el

19.3.13 por la cual presenta a la Entidad la Valorización NO06 correspondiente al

mes de mayo de 2013 por la suma de SI 574,925.57, incluido IGV.

La Entidad sostiene que aprobó "el informe de corte de obra del proyecto de

inversión", señalando que la obra inició el 09 de enero de 2013 hasta su

paralización y que el Contratista solo trabajó de la progresiva 13+700 a 17+000,

llegando al nivel del sub rasante pero sin concluir el sub tramo, sin realizarse sub

base ni base de la estructura del pavimento. Sin embargo, no niegan que al

Contratista le corresponda el pago por concepto de valorizaciones y debe

añadirse que no hacen cuestionamientos específicos o concretos sobre los

metrados.
Ahora bien, la Entidad no cumplió con pagar.

En el presente caso la Entidad en ninguna de las valorizaciones ha logrado

demostrar que ha cumplido con pagar. No obstante, está acreditada la existencia

de la obligación. Por consiguiente, el Tribunal Arbitral está convencido que ha

quedado demostrado que la Entidad ha incumplido sus obligaciones de pago en el

modo y tiempo oportuno por lo cual deberá pagar con los respectivos intereses

legales.

C.4!G'ASTOS DE RENOVACIÓN DE CARTAS FIANZAS E INTERESES GENERADOS

POR LA DEMORA EN PAGO DE COSTOS DE RENOVACIÓN

VIGESIMO SEXTO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno pagar a favor del Consorcio los Incas los gastos

de las Cartas Fianzas contratadas en virtud del Contrato NO 00 -
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incurridos desde la fecha en que se inició el proceso arbitral hasta su devolución

por el monto de SI. 444,280.92 soles, el mismo que deberá actualizarse hasta su

fecha efectiva de pago.

VIGESIMO SETlMO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno efectuar el pago a favor del Consorcio los Incas de los intereses

generados por la demora en el pago de los costos de renovación de las cartas

fianzas.

La cláusula quinta del CONTRATOreferido a la vigencia señala que "La vigencia

del presente contrato será a partir del día siguiente a la suscripción del mismo

hasta el consentimiento de la liquidación final de la obra".

En la cláusula 8.3 del CONTRATO con relación al plazo de validez de la garantía

de fiel cumplimiento expresamente indica que "tendrá vigencia por todo el plazo

de duración del contrato, incluyendo el tiempo que demande su liquidación,

después de la cual, a requerimiento de EL CONTRATISTA, será devuelta,

siempre y cuando quede consentido el acto administrativo de la liquidación de la

obra. (...)".

El CONTRATO además contempla la posibilidad de la ejecución de la garantía en

caso el Contratista no renueve la carta fianza.

Asimismo, es un criterio extendido que en materia de contratación pública las

garantías como en este caso deben mantenerse vigentes hasta la liquidación final

del CONTRATO, por lo que los costos, gastos o cualquier desembolso en que

incurra el Consorcio debe ser asumido por este. Por consiguiente, estas

pretensiones deben declararse infundadas.

C.S. ASUNCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LOS COSTOS ARBITRALES



Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno el pago de la Valorización N° OS correspondiente al mes de

mayo 2013 a favor del Consorcio Los Incas por la suma de SI. 270,882.74,

incluido IGV, más intereses legales contabilizados hasta la fecha de efectiva de

pago.

DÉCIMO NOVENO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al demandado

pagar los costos y costas del presente proceso.

VIGESIMO QUINTO PUNTO CONTROVERTIDO

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno

Regional de Puno asumir la integridad de los costos y costas del presente proceso

arbitral.

El numeral 2 del artículo 560 del D. Leg. N° 1071 dispone que el Tribunal Arbitral

se pronunciará en el laudo sobre la asunción o distribución de los costos del

arbitraje, según lo previsto en el artículo 73°.

De acuerdo con el artículo 73° del mencionado decreto, el Tribunal Arbitral tendrá

en cuenta a efectos de imputar o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de

las partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de la parte

vencida. Sin embargo, el Tribunal Arbitral podrá distribuir y prorratear estos

costos entre las partes, si estima que el prorrateo es razonable, teniendo en

cuenta las circunstancias del caso.
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El Tribunal Arbitral ha apreciado, durante la prosecución del proceso, que ambas

partes han actuado finalmente basadas en la existencia de razones para litigar

que a su criterio resultaban atendibles y que por ello han litigado convencidas de

sus posiciones ante la controversia.

De otra parte, el D. Leg. N° 1071 añade que también debe tenerse en cuenta la

buena fe, el comportamiento procesal y la colaboración de cada una de las partes

durante todo el proceso arbitral. En el presente proceso, el Tribunal Arbitral ha

constatado que ambas partes se han dirigido de buena fe.

En consecuencia, se resuelve que cada parte deberá asumir el íntegro de los

honorarios por concepto de defensa legal y técnica en los que hubiera incurrido o

se hubiera comprometido a pagar. Asimismo, cada parte deberá asumir por

partes iguales los gastos comunes, entendiéndose por comunes los honorarios del

Tribunal Arbitral y los gastos administrativos del Centro de Arbitraje Puno de la

Cámara de Comercio y la Producción de Puno relativo a la demanda.

DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL:

El Tribunal Arbitral deja constancia que para la expedición de este laudo ha

analizado todos los argumentos de defensa expuestos por las partes y ha

examinado cada uno de los medios probatorios aportados de acuerdo con las

reglas de la sana crítica y al principio de libre valoración de la prueba. El sentido

de su decisión del Tribunal Arbitral es el resultado de ese análisis y de su

convicción sobre la controversia, al margen de que algunos medios probatorios

presentados. Asimismo, algunos de los argumentos esgrimidos por las partes no

hayan sido expresamente citados en el presente laudo, habiendo tenido también

presente durante la tramitación de todo este proceso arbitral y en la expedición

de este laudo, los principios que orientan y ordenan todo arbitraje y que fueron

consignados en el Acta de Instalación del Tribunal Arbitral.

Estando a las consideraciones expuestas, dentro del plazo correspondiente, el

Tribunal Arbitral en Derecho, LAUDA:



PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la pretensión contenida en el primer punto

controvertido; en consecuencia, declarar la ineficacia de la Resolución Gerencial

General Regional NO080-2013-GGR-GR PUNO, que declaró Inadmisible la solicitud de

Ampliación de Plazo NO01 por 04 días calendarios.

SEGUNDO. - DECLARAR FUNDADA la pretensión contenida en el segundo punto

controvertido; en consecuencia, aprobar la solicitud de la Ampliación de Plazo NO 01

por 04 días calendarios y ordene el pago de los Mayores Gastos Generales

correspondientes por el monto de SI. 43,099.44, incluido IGV.

TERCERO. - DECLARAR INFUNDADA la pretensión contenida en el tercer punto

controvertido; en consecuencia, no corresponde declarar la nulidad y/o ineficacia de la

Resolución Gerencial General Regional NO 141-2013-GGR-GR PUNO, que declaró

improcedente la solicitud de Ampliación NO02 por 04 días calendarios.

CUARTO. e DECLARAR INFUNDADA la pretensión contenida en el cuarto punto

controvertido; en consecuencia, no corresponde aprobar la solicitud de la Ampliación

de Plazo NO 02 por 04 días calendarios y ordene el pago de los Mayores Gastos

Generales correspondientes por el monto de SI. 43,061.33, incluido IGV.

QUINTO. - DECLARAR FUNDADA ia pretensión contenida en el quinto punto

controvertido; en consecuencia, declarar la ineficacia de la Resolución Gerencial

General Regional NO 140-2013-GGR-GR PUNO, que declaró improcedente la solicitud

de Ampliación NO03 por 07 días calendarios.

SEXTO. - DECLARAR FUNDADA la pretensión contenida en el sexto punto

controvertido; en consecuencia, aprobar la solicitud de la Ampliación de Plazo N0 03

por 07 días calendarios y ordenar el pago de los Mayores Gastos Generales

correspondientes por el monto de SI. 75,357.31, incluido IGV.

'TIMO. - DECLARAR FUNDADA la pretensión contenida en

controvertido; en consecuencia, declarar la nulidad y/o ineficacia

el sétimo punto

de la R solución
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Gerencial General Regional NO 152-2013-GGR-GR PUNO, que declaró improcedente la

solicitud de Ampliación NO04 por 03 días calendarios.

OCTAVO. - DECLARAR FUNDADA la pretensión contenida en el octavo punto

controvertido; en consecuencia, aprobar la solicitud de la Ampliación de Plazo NO 04

por 03 días calendarios y ordene el pago de los Mayores Gastos Generales

correspondientes por el monto de SI. 32,588.24, incluido IGV.

NOVENO. - DECLARAR INFUNDADA la pretensión contenida en el noveno punto

controvertido; en consecuencia, no corresponde aprobar la solicitud de la Ampliación

de Plazo NO OS por 14 días calendarios y ordene el pago de los Mayores Gastos

Generales correspondientes por el monto de SI. 152,078.44, incluido IGV.

DÉCIMO. - DECLARAR INFUNDADA la pretensión contenida en el décimo punto

controvertido; en consecuencia, no corresponde declarar la nulidad y/o ineficacia de la

Resolución Gerencial General Regional NO 167-2013-GGR-GR PUNO, que declaró

improcedente la solicitud de Ampliación NO 05 por 14 días calendarios.

DECIMOPRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la pretensión contenida en el

décimo primer punto controvertido.

DECIMOSEGUNDO. - DECLARAR FUNDADA la pretensión contenida en el

decimotercer punto controvertido; en consecuencia, declarar que se considera

ampliado el plazo contractual por falta de pronunciamiento oportuno del Gobierno

Regional de Puno respecto de la solicitud de Ampliación de Plazo NO 08 por 59 días

calendarios y, corresponde, ordenar al Gobierno Regional de Puno el pago de los

Mayores Gastos Generales por la suma de SI. 641,727.87, incluido IGV.

DECIMOTERCERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la pretensión contenida en el

decimocuarto punto controvertido; en consecuencia, no corresponde declare la nulidad

y/o ineficacia de la Resolución Gerencial General Regional NO 220-2013-GGR-GR

PUNO, que declaró inadmisible la solicitud de ampliación de plazo NO 08 por 59 días

calendarios.



DECIMOCUARTO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la pretensión contenida en el

decimocuarto punto controvertido.

DECIMOQUINTO. - DECLARAR FUNDADA la pretensión contenida en el decimosexto

punto controvertido; en consecuencia, declarar que se considera ampliado el plazo

contractual por falta de pronunciamiento oportuno del Gobierno Regional de Puno

respecto de la solicitud de Ampliación de Plazo NO09 por 14 días calendarios y I en

consecuencia, ordene al Gobierno Regional de Puno el pago de los Mayores Gastos

Generales por la suma de SI. 152,760.33, incluido IGV.

DECIMOSEXTO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la pretensión contenida en el

decimosétimo punto controvertido.

DECIMOSÉTIMO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la pretensión contenida en el

decimoctavo punto controvertido.

DECIMOCTAVO. - DECLARAR FUNDADA la pretensión contenida en el vigésimo

punto controvertido; en consecuencia, ordenar al Gobierno Regional de Puno el pago

de la Valorización NO02 correspondiente al mes de febrero 2013 a favor del Consorcio

Los Incas por la suma SI. 242,551.03, incluido IGV, más intereses legales

contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

DECIMONOVENO. DECLARAR FUNDADA la pretensión contenida en el

vigesimoprimer punto controvertido; en consecuencia, ordenar al Gobierno Regional

de Puno el pago de la Valorización NO03 correspondiente al mes de marzo 2013 a

favor del Consorcio Los Incas por la suma de SI. 306,998.73 incluido IGV, más

intereses legales contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

VIGÉSIMO. - DECLARAR FUNDADA la pretensión contenida en el vigeslmosegundo

punto controvertido; en consecuencia, ordenar al Gobierno Regional de Puno el pago

de la Valorización N° 04 correspondiente al mes de abril 2013 a favor del Consorcio

Los Incas por la suma de SI. 538,470.17, incluido IGV, más intereses legales

contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

/
VIGESIMDPRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la pretensión cante
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vigesimotercer punto controvertido; en consecuencia, ordenar al Gobierno Regional de

Puno el pago de la Valorización NOOS correspondiente al mes de mayo 2013 a favor

del Consorcio Los Incas por la suma de SI. 270,882.74, incluido IGV, más intereses

legales contabilizados hasta la fecha de efectiva de pago.

VIGESIMOSEGUNOO. - DECLARAR FUNDADA la pretensión contenida en el

vigesimocuarto punto controvertido; en consecuencia, ordenar al Gobierno Regional de

Puno el pago de la Valorización NO 06 correspondiente al mes de junio 2013

(Valorización de Cierre) a favor del Consorcio Los Incas por la suma de SI.
574,925.57, incluido IGV, más intereses legales contabilizados hasta la fecha efectiva

de pago.
VIGESIMOTERCERO. - DECLARAR INFUNDADA la pretensión contenida en el

vigesimosexto punto controvertido; en consecuencia, no corresponde ordenar al

Gobierno Regional de Puno pagar a favor del Consorcio los Incas los gastos de

renovación de las Cartas Fianzas contratadas en virtud del Contrato NO009-2012-LP-

GRPincurridos desde la fecha en que se inició el proceso arbitral hasta su devolución

por el monto de SI. 444,280.92 soles, el mismo que deberá actualizarse hasta su

fecha efectiva de pago.

VIGESIMOCUARTO. - DECLARAR INFUNDADA la pretensión contenida en el

vigesimoséptimo punto controvertido; en consecuencia, no corresponde ordene al

Gobierno Regional de Puno efectuar el pago a favor del Consorcio los Incas de los

intereses generados por la demora en el pago de los costos de renovación de las

cartas fianzas.

VIGESIMOQUINTO. - DISPONER que tanto las partes asuman el pago de la mitad

de los gastos arbitrales decretados en este arbitraje (es decir, los honorarios del

Tribunal Arbitral y de los gastos administrativos del Centro), y la totalidad de sus

propios costos en los que incurrieron o n incurrir como consecuencia del

presente arbitraje.



-

Juan Mendizabal Ramos
Árbitro

64



•
••

CONSORCIO LOS INCAS

Demandante

GOBIERNO REGIONAL DE PUNO

Demandado

VOTO EN DISCORDIA

23 de agosto de 2018

JUAN JAMIL MENDIZABAL RAMOS

ÁRBITRO

CENTRO DE ARBITRAJE
CAMARA OE COMEIlClO y LA fRllDUCC10N Of fU o

RECIBIDO
F"h, .2 4 Alio ..20Ja .
,,",



•

•

CONSORCIO LOS INCAS

Demandante

GOBIERNO REGIONAL DE PUNO

Demandado

VOTO EN DISCORDIA

23 de agosto de 2018

JUAN JAMIL MENDIZABAL RAMOS

ÁRBITRO

CENTRO DE ARBITRAJE
CAMARA m: CO~~:RCIOy lA PRODlJCCION Of PUlO

RECIBIDO
'"", 2 4m.AGO. .2.G.la .
"",

12.: 11



•

El suscrito no comparte el análisis efectuado en mayoría por el tribunal arbitral con relación a

las pretensiones planteadas en el presente caso, por 10 que considera necesario emitir el presente

voto en discordia en los siguientes términos:

I. En relación al primer y segundo punto controvertido derivado de la Demanda

Arbitral del Consorcio los Incas

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o

ineficacia de la Resolución Gerencial Regiofl:lJ N" 080-2013-GGR-GR PUNO que

declaró inadmifj"ibJela !wlicitud de Ampliación de Plazo N° 01por 04 días calendarios.

Determinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral apmehe la !wh"citud de la

Ampliación de Plazo N° 01por 04 días calendarios y ordene elpago de los Mayores Gatm;

Generales correspondientes por el monto de SI. 43.099.44, incluido IGV.

Atendiendo al tenor dc lo pretendido a través de los presentes controvertidos, corresponde

conceprualizar prcviamente lo que se entiende por Ampliación de Plazo y cuál es el

procedimiento establecido en la normativa de Contrataciones del Estado la obtención dc la

misma. l.a propia tramitación de h obra, como es sabido, puede generar atrasos o paralizaciones

que afecten la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigentel; en dichos supues(Os h

normativa de Contrataciones del Estado ha diseñado mccanismos a seguir en ese tipo de casos;

uno dc ello son las denominadas Ampliaciones de Plazo.

De acuerdo al séptimo párrafo del artículo 41 de la Le)', "E/ (ontratisla podrá solicilar la aJJlpliación

del plazo parJado por alnJJ"os.110 paralizacioJles tymas a su /!O/untad, drbida!tJenle t"omprobadoJY que lIlodijiqmn

I COllfomlC al parrafo séptimo del artículo 41 de la Ley de Contrataciones del Estado -Decreto Legislativo N° 1017-
(en adelante. la "Ley''). Cabe agregar que los supuestos regulados a efectos de otorgar ¡\mpliaciones de plazo estan
contemplados en el artículo 200 del Decreto Supremo 1':0 184-2008-EF (en adelante, el "Reglamento"); a saber: "De
,"O/!/ormidadcon el arfkNlo -/.1° de la 1~', el ,"Onfralisfapodrá solicitar /o ampliación de ph!i!J padado por las ~~uienln tausaln,
J1"empnque mo(~/iqufllla rota .rifiüJ delprograma de ~juudón de obra ¡'Ígenle:1.Atrasos]/ ()paralizaáones por (ausaJ 00 alribuibies
al,'O/I/ra/Isla. 2. AIraros m el rompli",ienlo de sus pnsladones por ,"ausasalribuible!"a /a Enlidad. J. Caso fiJl1ui/o ojue,,-a mq},or
tlebidaltff/lle {{)fllprobado. .J. Cuando se <J/!roebala prestaátin adiáolfal de obra. En este ,wo. el ton/rali.;la ampliará el plaifJ de las
,~ara!flías !j/le hubiere olorgado".



el tronograma con/rat/ua/'. En ese sentido, el artículo 201 del Reglamento ha esrablecido que para

el otorgamiento de las Ampllil.cioncs de plazo se deberá seguir el siguiente procedimiento:

"Para que proceda IIna amp/iadón de pla:::..ode L'OIljrmnidadcon lo estableddo en e! artímlo prrtedenle,

desde el inido y durante la ocumnáa de la camal, el ((m/ra/isla, por intenJJfdio de SIl rr.fiden/e, deberá

anotar en el cuademo de obm las dmlnslancias que a su cri/eno ameriten ampliación deplazo. Den/ro de

los quince (15) días Jiguientes de conduido el hecho invocado, e! conlra/is/a o su representan/e legal

.wliálrmí, aJ(1Iltijimráy suslenftlrá su solicitud de ampliadón deplazo ante el inspedoro S1fpemi.wr,JeglÍll

corrrspollda, siempre qm la demora (iftde la rota trilüa del programa de ~jel1láóNde obm IJigentey el

plazo adidOllal rrsulk necesariopara la tulminadón de la obra. EN caJOque el hecho iml()üJdopudiera

Juperar e!plazo lJi..p'en/ede g"etlldón contradual, la .rolid/lld se ~/ectuaráantes del /iencimien/o de! múmo.

El illspedor o supenisor emitirá un infimJJf expresando opinión .robrela solicilud de amplitldón deplazo

.Y lo remitirá a la Entidad, en un plazo no mqyor de siete (7) dfas, contadoJ desde el día siguiente de

presentada la J"Oit"citlld.La Entidad emitirá resoluáón sobre dicha ampliadón en 1/J} plazo máximo de

diez (10) días, colltadoJ desde el dfa siguiente de la rrtepáón del indicado inflrme. De no emitirse

prolllmáamiento alguno dentro de!plazo señalado, se considerará ampliado e!plazo, bqjo rrsponsabilidad

de la Entidad

Toda soliátud de amplim7ón deplazo debe ifeduarse dentro de! plazo IJigenk de gcmción de obm,jilem

del cual no se admitirá las .rolid/lldes de ampliacionu deplazo.

CItando las ampliadolles se JHstenten en callJales dijerrn/es o de distintas fithm, ",da solicitud de

a11lplim7óndeplazo deberá tramitarsey ser resuelta indepmdienlemente, Jiempre que las tmuales dijemrtu

110 corrrspolldan a un mismo periodo de tiempo sea esteparcial o 10laL En tanto se tmte de musales que

no tenganfuha pmiJla de conduJ1ón, 1;e,.hoque deberá J'erdebidamente acrrditadoy .fuslm/ado por el

contra/iJ/a de obra, la Enlidad podrá otorgar ampliaciones deplazo pamales, a jin de pennitir que los

contralif/as /laloricen los gas/os gemrales por dicha ampliación pamal, para c'!)'o ifedo se seguirá el

pmcedilJJienlo antes s~/¡alado.

La ampliación deplazo o!JIigaráal contra/isla a presentar al inspector o supenJÚor1m talendado de afJanfe

de obra f;alorizado adualizado y la programadón PERTCPM {orrespondienle, considerando para ello

.fÓ/O1m partidaJ que se han IJis/oafieladas y m annonía con la ampliación de pla~ c/)Ilfedida,m /fn

plazo que no excederá de diez (10) días fon/ados a partir de! dfa siguiente de laficha de Ilotifieadón al

,vnlratista de la Resoludón que apmeba la a",pliación depíazo. El úrspedor o mperoisor debrrá elel'tlrlos

a la Entidad, con los m!lústes colu:ordados(011 el miden/e, en un plazo ",d..'\.7rIlOde siete (7) dfax, ¿vlltado.f



a par/ir de la m:epdón del n"ell()mlem/ario prmnltldo por el ((}n/ra/is/a. En I/n plazo no mt!yor de side

(7) dios, con/adoJ"a par/ir del dia sigJlienk de la recepdóndel injomu del itupedor ()JIIperviJor,la EIl/idad

deberápmnlmdarJe so/m didJ() calendano, el miJmo qlle, l/tia pez aprobado, reemplm:;,Fráen /odoJ SIU

tjedos al an/erior. De no prontmdarse la Entidad el! el plazo señalado, se tendrá por aprobado el

calendario elevadopor el inspec!oro mpenJÚor.

Cualquier fontrovmia reladonada con el pronJlnaamiento de la Entidad mpedo a laJ .rolidtlldes de

ompliadótl deplazos podrá Jer some/ida a condlimiónJlo ami/rq/e den/ro de los quince (15) dias hábiles

pOJ"tenotrsa la (f}/llImicactó"de eJla decúió" ':

En ese sentido, de cara a 10 que importa en el presente proceso, nos importa hacer referencia a

lo estipulado en el primer r sebl'Undo párrafo del precitado amculo.

De acuerdo al primer párrafo del artículo 201 del Reglamento, el debe anotar en el cuaderno de

obra desde el inicio y durante la ocurrencia del hecho o circunstancia gue detennina la

configuración de la causal de ampliación de plazo, dado gue estos son los hitos imprescindibles

para determinar la duración de la causal y, por ende, para cuantificar el tiempo por el cual debe

ser ampliado el plazo contractual, así como los gastos generales variables correspondlenres al

contratista, de ser el caso. Del mismo, corresponde señalar que Lanorma antes citada dispone

(Iue el plazo con el gue cuenra el contratista a efectos de reguerir la ampliación de pla?o ante el

inspcctor o supervisor -según corresponda- es dentro de lo~ quince (15) días siguientes de

concluido el hecho causal que motiva la ampliación.

El sChl'Undopárrafo dd referido artículo señala que el inspector o supervisor, según corresponda,

debe emitir un informe a la Entidad expresando su opinión respecto a la solicitud de ampliación

de plaw presentada para que dicha Entidad resuelva, en un plazo de die? (10) días contados

desde recibido dicho informe, la solicitud de ampliación, bajo apercibimiento de no emitirse

pronunciamiento alguno respecto a dicho solicitud se considerará ampliado el plazo.

Entonces, habiendo desarrollado el marco teórico de la fibl'Uralegal de Ampliación de Plazo,

corresponde ahora pasar a verificar si en el presente caso se ha cumplido con atender a los

requerimientos formales que establece tanto LaLey como el Reglamento.



,

Con fecha de 24 de septiembre de 2012, se suscribió el ContratoN° 009-20/2-U)-GRJ:>!, entre el

Consorcio 1.0$ Incas y el Gobierno Regional de Puno, para la Ejecución de la obra '?v1qoram;enfo

de la ¡/limes/me/lira I,jal del Circuito T'lIrú/ico Lago Sagrado de los IncaJ. II Ccola-Chlln'(JJ Jub Tramo: Km

10+000 al Km 21+000° ':

Es en el marco del Contrato antes referido que, con fecha 14 de febrero de 2013, mediante Cana

N° C-004-13-GG-CLI, el Consorcio Los Incas.1 solicita una Ampliación de plazo N° 01 debido

a que la ocurrencia de lluvlas en la zona venía afectando el programa oc ejecución del Contrato;

en este sentido, solicitó al Gobierno Regional de Puno4, la ampliación del plazo contractual por

cuatro (4) días calendario.

Pues bien, de la revisión de los hechos y medios de prueba se aprecia que el COI/sordo anotó en

el cuaderno de Obra (Asientos N° U, 14, 15, 16, 17, 18,25,26,29,30,31,32,37,38 r 39)5 los
hechos que motivaron posteriormente la solicitud de Ampliación de ~lazo N° DI, con 10 cual se

tiene que el Consorcio ha cumplido con el primer requisito establecido en el arúculo 201 del

Reglamento.

Posteriormente, este Arbitro ha tenido a la vista el medio probatorio denominado "Carra N° C-

004-GG-CCI", de fecha 14 de febrero de 2013, a través del cual se tiene que el Consorcio

cumplió con presentar dentro de los quince (15) días de concluida la causal (de acuerdo a los

medios de prueba se tiene que el Asienro 39 es de fecha 30 de enero de 2013). Sin embargo, un

hecho que result.a pertinente y relevante destacar es que dicha comunicación se encontraba

dirigida al Gobierno Regional de Puno.

En este punto, cabe recordar que de acuerdo al primer párrafo del artículo 201 del Reglamento

"( .. .) el con/ra/ú/a o Sil "presentanle lega! .w!iátrmí, mant[fitard y JIIstm/ard J1I so!iáIJl(/ de ampliaáón de

plazo ANTE EL INSPECTOR O SUPERVISOR, seglín coTTrspollda, siempre 1lfe la demora ajecte

la m/a eti/ita del programa de ,!jecuáó" de obra !lt~fJ,mle.yel plazo adiciona! rrxlII/e J1ecesariopara la 1,'11lminadón

de la obra" (resaltado nuestro). A partir de lo antes citado, se tiene que dicha comunicación ha

2En adelante, el Conlralo.
3 En adelante, ti COI/sordo
.¡ En adelante, la Entidad.
-;.-\nexo N° 3 de la Demand',l Arbitral, de fecha 16 de septiembre de 2013.



sido dirigida a una persona diferente a lo establecido r ordenando en el attículo 201 del

Reglamento, esto es, en ningún extremo de dicha comunicación se aprecia que la misiya fuese

dirij.,tidainspector de obra, Ingeniero César Alfredo Catacora Peñaranda. Si bien del documento

en cuestión, se aprecia que el Consorcio consigna el documento con atención al profesional

señalado, a criterio de éste Arbitro, ello no resulta ser un acto que se adecue a lo establecido en

la norma antes citada, por cuanto la misma es clara}' categórica en señalar que la solicitud de

ampliación debe ser dirigida al Inspector o Supervisor de b Obra.

Al respecto, el Consorcio ha manifestado, como argumento de defensa respecw de este extremo,

que al scr el lnspcctor de obra un profcsional, funcionario o servidor de la Entidad, su domicilio

legal sena el mismo del Gobierno Regional de Puno, por lo que cualquier documento remitido

a csta Entidad pública debiera ser puesto en conocimiento de- este funcionario, siendo el caso

que, de no haber llegado dicha comunicación a este funcionario, ello es de responsabilidad de la

propia Entidad.

A criterio de este Árbitro, tal argumento resulta ser forzado, por cuanto no existe en norma

alguna de Contrataciones del Estado que obligue al Gobierno Regia"nal de Puno, en su calidad

de entidad pública, a remitir la citaw Solicitud de Ampliación, por cuanto existen

responsabilidades determinadas para cada uno de los funcionarios u órganos que conforman

dicha Entidad. De am que el documento en cuestión debió, conforme lo estipula la norma, ser

temitido al Inspector de obra al domicilio que corresponda.

Este hecho se encuentra debidamente corroborado por lo establecido en la Resolución Gerencia

General Regional N° 080-2013-GGR-GR PUNO, de fecha 22 de febrcro de 2013, a través de la

cual la Entidad da cuenta que la solicitud de Ampliación de Plazo N° 01 por cuatro días

calendario no estaba dirigida al inspector de obra, sino todo lo contrario, la misma fue dirigida a

la Entidad, cont.ravinicndo lo cstablecido cn el Artículo 201° del Regbmento de Contrataciones

del Estado, motivo por el cual dedaró inadmisiblc dicho pedido.

En atención a lo señalado hasta aquí, no corresponde, a critcrio de este árbitro, declarar la nulidad

y/o ineficacia de la Resolución Gerencia General Regional N° 080-2013-GGR-GR PUNO, de

fecha 22 de febrero de 2013, por cuanto la misma ha sid.o emitida acorde con los parámctr s



•

alcances de los establecido en el aróculo 201 del Reglamento de Contrataciones del Estado, en

este sentido, debe declararse INFUNDADA la primera pretensión principal de la demanda

arbitral. Asimismo, tampoco corresponde aprobar la solicitud de Ampliación de Plazo N° 01, ni

muchos menos ordenar el pago derivado de dicha ampliación, con lo cual se decbra

INFUNDADA la sc!"tundapretensión principal de la demanda arbitral.

11. En relación al tcrcer y cuarto punto controvertido derivado de la Demanda

Arbitral del Consorcio los Incas

Detcnninar si corresponde o no, que el Tnounal Arbitral declare la nuHdad y/o

ineficacia de la Resolución Gerencial General Regional NO 141-2013-GGRPUNO, que

declaró improcedente L4 SOLICITUD DE Ampliación NO02por 04 dias calendario.

Dctcmunar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitr.al apmebe la solicitud de las

Ampliación de PI.lzo N° 02por 04 días calendarios y ordene cI pago de los Mayores

Fastos Generales correspondientes por el monto de 5/. 43.061.33,incluido IGV.

De los hechos y medios de prueba, se tiene que, con fecha 4 de marzo de 2013, mediante Carta

N° C-OU6-GG-CLl, el Consorcio solicifa una Ampliación de plazo N° 02 por cuanto no se

contaba con la disponibilidad de depósitos para el material excedente, requiriendo en ese sentido

un plazo adicional de cuatro (04) días calendario, a efectos de poder concluir con la ejecución de

la obra pactada.

Frente a dicha solicitud, este Arbitro a tiene a la vista la Resolución Gerencial General Regional

N° 141-2013-GGR-GR PUNO, de fccha 22 de marzo de 2013, a través de la cual la Entidad

resuelve declarar Improcedente la Ampliación de Plazo N° 02, por cuanto no se siguió el

procedimiento de solicitud y/o consulta sobre la ocurrencia en obra, y por no haber anotado en

cuadcmo de obra los hechos del día 17 de febrero de 2013, que pudieran constituir causal de

ampliación de plazo.

Al respecto, corresponde indicar que, de b revisión de los medios probatorios que obran en el

expediente se tiene de la lectura de los asientos 77, 78 Y81 que sinren de sustento para solicit
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la ampliación, tenemos que el Asiento 78 no cuenta con fccha cierra, asimismo de una lectura

integral de dicho asiento se aprecia que en la misma no se señala en extremo alguno la ocurrencia

de la causal o hechos que puedan sustentar ampliaciones de plazo; }' si ello no fuese suficiente

tenemos que dicho asiento no fue realizado por el contratista, sino por el inspector de la obra;

en este tenor, lo aotes señalado contradice el primer párrafo del articulo 201 del Reglamento que

dispone la necesidad de anotar en el cuaderno de obra todas las causales que motivan la solicitud

de ampliación de plazo.

En atención a lo señalado ha:;(a aquí, no corresponde, a criterio de este árbitro, declarar la nulidad

y/o ineficacia de la Resolución Gerencia General RCb"¡onal N° 141-2013-GGR-GR PUNO, de

fccha 22 de marzo de 2013, por cuanto la misma ha sido emitida acorde con los parámetros y

alcanccs de los establecido en el artículo 201 del Reglamento dc Contrataciones del Estado; en

este sentido, debe declararse INFUNDADA la tercera pretensión principal de la demanda

arbitral. Asimismo, tampoco corresponde aprobar la solicitud de Ampliación de Plazo N° 02, ni

muchos menos ordenar el pago derivado de dicha ampliación, con lo cual se declara

INFUNDADA la cuarta pretensión principal de la demanda arbirral.

III. En relación al quinto y sexto punto controvertido derivado de la Demanda

Arbitral del Consorcio los Incas

Detenninar !Oicorresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o

ineficacia de la Resolución Gerencial N° 140-2013-GGR-GR PUNO, que declaro

improcedente la l;;olicihJdde Ampli:Jción N° 03por 07 días calendan'm•.

Detenninar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de la

Ampliación de Plazo N° 03por 07 días calendarios y ordene el pago de los Mayores

Gastos Generdles correspondientes por el monto de S/. 75,357.31, incluido IGV.

De los hechos y medios de prueba, se tiene que, con fecha 4 de marzo de 2013, mediame Carta

N° e-007-cc-eLl. el Consorcio solicita una Ampliación de Plazo N° 03 por la ocurrenCL'l. de

lluvias en la zona donde se ejecuta la obra, requiriendo en ese sentido un plazo adicional de siete

(07) días calendario, a efectos de poder concluir con la ejecución de la obra pactada.



Frente a dicha solicitud, este Arbitro a tiene a la vista la Resolución Gerencial General Regional

N° 140~2013-GGR-GR PUNO, de fecha 22 de mar7.0 de 2013, a través de la cual la Entidad

resuelve declarar Improcedente la Ampliación de Plazo N° 03, por cuanto no se siguió el

procedimiento de solicitud y/o consulta sobre 11. ocurrencia en obra, y por no haber dejado

constancia de los hechos que motivaban b solicitud de ampliación de plazo"

Al respecto, corresponde indicar que, de b revisión de los medios probatorios que obran en el

expediente se tiene de la lectura de los asientos 75, 78, 81, 83 Y85 quc sin"cn de sustcnto para

solicitar la ampliación, tenemos que el Asiento 78 no cuenta con fecha cierta; y si ello no fuese

suficiente tenemos que dicho asiento no fue realizado por el contrati¿ta, sino por el inspector de

la obra; en este tenor, lo antes señalado contradice el primer párrafo del artículo 201 del

Reglamento que dispone la necesidad de anotar en el cuaderno de obra todas las causales que

moti\"an la solicitud de ampliación de plazo.

En atención a lo señalado hasta aquí, no corresponde, a criterio de este árbitro, declarar la nulidad

y/o ineficacia de la Resolución Gerencia General Regional N° 140-2013-GGR-GR PUNO, de

fecha 22 de marzo de 2013, por cuanto la misma ha sido emitida acorde con los parámetros y

alcances de los establecido en el artículo 201 del Reglamento de Contrataciones del Estado; en

este sentido, debe declararse INFUNDADA la quinta pretensión principal de la demanda

arbitral. Asimismo, tampoco corresponde aprobar la solicitud de Ampliación de Plazo N° 03, ni

muchos menos ordenar el pago derivado de dicha ampliación, con 10 cual se decbra

INFUNDADA la sexta pretensión principal de la demanda arbitral.

IV. En relación al séptimo y octavo punto controvertido derivado de la Demanda

Arbitral del Consorcio los Incas

Determinar si corresponde O no, que el Tn"bunal Arbitral declare la nulidad y/o

ineficacia de la Resolución Gerencial General Regional ¡vo 152-2013-GGR-GPPUNO,

que declaró improcedente la ~lOJicitudde Ampliación ¡vo4por 03días calendarios.



,
DetemJinar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral apruebe la solicitud de la

Ampliación de Plazo N° 04 por 03 dias caJend.lrios y ordene el pago de los Mayore8

Gastos Generales correspondiente[,' por el monto de S/. 32.588.24, incluido IGV.

De los hechos y medios de prueba, se tiene que, con fecha 18 de marzo de 2013, mediante Carta

N° C-008-13-GG-CLI, el Consorcio solicita una Ampliación de Plazo N° 04 por la ocurrencia

de lluvias en h zona donde se ejecuta la obra, requiriendo en ese sentido un plazo adicional de

tres (03) días calendario, a efectos de poder concluir con la ejecución de la obra pactada.

heme a dicha solicitud, este Árbitro a tiene a la vista la Resolución Gerencial General Regional

N° 152-2013-GGR-GR PUNO, de fecha 8 de abril de 2013, a través de la cual la Entidad

resuelve declarar Improcedente la Ampliación de Plazo N° 04, por cuanto no se siguió el

procedimiento de solicitud y Io consulta sobre la ocurrencia en obra, y por no haber dejado

constancia de los hechos que motivaban la solicitud de ampliación de plazo.

Al respecto, corresponde traer a colación lo establecido en el artículo 201 ° del Reglamento el

cual señala que: "Para qne proteda Hila ampliación de plazo de confortllidad con lo esta!JIeddo en el artÍl"ulo

preted('llte, desde el inido J' dnrante la ommmda de la ctlllsal, el contratista, por inlemm/io de Sil residente, deberá

anotar en el Cl/(Jdenrode obra la,f dramstancias qlle a JJI m'tm'o amo7ten ampliación de pla:;.o. Dentro de los

quinte (f 5) dias siguientes de concluido el het'ho illtJOfado, el contratista o su representante legal

solicitarJ, cuantificará y sustentará su solicitud de ampliación deplazo ante el inspector

o supervisor, segrín (omspol1da, Jiempre 1m la demora afecte la nI/a ~:'¡timdelprograma de o/eendón de obra

I'lg('llte)' el pla:;p adicional mSlllte JJecesanopara la atlminlJlión de la obra (. .. )." (Resaltado nuestro)

Que, en el presente punto controvertido, de la revisión de la solicitud de ampliación de plazo, se

aprecia que en la misma se requieren tres (3) días adicionales p~r cuanto ha existido una

paralización debido a la precipitación pluvial existente en la zona; no obstante de la revisión del

sustento de dicha solicitud este i\rbitro aprecia que existen una serie de fundamentos que da

cuenta de la solicirud de forma general sin ningún tipo de especificación técnica que pudiera

generar convicción respecto del efectivo retraso. Así como tampoco, existe medio probarorio

técnico que permita alcanzar la convicción de que lo señalado por el Consorcio, primerio,

ocurrió, y, segundo, afectó el calendario de ejecución de obra.

l'



"-fás aun si tenemos en consideración que de los medios probatorios aportado por el propio

Contratista, se tiene el hecho -no cuestionado- que según SENA1-:IHI(' en dichos días no se

habría producido una precipitación en las dimensiones desproporcionadas a las que hace

refcrencia esta partc.

En atención a lo señalado hasta aquí, no corresponde, a criterio de este árbitro, declarar la nulidad

y/o ineficacia de la Resolución Gercncial General Regional N° 152-2013-GGR-GR PUNO, de

fecha 8 de abril de 2013, por cuanto de los medios probatorios aportado por las partes al prcsente

proceso no existe alguno que dé cuenta de la existencia de hechos que motiven una ampliación

de plazo, más aun si existen pronunciamiento técnicos (SENAl\H-II) -no negados- que

contradicen el supuesto hecho causal; en este sentido, debe declararse INFUNDADA la

séptima pretensión principal de la dcmanda arbitral. Asimismo, tampoco corresponde aprobar

la solicitud de Ampliación de Pla7.0N° 04, ni muchos menos ordenar el pago derivado de dicha

ampliación, con lo cual se declara INFUNDADA la octava pretensión principal de b demanda

arbitral.

V. En relación al noveno y décimo punto controvertido derivado de la Demanda

Arbitral del Consorcio los Incas

Determinar si corre!Jpondeo nOJ que el Tdbunal Arbitral apmebe la soHcitud de las

AmpHación de Plazo N° 05por 14 dias calendados y ordene el pago de los Mayores

Ga!uosGenerJles correspondientes por el monto de S/. 152.078.44,incluido IGV.

En efectos de la pretensión anteriorJ de manera acccsona a estaJ determinar .••i

corre!Jponde o no que el Tn"bunal Arbitral declare la nuHdad y/o ineficacia de la

Resolución Gerencial General Regional N° 167-20fl-GGR-GR PUNOJ que declaró

improcedente la solicitud de AnlpHación N° 05por 14 días calendario.••.

r,\'cr Rcsolucúin G~n~nci~llGem:ral RegionalN° 152-2013-GGR-GR PU:-JO
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De los hechos}' medios de prueba, se tiene que, con fecha 27 de marzo de 2013, mediante Carta

N° C-009-13-GG-CLI, el Consorcio solicita una Ampliación de Plazo N° 05 por la falta de

cantera para explotar material granular, sÍruación que impide el inicio de ejecución de las partidas

de relleno con material de préstamo y transporte de material regular, requiriendo en ese sentido

un plazo adicional de catorce (14) días calendario, a efectos de poder concluir con la ejecución

de la obra pactada.

Frente a dicha solicitud, este Arbitro a tiene a la vista la Resolución Gerencial General Regional

N° 167-2013-GGR-GR PUNO, de fecha 12 de abril de 201.3, a través de la cual la Entidad

resuelve declarar Improcedente la Ampliación de Plazo N° 05, por cuanto no se cumple con

sustentar la causal de ampliación de plazo.

Al respecto, corresponde traer a colación lo establecido en cl.aróculo 2010 del Reglamento el

cual señala que: "Para qlle proceda IIna ampliatión deplatp de conformidad con lo estableddo el1 el artículo

preceden/e, desde e! initioy durante la ocumnda de la causal, el contratista, por intemudio de su residen/e, deberá

anotar en el maderno de obra laJ tircunstandaJ que a Sil aiteno ameriten (JIJIpliadónde plazo. Dentro de los

qllince (/ S) días siguiente.¡ de concluido el hecho úmowdo, el contmtista o su representante legal

solicitard, cuantificará y sustentará su solicitud de ampHación de plazo ante el im;pector

o supervisor, seg,in comsponda, siempre que la demora a.fede la m/a critiw de!programa de ~¡e(lltiónde obra

rigen/e] e!plazo adidonal resulte nece.wio para la cullllinadón de la ohra (. .. )." (Resaltado nuestro)

Que, en el presente punto controvertido, de la revisión de la solicitud de ampliación de plazo, se

aprecia que en la misma se requieren catorce (14) días adicionales por la falta de cantera para

explotar material granular; no obstante, de la revisión del sustento de dicha solicitud (Anexo 13

dd escrito de demanda arbitral), este Arbitro aprecia que no existe el debido sustento técnico

respecto de la inexistencia de canteras con las características idóneas para la ejecución de la obra.

De acuerdo a lo manifestado por el Consorcio, se aprecia que el mismo reconoce la existencia

de canteras, no obstante, refiere, sin sustento técnico alguno, que las mismas no cumplen con

las características técnicas requeridas para el propósito de 11 obra. Pues bien, de los hechos y

medios de prueba que se han aportado al presente tenemos que en ninguno de estos se aprecia

que la solicitud de Ampliación de Plaw N° 5 se encuentre respaldado por informe o pericia



•
técnica que de cuenta a este Tribunal que efectivamente la cantera con la que contaba el

Consorcio no respondía a las características necesitadas.

Por el contrario, lo que sí se encuentra debidamente acreditado es la existencia de canteras

destinadas a cumplir con el propósito de la obra. Esto resulta relevante a efectos del análisis del

presente punto controvertido por cuanto se tiene que no existe, al no haber el Consorcio

presentado medio de prueba técnico que respalde su afirmación, impedimento alguno para que

el mismo pueda dar cumplimiento a sus obli!:,'ncioncs contractuales, conforme lo exige el primer

párrafo del artículo 201 dd Reglamento.

En atención a lo señalado hasta aquí, no corresponde, a criterio de este árbitro, declarar la nulidad

y/o ineficacia de la Resolución Gerencial General Regional N° 167-2013-GGR-GR PUNO, de

fecha 12 de abril de 2013, por cuanto de los medios probatorios aportado por las partes al

presente proceso no existe alguno que dé cuenta de la existencia de sustento técnico que respalde

el hecho causal que motive una ampliación de plazo; en este sentido, debe declararse

INFUNDADA in décima pretensión principal de la demanda arbitral. Asimismo, tampoco

corresponde aprobar la solicitud de Ampliación de Pinzo N° 05, ni muchos menos ordenar el

pago derivado de dicha ampliación, con lo cual se declara INFUNDADA la novena pretensión

principal de la demanda arbitral.

VI. En relación al décimo primer punto controvertido derivado de la Demanda Arbitral

del Consorcio los Incas

En defecto de la pretensión anterior, de manera accesorIa a esta, detenninar SI

corre8ponde o no, que el Tribunal Arbitral declare que el retraso en la ejecución de la

obrapor falta de canterapara la explotación de materialgrJnulado no es responsabilidad

del Consorcio Los Incas, sino que esta es de la Entidad.

A partir de lo señalado en el punto controvertido anterior, tenemos que en el presente caso se

encuentra debidamente acreditado la existencia de canteras destinadas a cumplir con el propósito

de la obra. En este sentido, corresponde dejar sentado, en primer ténnino, que no resulta cierto

la afIrmación de inexistencia de canteras.



En ese orden de ideas, al haber existido canteras para la continuación de la obra, este árbitro

considera que no se ha acreditado la existencia de responsabilidad por parte de la Entidad,

referido al retraso en la obra por la causal de falta de cantera para explotación, por tanto, con lo

cual corresponde declarar INFUNDADA la decimo primera pretensión principal de la demanda

VII. En relación al décimo segundo punto controvertido derivado de la Demanda

Arbitraldel Consorcio los Incas

Detenninar si conesponde o no, que el Tn"bunaJArbitral ordene al Gobiemo Regional

de Puno asumir la integridad de los costos de presente proceso arbitral a favor de

Consorcio los Incas.

El numeral 1) del artículo 72° del Decreto Legislativo N° 1071 dispone que el árbitro se

pronunciará en el laudo arbitral sobre los costos indicados en el artículo 70° del citado cuerpo

legal. Asimismo, el numeral 1) del artículo 73° señala que los árbitros deben tener presente, de

ser el caso, lo pactado en el convenio arbitral; además, tal norma legal establece que, si el

cOlwenio arbitral no contiene pacto alguno sobre los gastos, ,los costos del arbitraje serán de

cargo de la parte vencida; sin embargo, los árbit.ros podrán dist.ribuir y prorratear estos costos

entre las partes, si estiman 'lue el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias

del caso.

En el presente caso de la revisión del convenio arbitral celebrado entre las partes, se advierte que

las partes no convinieron nada en relación a los costos del arbitraje, por 10 'lue corresponde 'lue

la distribución de los mismos sea determinada por el Tribunal Arbitral de manera discrecional y

apelando a su debida prudencia.

Considerando el resultado hasta a'luí arribado, desde el punto de vista de este Atbitro, se advierte

'lue ambas partes tuvieron motivos suficientes y atendibles para litigar, habida cuenta que sus

posiciones resultan atendibles en la vía arbitral}' atendiendo al comportamiento procesal que las

partes han demostrado, corresponde disponer que ambas asuman la totalidad de los costos del

presente arbitraje (entiéndase los honorarios del Tribunal Arbitral)' de la Secretaria Arbitral); así

l'



como los costos r costas en CJueincurrieron o debieron de incurrir como consecuencia del

presente arbitraje.

VIII. En relación al décimo tercer punto controvertido derivado de la Primera

Demanda Acumulada del Consorcio los Incas

Detenninar si corresponde o no, que el Tribunal Arbitral declare que se considere

ampliado el plazo contractual por falta de pronunciamiento oportuno del Gobieroo

Regional de Puno respecto de la solicitud de Ampliación de Plazo N° 08 por 59 día."

calend;lrio."y, en con.••ecuencia, ordene al Gobieroo Regional de Puno el p;lgo de 10."

Mayore8 Gastos Generalespor la suma de SI. 641,727.87, incluido IGV.

De acuerdo al segundo párrafo del artículo 201 del Reglamento, tenemos CJuefreme a la solicitud

por Ampliación de plazo corresponde que;

"El inspedor o .fflpemisor emitirá IIn inlomJe exprrJiJlldo opinión sobre la solid/lid de ampliadón de

plazo)' lo remitirá a la Entidad, en IInplazo no mqyor de liete (7) días, contados desde el día siguiente

depm-entada la solidtlld La Entidad emitir-Jresolución ~iObredicha ampliación en un

plazo máximo de diez (10) días, contados desde el dia siguiente de la recepción

del indicado infonne. De flO emitirse promwdamiento alguno dentro del plazo señalado, se

co!lJ'ideraráampliado elp/a-:;.o,bo/0 1?sponsahilidad de la En/idad" (resaltado. nuestro).

De los hechos y medios de prueba, se tiene que la Solicitud de Ampliación N° 8, de fccha 3 de

mayo de 2013, fue puesta a conocimiento del inspector con fecha 4 de mayo de 2013 mediante

Carta N° C-012-13-GG-CLL Es el caso, que el Inspector, mediante Informe N° 009~2013-GRP-

ORSyLP/CFLG-IO, de fecha 10 de mayo de 2013, fue presentado ante la Entidad dentro del

pIno de siete días calendario, esto es, 10 de mayo de 2013, con lo cual la Entidad, a partir de

dicho día, contaba con el plazo de diez (10) días calendario a efectos de dar respuesta a la solicitud

de ampliación de plazo.

En este tenor, tenemos que, de la revisión de los medios de prueba, existe el cargo de notificación

de la Resolución Gerencial General Regional N° 220-2013-GGR-GR PUNO, de fecha 20 de

"



mayo de 2013, a través del cual la Entidad deelara IMPROCEDENTE el pedido de ampliación

realizado por el Consorcio, donde se deja constancia que dicho pronunciamiento fue notificado

al Consorcio con fecha 20 de mayo de 2013, esto es, dentro del pmzo establecido por el

Reglamento. Asimismo, corresponde senalar que no existe medio de prueba alb'Ulloque dé

cuenta de 'lue dicha notificación se encuentre cuestionada o que se haya declarado nula, con lo

cual sus efectos sib'Uenvigentes.

Así, este Arbitro, considera ~ue en el presente punto controvertido 00 se habría configurado el

supuesto re¡..,'Uladoen el sexto párrafo del articulo 201 del Regmmento, el cual senala que: "De JlO

prollllllciam la E"lidtld CIt el pla"o mialado, se tendrá por aprobado el calendario elevado pnr el 111.11>l'l"Ioro

JJlpmJÜnr", con lo cual el argumento del Consorcio carece de asidero fáctico y jurídico.

en los documentos actuado en el presente proceso arbitral, dicha parte presentó su informe a la

Entidad el día 10 de mayo del 2013, por 10 que la Entidad tenía un plazo de diez (10) días

calendarios para pronunciarse respecto a la solicitud de Ampliación de Plazo, de conformidad

con 10 re¡..,'Uladoen el Artículo 201° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

En atención a lo señalado hasta aquí, no corresponde, a criterio de este árbitro, declarar ampliada

el plazo contractual derivado de solicitud de ampliación N° 08, por falta de pronunciamiento de

la Entidad, en tanto la misma mediante Resolución Gerencial General Regional N° 220-2013-

GGR-GR PUNO, de fecha 20 de mayo de 2013, declaró improcedente dícho pedido, dentro del

plazo que tenía para ello; en este sentido, debe declararse INFUNDADA la primera pretensión

principal de la primera demanda arbitral acumulada.

IX. En relación al décimo cuarto y décimo quinto punto controvertido derivado de

la Primera Demanda Acumulada del Consorcio los Incas

En defecto de la pretensión anterior, de manera subordinada a e,••ta, detenninar si

corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare la nuh'dad y/o ineficienci:l de la

Re!wlución Gerencial General Regional N° 220-2013-GGR-GR PUNO, que dec1:lró

inadmi ••ib1ela .<;olicituddL'ampliación de plazo N° 08por 59 días calendarios.



En defecto de L'lpretenf,ión 13, de manera subordinada a esta, determinar si correttpondc

o no que el Tn"bunalArbitral apruebe la lwlicitud de Amph"ación de Plazo N° 08por 59

dias calendan"os y ordene el pago de Mayores Gastos Generales por el monto de S/.

641,727.87,incluido IGV.

De la revlsión de los argumentos esgrimidos por el Consorcio se tlene que los mismos se

encuentran circunscritos a los sib'1.Iientes:

a) Ausencia de debida motivación por parte de la Entidad para denegar la solicirud de

Ampliación de Plazo N° 8.

b) I.a Entidad no cumplió con notificar su pronunciamiento dentro del plazo establecido por

Ley.

Respecto al primer argumento, se tiene que de la revisión de los fundamentos de la Resolución

Gerencial General Rebrional N° 220-2013-GGR-GR PUNO, los mismos se circunscriben a la

ausencia de sustento técnico del pedido de ampliación de pla:zo.

Pues bien, de la revisión del sustento de dicha solicirud de ampliación de plazo, este Arbitro

aprecia que existen una serie de fundamentos que de forma vaga y general pretenden dar cuenta

de la solicitud, no sustentado su posición en ningún tipo de especificación técnica que pudiera

generar convicción respecto del efectivo retraso. Así como tampoco, existe medio probatorio

técnico que permit.a alcanzar la convicción de que lo señalado por el Consorcio, primerio,

ocurrió, y, segundo, afectó el calendario de ejecución de obra.

Del mismo modo, el Contratista no ha podido desacreditar el hecho de que los propietarios de

los predios no estén dispuestos a ceder parte de sus terrenos para el mejoramiento de la

estructura vial, así como tampoco ha acreditado la razón de la indisponibilidad de dichos predios,

con lo cual este Árbitro no entiende cómo es que podría ampararse el pedido si los argumentos

manifestado por el Consorcio no resulta generar convicción alguna. Siendo todos estos hechos

análisis debidamente explicados en la resolución materia de cuestionamiento, con lo cual no se

aprecia existencia de falta de motivación de dicho acto.



Respee£Oal segundo argumento, este Árbitro, debe manifesrar que, en atención a 10 resuelto en

el uecimo tercer punto contrmrertido, ha quedado debidamente establecido que la Resolución

Gerencial General Regional N° 220-2013-GGR-GR PUNO fue debidamente notificada al

Consorcio con fecha 20 de mayo de 2013, esto es, dent.rodel plazo establecido en el artículo 201

del Reglamento, con 10 cual el argumento esgrimido por el Consorcio carece de asidero fáctico.

En atención a lo señalado hasta aquí, y por las consideraciones antes desarrollidas, no

corresponde, a criterio de este árbitro, declarar la nulidad y/o ineficacia de la Resolución

Gerencial General Regional N° 220-2013-GGR-GR PUNO, de fecha 12 de abril de 2013, por

cuanto el mismo no ha incurrido en causal al!-,'unade nulidad o ineficacia,más aun si se tiene que

los argumentos esgrimidos por el Consorcio no generan convicción alguna a estc Árbitro; en

este sentido, debe declararse INFUNDADA la primera pretensión subordinada a la primera

pretensión principal dc la primera demanda arbitral acumulada. Asimismo, tampoco

corresponde aprobar la solicitud de Ampliación de Plazo N° 08, ni muchos menos ordenar el

pago derivado de dicha ampliación, con lo cual se declara INFUNDADA la segunda prcrensión

subordinada a la primera pretensión principal de la primera demanda arbitral acumulada.

X. En relación al décimo sexto, décimo séptimo, décimo octavo punto

controvertido derivado de la Primera Demanda Acumulada del Consorcio los

Incas

Detenninar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare que se considera

ampb"ado el plazo contractual por falta de pronunci:lmiento oportuno del Gobiemo

Regional de Puno respecto de 1:1 solicitlld dc Ampliación de Plazo NO 09por 14 dias

calendan.os y, en consecuencia, ordene al Gobiemo Regional de Puno el P:lgOde los

Mayores Gastos Generalespor la suma de S/. 152,760.33,incluido ICY.

En defecto de la pretensión :mterior, de manera subordinada a elOt:I,detenninar lOi

corresponde o no que el Tnbunal Arbitr-dl declare la nub"dad y/o ineficacia de la

Resolución Gerencial General Regional N° 260-2013.GGR-GR PUNO, que declaró

inadmisible la !wb"citudde ampb"aciónde plazo N° 09por 14 dias calendario8.



En defecto de lapretensión 16, de manUd' subordinada a esta, detemlinar si corresponde

o no que el Tribunal Arbitral apmebe la solicitud de Ampliación de Plazo N° 09por 14

días calendario.,;;y ordene el pago de Mayores Gastos Generales por el monto de S/.

152,760.33,incluido IGV.

Previo a emitir pronunciamiento respecto a los puntos controvertidos en cuestión, corresponde

traer a colación lo señalado en el artículo 201° del Reglamento, el cual dispone

"[lara que proceda una amplimión depla~y de conj017J1idadCOI! lo es/ablecido en el arlículo precedm/e,

desde el inicio v durante la ocurrencia de la causal. el contratista. Darintemledio~ .
de .,;;urc.,;;idente.deberá anotar en el cuademo de obra las circunstancias que a .,;;u

criterio amenOtenampliación de plazoo Dentro de los quince (15) días sigw.entcH

de concluido el hecho invocado, el twt/ra/ista o SI( representan/e I(f!,alsolici/ara. tuall/ijimrd)'

JkJltn/ara Sil Jo/ici/lId de ampliación de plazo allte el inspet10r o flIpemi.wr, s~f!,JÍncorresponda (.,.) ':

Al respecto, del análisis de la Ampliación de Plazo N° 09, Y sus documentos integrantes,

presentado por el Contratista mediante Carta N° C-013-13-GG-CLI ante el Inspector de Obra

con fecha 23 de mayo de 2013, se aprecia gue, a su criterio, la fecha fmaI de la ocurrencia de la

causal se producía el día 9 de mayo de 2013 (conforme al Asiento 224 del cuaderno de Obra),

No obstante, de la revisión de los anexos aportados por el propio Consorcio, se aprecia gue el

asiento gue sirve para determinar el ftn de la causal ha sido reali7:ado por el Inspector de Obra,

Ingeniero Carlos Francisco Loza Gallegos, hecho gue contraviene a criterio de árbitro lo

dispuesto en el primer párrafo del artículo 201 del Reglamento, por cuanto el mismo señala gue:

"el contratista. por intennedio de HUresidente. deberá anotar en el cuaderno de obra la.••

circun .••tancias que a su criterio ameriten ampliación de plazo" . En este sentido, no se

puede considerar como asiento que pone al hecho gue motiva la causal de ampliación el Asiento

224, por cuanto el mismo ha sido elaborado por una persona distinta a la lIue la norma exige gue

realice dicho acto.

Como corolario de lo antes señalado, tenemos que en el Asiento 224 no se indica la ocurrencia

de causal fáctica alguna que motive ninguna ampliación de plazo, por cuanto solo se señala guc:



"la ¡IIJpecdóIIle»iendo en mmla la ampliadóII depla=:..opamal presentado por el colltralista (011fúha -+ de mqyo

de 20 f 3 JJJalltfiula qm eslá analizando)' evaluando el susten/o realizado por el t'On/ra/ista con.fines de ser

pmelllado a la entidad lid/m!le"; conforme se puede apreciar, no solo es un Asiento elaborado por

el Inspeewr de obra (no responsable de anotar el hecho causal que motiva la ampliación), sino

que el mismo no tiene relación alguna con la causal que sustenta la Ampliación de Plazo N° 09.

Entonces, estando a lo señalado en párrafo anterior, tenemos que el último asiento elaborado

por el Contratista que hace referencia al hecho que motiva la Ampliación de Plazo N° 9 es el

Asiento N° 212, de fecha 30 de abril de 2013. Así, tomando en consideración dicho asiento (y

su fecha) tenemos que la Solicitud de Ampliación de Plazo, presentada con fecha 23 de mayo de

2013, fue realizada de forma extemporánea, esto es, fuera del plazo establecido en el párrafo

primer del artículo 201 del Reglamento.

Al respecto, cabe resaltar que el Consorcio, a partir de la fecha indicada en el Asiento 212 (de

fecha 30 de abril de 2013), contaba con quince (15) días para presentar su solicitud de Ampliación

de Plazo N° 09 ante el Inspector, esto es, hasta el día 15 dc mayo de 2013, con lo cual tenemos

de los medios de prueba aponados por el propio Consorcio que el pedido fue presentado el 23

de mayo de 2013, es decir, fuera de plazo.

En atención a lo señalado hasta aqm, y por las consideraciones antes desarrolladas, no

corresponde, a criterio de este árbitro, declarar que no corrcsponde tener por ampliado el plazo

contractual por falta de pronunciamiento de la Entidad respecto de la solicitud de ampliación de

plazo N° 09, así como tampoco ordenar el pago de mayores gastos generales derivados de dicha

ampliación; en este sentido, debe declararse INFUNDADA la segunda pretensión principal de

la primera demanda arbitral acumulada. Asimismo, tampoco corresponde declarar la nulidad y/o

ineficacia de la Resolución Gerencial General Regional N° 260-2013~GGR~GR PUNO, con lo

cual se declara INFUNDADA la primera pretensión subordinada a la segunda pretensión "-

principal de la primera demanda arbitral acumulada. Finalmente, resulta jurídicamente imposible

aprobar la solicitud de ampliación de Plazo N° 09, con lo cual se declara INFUNDADA la

segunda pretensión subordinada a la segunda pretensión principal de la primera demanda arbitral

acumulada.



XI. En relación al décimo noveno punto controvertido derivado de la Primera

Demanda Acumulada del Consorcio los Incas

Dctcnninar si corresponde o no que el Tribunal Arbitr-JI ordene al demandado pagar 10.<0

costo:,'y costas del presente proceso.

El numeral 1) del artículo 72° del Decreto Legislativo N° 1071 dispone que el árbitro se

pronunciará en el laudo arbirral sobre los costos indicados en.el artículo 70° del citado cuerpo

legal. Asimismo, el numeral 1) del artículo 73° señala que los árbitros deben tener presente, de

ser el caso, lo pactado en el convenio arbitral; además, tal norma legal establece que, si el

convenio arbitral no contiene pacto alguno sobre los gastos, los costos de! arbitraje serán de

cargo de la parte vencida; sin embargo, los árbitros podrán distribuir y prorratear estos costos

entre las partes, si estiman que e! prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias

del caso.

En el presente caso de la revisión del convenio arbitral celebrado entre las partes, se advierte que

las partes no convinieron nada en relación a los costos del arbitraje, por lo gue corresponde que

la distribución de los mismos sea detenninada por el Tribunal Arbitral de manera discrecional y

apelando a su debida prudencia.

Considerando el resultado hasta aquí arribado, desde el punto d~ vista de este J\rbitro, se advierte

que ambas partes tuvieron motivos suficientes y atendibles para litigar, habida cuenta gue sus

posiciones resultan atendibles en la vía arbitral y atendiendo al comportamiento procesal que las

partes han demostrado, corresponde disponer que ambas asuman la totalidad de los costos del

presente arbitraje (entiéndase los honorarios del Tribunal Arbitral y de la Secretaría Arbitral); así

como los costos y costas en que incurrieron o debieron de incurrir como consecuencia del

presente atbitraje.

XII. En relación al vigésimo punto controvertido derivado de la Segunda Demanda

Acumulada del Consorcio los Incas



Detenninar -,.icorresponde o no que el Tribunal Arbitr.l1 ordene al Gobiemo Regional

de Puno el pago de la Valonzación N° 02 correspondiente al mes de febrero 2013 a favor

del Consorcio Los Incas por la suma S/. 242,551.03, incluido IGV, más intereses legales

contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

De conformidad con el numeral 53 del Anexo Único del Reglamento, por Valorización de una

obra se entiende toda aquella "mantifitadón etonómim de IIn a/JCUftejlsico en la I}jemdón de la obm,

reali:::;.adaen un pedodo delenninado". Estas valorizaciones tienen carácter de "pagos a mell/a y J.erán

elaboradas el !í/limo día de ((Idaperiodo previsto en las Bases, por el inspetlor o snpetviJor)' el tontm/is/d,7.

Pues bien, llevado lo antes citado al presente pretensión, tenemos que el Contratista aflrma '"lue

en el cuaderno de obra se ha dejado const.ancia de la remisión de la Valorización N° 02 a la

Entidad; sin embargo, de la revisión de los medios probatorios que obra en el expediente, se

aprecia que dicha parte no adjuntó la referida valorización como medio de prueba, quedándose

solo en afIrmaciones la supuesta existencia de la Valorización N° 2, ~on lo cual este Árbitro, no

puede tener por existencia un hecho u acto que no se pruebe debidamente a través de un medio

probatorio.

Esto responde al denominado por la doctrina como Onus Probandi, (o carga de la.prueba) que

es una expresión latina del principio jurídico que señala quién está obligado a probar un

determinado hecho ante los tribunales. El fundamento del Onus Probandi, radica en un viejo

aforismo de derecho que expresa que "lo 1l017lJalse preSllme, lo allo17l!alsepnteba". Por tanto, quie

7 Primer párrafo del artículo 197° del Reglamento.

Al respecto, cabe traer a cola.eión lo señalado en el numeral 2 del D. Leg. N° 1071 señala que:

"LA.!"partes, al plantear su demanda.J' contestmión, deberán aportar todos los documentos qm consideren

pertinentes o bacer rejerenda a los dominen/o.!"u o/ms pmebas que l't!J'aJ}a presentar oproponer'. Del mismo

modo, resulta pertinente señalar que tanto la normativa como la doctrina vigente refIeren que

todo hecho que se postula en el proceso debe estar debidamente acreditado. Como señala el

profesor Canelo, ''Con la pmeba se persigue lajllJt[jimdón de la 1Jeidadde los jJechos(OntrolJel1idoJCIlJO!

.luido, por los medio.f qm au/onZa J' relYJ1Jocepor ~¡iCt1i"eJla I~y".



invoca algo que rompe el estado de normalidad, debe probarlo (affrrmanti incumbit probatio);

es por ello que a quien afinna se le ha producido un daño, incumbe que lo pruebe.

En este tenor, la Corte Suprema se ha manifestado al respecto señalando que: "El derechoaprobar,

time por.fjl/aliciad producir eIl la mente delju~ador el COIflJeIletmiento,sobre la' existencia o ine.'\útmcia de lox

bedJosqjirmad()spor laspar/d's; en ese mismo sentido, ha subrayado lo siguiente: "El (ontenid()mllcial

del deredJ()a probar mnsiJte en el derecho de todo Hgeto procesal le,gitimadopara intentenir en la adir,idad

probatona a q1fe se admitan, actúeny mloren debidamen/e los medios probatonos aportadoJ al pror'CJOpara

tltredilar los huhos que conjiguran xu pretnuión, o xu definid'').

Por otro lado, ha señalado, respecto al sentido de la carga de la prueba, que:

"La ¡'(J1ga de la pmeba mn,rtitlf)'eun medi() degrammen J'obtr!quien alega un hecho, de manera q/IC JN

i"cumplimien/o delermina la ab,roluciónde la [{mtrana. Las pmebas deben Jer estudiadas en JUSelementos

wmunes. nI SIlJ"cone.'\iollCSdincfas o indiredas. Ninguna prueba deberá ser lomada en fi,ma aislada.

tampoco en forma excluJ'Íva, Jino NI Sil cOf!Jimto,por cuanlo que solo teniendo la tiJiÓI/ il/legral de 10.1"

medios probatonos sepJ(fde satar fOl/dusiol/es en busta de la tJfrdad q1fees elfin delproceso .~'I.

En ese sentido, no corresponde admitir la declaración asimilada de las partes, en tanto el objeto

del presente punto controvertido es la decisión sobre una suma aproximada al cuarto de millón

de soles del erario público, motivo por el cual es necesario contar con los medios de prueba

necesarios que produzcan la convicción suficiente a efectos de proceder a declarar fundado una

pretensión tan relevante.

En ese sentido, corresponde declarar IMPROCEDENTE la primera pretensión principal de

la segunda demanda arbitral acumulada, por cuanto no se ha cumplido con acreditar la existencia

de la Valorización N° 2, dejando a salvo el derecho del Consorcio a recurrir a otro proceso, a

efectos de tutelar sus derechos.

fi C\S. N° 261.99-lca, El Peruano, 31-08-1999, p. 3387
~C.\S.!'o 261-99-Tca. El Peruano, 31-08.1999. p..D87
1" Exp.: 99.23263, Sta Sala Civil de Lima, 06/12/01 (LEDES:\L\ NARVAEZ •.\Ianandla.Junsprudencia Acm
l.una, 2005. T. 6 p. 4(1).



XIII. En relación al vigésimo primer punto controvertido derivado de la Segunda

Demanda Acumulada del Consorcio los Incas

Detenninar si corre~ponde o no que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno Regional

de Puno el pago de la Valorización N° 03 correspondiente al mes de marzo 2013 a favor

del Con.••orcio Los Inca."por la suma S/. 306,998.73, incluido IGV, más intereses lega/eJ,'

contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

En el primer y penúltimo párrafo del artículo 197 del Reglamento, se establecen las disposiciones

sobre los plazos para la formulación, aprobación y pago de las valori7.acioncsde obra,

disposiciones que rcsuhan aplicables independientemente del sistema de contratación bajo el

cual se ejecuta la obra.

Así, el quimo párrafo de articulo 197 establece que las valorü:aciones son "1.fiJ metrados de obm

~jeClltadossmín ¡ommlados] tulonzados t"01!}imtalJlw/epor el contra/ista.y el i!/Jpeclor o Jupenisor,y prrse11tados

a la ENtidad dentro de los plazos qm utablezca el tontrato ':

A partir de lo antes señalado, se tiene que, en el Contrato, en su cláusula 11.2.1. se establece que:

"Io.f l'Oiorizmione.f tienen el carácler de pago o menta y serán elobomdaJ dentro de los últimos cinco (5) dím de

cada mes, por el sl¡penJisor)' el Contratista (... )".

Pues bien, llevando la norma y regulación contractual antes citada, tenemos de la lectura de la

Valorización N° 03, la misma fue presentada a la Entidad con fecha 11 de abril de 2013.

Entonces, tomando en consideración lo dispuesto en la Cláusub Contractual antes citada y la

fecha de presentación de la Valorización N° 03 se tiene que esta última has ido presentada fuera

de plazo. De acuerdo al calendario aplicable al mes de marzo de 2013, se tiene que los últimos

cinco días del mes de marzo se encontrarían fijados entre el 23 y 27 de dicho mes, con lo cual, a

criterio de este Arbitro, la Valorización N° 03 debió haber sido presentado en dichas fechas.

Ahora bien, en el supuesto que asumamos que correspondería tomar en consideración los cinco

(5) días posteriores a la culminación del mes marzo, tenemos que los días entre los cuales el

Consorcio debió presentar su valorización son los días 1 y 5 de abril. Conforme se puede

apreciar, en ninb'Uno de ambos supuestos encaja la fecha en la cual fue presentada la Valori7:ación



N° 03; a lo señalado, cabe agregar que no existe medio probatorio alguno que de cuenta que el

consorcio se haya visto inmerso en alguna imposibilidad material de cumplir con lo establecido

en el rcglamento y el contrato.

En ese sentido, corresponde declarar IMPROCEDENTE 11, segunda pretensión principal de

la scgunda demanda arbitral acumulada, por cuanto no se ha cumplido con acreditar que la

Valorización N° 03 haya cumplido con los parámetros formales establecidos en el Reglamento

y en el Contrato suscrito por las partes, dejando a salvo el derecho del Consorcio a recurrir a

otro proceso, a efectos de tutelar sus derechos con los medios de prueba correspondiente.

XIV. En relación al vigésimo segundo punto controvertido derivado de la Segunda

Demanda Acumulada del Consorcio los Incas

Determinar si corresponde o no que el Tábunal Arbitral ordene al Gobierno Regional

de Puno el pago de la Valonzacíón N° 04 correspondiente al mes de abál2013 a favor

del Consorcio Los Incas por la suma S/. 538,470.17,Jilcluido IGV, más intereses legales

contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

De conformidad con el numeral 53 del Anexo Único del Reglamento, por Valorización de una

obra se entiende toda aquella "Cllanlijimdón económica de 1m avante jlJico en la q'eClldón de la obra,

retl!i::;.adaen 1m pniodo delermillado". Estas valorizaciones tienen carácter de "pagoJ a aJen/ay .Ierán

e/(}/;orada.fel último dfa de cadaperíodo previJlo en las BtlJu, por el inspedor o slIpemi.rory el cofllralisltl'll.

Pucs bien, llevado lo antes citado al presente pretensión, tenemos CJueel Contratista afirma que

en el cuaderno de obra se ha dejado constancia de la remisión de la Valorización N° 04 a la

Entidad; sin embargo, de la revisión de los medios probarorios CJueobra en el expediente, se

aprecia que dicha parte no adjuntó la referida valorización como medio de prueba, quedándose

solo en afirmaciones la supuesta existencia de 11Valorización N° 04, conforme se aprecia en los

asientos N° 244 r 245 del Cuaderno de Obra, con lo cual este Arbitro, no puede tener por

existencia un hecho u acto CJueno se pruebe debidamente a través de un medio probatorio.

11 Primer párrafo del articulo l (n° del Rcglamcnto.



Al respecto, cabe traer a.colación lo señalado en el numeral 2 del D. Leg. N° 1071 senala que:

"LilJ partu, al plantear JII demanda y (onteslaáón, deberá!1 aportar 10doJ los dO(llmentos que (Omideren

pertilletlln o ¡'a(fr n:ftrelláa a los doculJleJJtosu otras proebas qJfe lJqyan a presentar oproponer'. Del mismo

modo, resulta pertinente señalar que tanto la normativa como la doctrina vigente refieren que

todo hecho que se postula en el proceso debe estar debidamente acreditado. Como señala el

profesor Canelo, ''Con la pmeba se persigue laiUJ/ifitaáón de la t¥!rdad de los hechos ,'onlrotlfrtidos t'n 1m

jl/icio, por los medios que al/lori~•.aJ remnocepor ejicam la ID' ':

Esto responde al denominado por la doctrina como Onus Probandi, (o carga de la prueba) que

es una expresión latina del principio jurídico que señala quién está obligado a probar un

determinado hecho ante los tribunales. El fundamento del Onus Probandi, radica en un viejo

aforismo de derecho que expresa que" lo normal .repm"ll!J1e,lo anomwl J'epmebd'. Por tanto, quien

inn)ca algo que rompe el estado de normalidad, debe probarlo (affinnanti incumbit proba tia);

es por ello que a ljuien afirma se le ha producido un daño, incumbe que lo pruebe.

En este tenor, la Corte Suprema se ha manifestado al respecto señalando que: ••El derechoa probar,

liene por jinalldad producir en la menle deljuzgador el convollimiento, sobre la e:"istencia o inexistencia de 10J

bechoJ afirmadoJ por 1m partel'12; en ese mismo sentido, ha subrayado lo siguiente: "El mntenido

muda! del derechoa probar consiste en el derechode lodo s~jeloproceJa! legüin/ado para interomir en la actividad

probatOlia a que se admitan, adlíen y lIaloren debidamente 10J!JJediosprohalon'os aportados al profeJOpdra

acreditar IO.r hechos que !V1giguran su prrtensión, o JI( dqenJd,D.

Por otro lado, ha señalado, respecto al sentido de la carga de la prueba, que:

"La aJTgade la proeba mnJlit'!)e 1111medio de gravamen sobre quien alega un hecho, de mallem que JU

¡nCllmplimiento delel7nina la absolmióll de la (fIntralia. Las proehas deben ser eSludiadaJ en JIfJ e1emelltoJ

fOmlflleJ, ell JUS(fIne.••.iones direclas o indimlaJ. l\ringllna pmeba deberá ser tomada m JOrma aiJlada,

12 C:\S. 1'\0 261-99-1ca, El Peruano, 31-08-1999, p. 3387
11 C\S. !'-:O 26 PJ9-1ca, El Peruano, 31-08-1999, p. 3387



tampoco eJ1 ¡imna eXc!lIsim, sino m JIl co'!Jimto, por alfll/tO que Jolo tmlr"do la l!isión intrgral de IOJ

medios probatonoJ Jep1fCdesacar conc!lIJionesm Im.fca de la I!t!rdadque es eljin del proteJo !~~_

En ese semido, no corresponde admitir la declaración asimilada de las parres, en tanto el objeto

del presente punto controvertido es la decisión sobre una suma superior al medio millón de soles

del erario público, moti\To por el cual es necesario contar con los medios de prueba necesarios

que produzcan la convicción suficiente a efectos de proceder a declarar fundado una pretensión

tan rdevante.

En ese sentido, corresponde declatar IMPROCEDENTE la tercera pretensión principal de b

segunda demanda arbitral acumulada, por cuanto no se ha cumplido con acreditar la existencia

de la Valorización N° 04, dejando a salvo el derecho del Consorcio a recurrir a otro proceso, a

efectos de tutelar sus derechos.

XV. En relación al vigésimo tercer punto controvertido derivado de la Segunda

Demanda Acumulada del Consorcio los Incas

Dctcnninar si corretoponde o no que el Tdbunal Arbitral ordene al Gobierno Regional

de Puno el pago de la Valonzación N° 05 correspondiente al mes de mayo 2013 a llvor

del COIJsorcioLos Incas por la suma S/. 270,882.74, incluido IGV, más intereses legales

contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

En el primer y penúltimo párrafo del artículo 197 del Reglamento, se establecen las disposiciones

sobre los plazos para la formulación, aprobación y pago de las valorizaciones de obra,

disposiciones que resultan aplicables independientemente del sistema de contratación bajo el

cual se ejecuta la obra.

Así, el quinto párrafo de artículo 197 establece que las valorizaciones son "LoJ mctradoJ de obra

rifar/adoJ .rminjorlllflladoJ] valorizados c01yimlamwte por ellXHltratiJtay el inJpedor o JIIpemifor,j' preientado.r

a la Entidad dentro de IOJplaZOJ que eJlablezca el wntrato ';

I~Exp.: 99-2.'\26.'\, Sta Sala Civil de Lima, 06/12/01 (LEDESl\L\ K-\R\'AEZ, l\fatÍanelb, Jurisprudencia .\ctual,
Lima, 2005, T. ú p. 461).



A partir de lo antes señalado, se tiene que en el Contrato, en su cláusula 11.2.1. se establece que:

"1m I'tJ/on:;.aáones tienen el carácter de pi{f!,oa (lIenla)' serán elaboradas dentro de /OJ últimos cinco (5) días de

cada mes, por el SIIpm'Úory el Contratisla ( ... )".

Pues bien, llevando la norma y regulación contractual antes citada, de acuerdo a 10 seña11.dopor

el Consorcio mediante su escrito de Sebrunda Demanda Arbitral Acumubda, con fecha 19 de

marzo de 2014, a través de Carta C-001-14-GG-CLI, presentó ante la Entidad la Valorización

N° OScorrespondiente a los metrados ejecutados en el mes de mayo de 2013.

Al respecto, teniendo en consideración 10 anteriormente señalado, se aprecia que la referida

nlorización fue presentada fuera del plazo dispuesto en el artículo 197° del Reg11.mento, en

tanto 11.normativa y el contrato disponen que el plazo para la elaboración de la Valorización es

dentro de los cinco (S) últimos días de cada mes, por 10 que, al haber sido la referida valorización

presentada en marzo de 2014, la misma habría sido presentada fuera de plazo establecido por el

Contrato y el Regbmento.

Sin perjuicio de lo anterior, de una revisión del medio probatorio consistente en la Carta C-001-

¡"¡'-GG-CLI, mediante la cual el Consorcio presentó la Valorización N° 05 a la Entidad, se

aprecia que h misma es de fecha 18 de marzo de 2013, contradiciendo el contenido de la misma,

puesto que en la referida carta se indica que en la Valorización N° OSconstan los metrados de

obra ejecutados en el mes de mayo de 2013. Asimismo, se aprecia que el sello de recepción de

tal carta es de fecha 19, pero tanto el mes como el año del mismo es ilegible.

En ese sentido, corresponde declarar IMPROCEDENTE la cuarta pretensión principal de la

segunda demanda arbitral acumulada, por cuanto de lo 'lue se aprecm se habría. incurrido en un

incumplimiento de las obligaciones formales establecidas en el Reghmento y en el Contrato

suscrito por bs partes, dejando a salvo el derecho del Consorcio a recurrir a otro proceso, a

efectos de tutelar sus derechos con los medios de prueba correspondiente.

XVI. En relación al vigésimo cuarto punto controvertido .derivado de la Segunda

Demanda Acumulada del Consorcio los Incas



Detemlinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral ordene al Gobiemo Regional

de Puno el pago de la Valorización N° 06 correspondiente al mes de junio 2013

(Valonzación de Cierre) a favor del Consorcio Lo .••' Inca-',por la suma S/. 574,925.57,

incluido IGV, más intereses legales contabihzados hasta la fecha efectiva de pago.

En el primer y penúltimo párrafo del artículo 197 del Reglamento, se éstablecen las disposiciones

sobre los plazos para la formulación, aprobación y pago de las valorizaciones de obra,

disposiciones que resultan aplicables independientemente del sistema de contratación bajo el

cual se ejecuta la obra.

Así, el quinto párrafo de artículo 197 establece que las valorizaciones son "Los me/radOJ"de obra

~jel7f/adosserrínformulados y va/on'zados f(uyimtamente por el mnlratista)' el inspedor o snperoisor,y presenladfH

¡J la Entidad dmtro de losplazos que establezca el t'ontrato'~

A partir de lo antes señalado, se tiene que en el Conrraro, en su cláusula 11.2.1. se establece que:

"/as Ila/on'zaciones tienen el t'ttrríder de pago a (lienta)' serán elaboradas dentro de los tÍ/tin/of .1nl'O(5) días de

((Jda nm, por el supmlÚor)' el Contra/ista (... )".

Pues bien, llevando la norma y regulación contractual antes citada, el Consorcio con fecha 1Hde

marw de 2013, mediante Carta N° C-002- 2014-GG~CLl, solicitó la Ampliación de plaw N°

06, gue obedece a mes de junio de 2013; sin embargo, se aprecia una completa incon.6'TUencia

entre la fecha de la carta dirigida a la Entidad, el periodo que comprende la valorización N° 6 Y

la fecha de presentación de la citada carta, ya que la misma como se puede acreditar en autos, es

de fecha 18 de marzo del 2013.

Al respecto, teniendo en consideración lo anteriormente señalado, se aprecia que la referida

valorización fue presentada fuera del plazo dispuesto en el artículo 1970 del Reglamento, en

tanto la normativa y el contrato disponen que el plazo para la elaboración de la Valorización es

dentro de los cinco (5) últimos días de cada mes, por lo que, al haber sido la referida valorización

presentada en marzo de 2013 para una valorización del mes de junio de 2013, la misma habría

sido presentada fuera de plazo establecido por el Contrato y el Reglamento.



En ese sentido, corresponde declarar IMPROCEDENTE la quinta pretensión principal de la

segunda demanda arbitral acumulada, por cuanto de lo que se aprecia se habrh incurrido en un

incumplimiento de las obligaciones formales establecidas en el Reglamento y en el Contrato

suscrito por las partes, dejando a salvo el derecho del Consorcio a recurrir a otro proceso, a

efectos de tutelar sus derechos con los medios de prueba correspondiente.

XVII. En relación al vigésimo quinto punto controvertido derivado de la Segunda

Demanda Acumulada del Consorcio los Incas

Detemlinar si corresponde o no que el Tábunal Arbitral ordene al Gobierno Regional

de PUllOasumir la integádad de 1m.costos y costas del presente proceso arbitral

El numeral 1) del arúculo 72° del Decreto Legislativo N° 1071 dispone que el árbitro se

pronunciará en el laudo arbitral sobre los costos indicados en el articulo 70° del citado cuerpo

le¡"><ll.Asimismo, el numeral 1) del arúculo 73° señala que los árbitros deben tener presente, de

ser el caso, lo pactado en el convenio arbitral; además, tal norma legal establece que, si el

convenio arbitral no contiene pacto alguno sobre los gastos, los costos del arbitraje serán de

cargo de la parte vencida; sin embargo, los árbitros podrán distribuir y prorratear estos costos

entre las partes, si estiman que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta L'1scircunstancias

del caso.

En el presente caso de la te'\;si('lI1del conyenio arbitral celebrado entre las partes, se advierte que

las partes no convinieron nada en relación a los costos del arbitraje, por lo que corresponde que

la distribución de los mismos sea determinada por el Tribunal Arbitral de manera discrecional y

apelando a su debida prudencia.

Considerando el resultado hasta aquí arribado, desde el punto de vista de este Arbitro, se advierte

que ambas partes tuvieron motivos suficientes y atendibles para litigar, habida cuenta que sus

posiciones resultan atendibles en la vía arbitral y atendiendo al comportamiento procesal que las

partes han demostrado, corresponde disponer que ambas asuman la totalidad de los costos del

presente arbitraje (entiéndase los honorarios del Tribunal Arbitral y de la Secretaría Arbitral); así



como los costos y costas en Cjue incurrieron o debieron de incurrir como consecuencia del

presente arbitraje.

XVIII. En relación al vigésimo sexto y vigésimo séptimo punto controvertido derivado

de la Tercera Demanda Acumulada del Consorcio los Incas

Determinar si c:orre,f;pondeo no que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno Regional

de Puno pagar a favor del Consorcio Los Incas los gastos de renovación de las Cartas

Fianzas contratadas en virtud del Contrato N° 009-2012-LP-GRP incuDidos desde la

fecha en que t.e inició el proceso arbitral hasta su devolución por el monto de S/.

444,280.92soles, el mismo que deberá actuab"zarsehasta su fecha efectiva de pago.

Dett:nninar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral ordene al Gobierno Regional

de Puno efectuar el pago a favor del Consorcio Los Incas de los intereses generale.f;por

l., demora en el pago de los costos de renovación de la.~carta.f;fianzas.

Este Arbitro considera necesario escbrecer los conceptos tanto de garantía de fiel cumplimiento,
como de carta fL'l.nZaantes de dilucidar el presente punto controvertido"

Con respecto a la brarantía de fiel cumplimiento tenemos Cjueindicar, que:

"Llgarantía defiel almplimiento tiene comojin el mpaldar el cumplimiento de las obligadones contmidas

por ti ({mtm/irla tras lafirma del con/raloy tompmmr a la Adminislración por el re/raso en la ~imtáón

de 111 obra, qlle!Ja de iltlplimr, en Iélmino.rgenerales, IIna l1J1et!(llidlalión o la sIlJ"pe1lSióno la JJlspemión

o in~ie¡"J(dónpardal o lolal del .remido público, pnjJlidos es/o.rde difíd/ epa/uación, que por mJ ra::;.ónJ"e

wa/¡¡all a ption" dejJ1ma 0o/diva a /nJlJés de lafianza.

La ,gamn/ía e1lmN/lión debe C1Ibn"r10d{}J"las obl{p'adoJ1eJa ({Jrgodel Conlratista. denvada.!' de JJf ,I/llodo

IV!llr1ll1Jfa/(. . .) debe mponder del necesario ¡mm hafer del Conlralúla y de las posibles mpoflJ"tlbi/idllde.!'

en que plleda blmm"r por d~fedos de los hieJ1essl/lIIinis/rados, de las obra.!'~iemladas "H.

15RET.-\~fOZOLINARES. Alherto. Contrataciones r ¡\dquisiciones del Estado y Normas de Control. Análisis y
comentario," 9" Edición. Gacetajurídica" Lima. 2013. Página 809.



Sentado ello, este Tribunal Arbitral procederá a indicar que se entie~de por Carta Fianza, es así

que:

'/1 IralJéJ'de la Carla Fianza, el fiador garanli::;.ae! mmplimienlo de ulla ohlzgadón qjena frenle al

acreedor;en esa medida, Ji e! deudor incumple SIIS ob/{gaáofles, e!fiador asume la obligadón de pa...~o.

/tri en el man'o de laJ ó'Ontratadollesdel Estado, la Carla ['lanza garantiza e! cumplimiento de IlIla

obligadón tyena qm tiene Sil origen en la nJ.adóll dendor- acreedor o proveedor _ Estado ';Oti.

En ese sentido conviene citar la Resolución N° 587-2012-TC~S2. en la que el Tribunal de

Contrataciones señala claramente que, la Carta Pianza es:

"Es IIna operadón eminentemente formalJ' se rigepor e!principio de liferalidad, por el cuallafomla como

se ob/{p'ala entidad emisora se en(l/entra expresamente establedda en el propio documento de! que jlJ[ye JI/

obligaáón, por ello, ellenor literal del dot'Umento es deáJivo para delmninar el confenidoy la e.",1emión

del derrc/Joque emerge de didJOtítulo. De tal modo, resulta evidente entontes que el confenido de la carla

jianza debe indicar -e.'Presa, Nuwijiestamente y Jin IlIgar a duda- la obligación garantizada, e/lo en

.rtJltJagllardade! interés de la Entidad, detrás del mal se enmen/ra indudablemen/e e! interés público

plaJmado en la ron/ra/aáón a realizarse'~

Indicado lo anterior, este Árbitro debe señalar cuales son las normas aplicables al presente punto

controvertido cn cuestión, así tenemos, la Ley de Contrataciones del Estado, que expresa:

"Ar/Ímlo 39.- Caran/ioJ

Llf garantías que deberán otorgar lospostores y/o contratistas, segun fOmJponda, sOlllas de seriedad de

qferta, fiel t'Umplimien/o del mnlralo, por 10J adelanlos y por el monlo diftrendal de propuesta; JJlS

modalidades, monlo.ry condiáones serán "guiados en el H.rglamento.

I-Jiugaranlías ql/e afepten las Enlidades deben ser incondiáonales, solidarias, imlJOfable.ry de realizaáón

alllomáli('(Jetl rI país al ,mio requerimiento de la respectil)(JEntidad, bqjo mponsabilidtuJ de laJ emprems

que !tu eIJJitm, ItU tnútnas qm deberán eJlar dmtro del átnbilo de JltjJentiJiónde la SJiperinlmdenda de

\

16 RET.\.\[OZO LlI\iARES, Alh~rto, Oh, Cit. Pág. 806,



Banca y Seguros] AdminiJtradoras de Fondos de PensioJ1eso estar cOflJideradasen la tíltima liJ1a de

bancos extrmijeros deprimera categoda qm periódicamente publka el Banco Cet/tral de ¡{e.remadel Pmí.

En ¡,ir/ud de la rralizadón al/tomátira, a pnlnera solidtud, las empresas emisoras no pueden oponer

e.'\Yusión alguna a la ~je('J(ciónde las garantías debiendo limüarse (J honrarlas de tllmediato det/tm del

plazo má.u'mo de tm (3) dlas. Toda demora generará mponsabilidad solidaria pam el emiJor de la

garantla JIpara elpostor o tontratiJta,] dará lugar al pago de intereses enjCl/Iorde la Entidad

El Reglamento señalará el tratamiento a Jeguin-een los taJOSde tontratos de armuiamieJJto] de aquelloJ

dO!fdela prestadón se tlfmpla por adelantado al pa~~o.

En IO.rcontmtos periódicos de sumú'tJtro de bimes o de pre.rtadón de semidos, así como en los contratOJ

de ~je(1/dón.J'conJJlltoria de obras que (elebren las Entidades con las Mi(1TJy Peq1lC¡iasEmpma.r, é,rta.r

';llimas podrán otorgar ¡;OtlIOgarantla dejid CIImplimiento el dieZ por dento (10%) de! monto total a

Mltratar, pon:entqJe que será retenido por la Entidad.

En el CtlJ-Ode los contratos para la ~jecudón de obras, tal beno/ido sólo será procedente mando:

a) Por el monto, el ((mtrato a suscribirse col7tjponda a un proteJo de J'elmión de aqjudicadóJf de lJIeJJor

(JIanlÍa, a una mliudkadón direda selediva o auna atj;ildicadón direda pública,'

b) El plazo de qemrión de la obra sea igualo mC!J'ora sesenta (60) dla.r ealendario,'y,

t) El Pl{~o a fimor del contratiJta con.fidere, al menos, dos (2) valorizaciones periódif(JJ et/ fundón del

t11'dn((',ü la obra.

Sin pe'Júido de /a consemarión definitiva de los montos rrlenidos, e! incumplimiento úYIlStijieadopor parte

dI' 10J(ontratiJlas bmqitiados ton lo dispuesto en e!presente ar/Ímlo, que motive la mYJlutión de! t"(mtm/o,

dará !J<p'ara la inlJabilitadóff temporal para contratar con el Estado por /(ff pedodo no menor a 1m (1)

año ni mqyor a dos (2) año.f"

l\hora bien, indicada la norma pertinente de la Ley de Contrataciones del Estado, es también

necesario citar las normas del Reglamento de la Ley de Co.ntrataciones del Estado, que al

respecto señalan:

''/lrtímlo 155.- Requúitos de las ,garantíaj"

La.rgaraJltías qm acepten las entidades confo17lICal arlímlo 39° de la Lq sólopodrán ser qeduadas por

empre.raJIHgael ámbito de la Superintendencia de Banm, Segurosy AdmiJlútradoras Privada,f de Fondo,f

de Pm,riones o que e,rténfOllJideradas en la lúla aduali:;,ada de bamYJsexlrtJ1geroJde primera I'tltc,goda

que periódiCtl!JIeJItepub/im el BaJlcoCentml de ReJ"eroadel Pmí,



Para taljin, m las bases de!proce,m de selección,la mtidad establecee! tipo degarantía que le %rgará el

prlJt01:;,!o (ontra/isla, según COITrJponda,de conjOrmidad con lo diSPtlestot:11las1/om'lflSde L'ontratadoll/'x

del Estado.

AI/ernalivamente, en mso de suministro periódico cb bienes o de tres/adón de Jmidos de ~ie(udóJl

periódi('(J, así como en los con/ra/os dI! cOl/sul/ona)' o/úuaón de obras, 1m mitro)' peqmñas cmprestJ.r

podrán optar q"e, comogarantía defiel cumplimiento, la Entidad retenga el dieZ por cimto (10%) del

monto de! contrato ol~ginal, conjorme a lo dispueJio m e! artículo 39° de la Le)'. Para extos ~fedos, la

re/endón de dicbo mon/o se qedtlará durante la primera mitad del mílllero total depagoJ a realizarse, de

forma prom/teada, (on teugo a Jer detJItel/oa lafinalización del mismo.

1JlS Entidades esfrÍnobl{gadas a auptar lasgarantías qm J'e bubieren emitido cotiformea lo diJpue.rtoen

10J'pámifOs pmedmtes, bq¡o responsabilidad.

Aqmllas empresas qlft no cun¡plan con honrar la garantía ot01gadam elplazo establecido en el al1fmlo

39° de la Lry, J'eránsancionadas por la Snperin/endmcia de Banta, Segllros)'Administradoras Privada.r

de l-'ondosde PmJiones.

ungaranfias sólo se harán ~ji!divaspor e!mo/itJOgarantizado. "

"Articlllo 156, - Clases degarantia.r

En aquellos casos)' m las oportunidades previstas en e! Reglamento, e! postor o e! contratista, .reg1Íl1

corresponda, está obligado a prmntar las siguiente.rgaranfías:

l. Garantía de .reriedadde oferta.

2. Garantía defiel mmplimiento,

3. Garantía por el mon/o d(firendal de la propuesta .

.j. Garalttia por adelantos. "

''/lttimlo 158.- Garantfa defiel mmplimien/o

Como requisito indispensable para .rtmribir e! (ontralo, el pOJlorganador debe entregar a la Entidad la

,garantía dejie! mmplimiento de! mismo. Esta deberá ser emitida por tina suma eqtdvalmfe (11die::;.por

dmto (10%) del monto del contrato original)' tener lJÍgendahasla la conjormidad de la m;epción de la

preJ/mión a {'(J'J,0 del contratúta, en el caso de bieJtes.J'seroidoJ, o hasta el consentimiento de

liquidación final. en el caso de ejecución v comwltoría de obra,r;.

De II/anera excepdo!lf1!, respedo de aqllellos ronlra/oJ que tengan lI!1a IJÍgemiasuperior a 1m (1) miO,

pm'ia/llCll/e a la sllscripción del rontrato, las Entidades podrán a(eptar qm el ganador de la Buena Pro



presente lagarantia defiel cl/mplimiento y de ser el caso, lagarantía por el monto dijeremial de laproptleJta,

COIll/na I'(r!puia de tlll (1) alio, t¥m el compromiso de rmol'tlr Sil /Iigemia hasta la ffnifomliddd de Id

retepcióll de la prestacióll o e.">,,-istael COllseIltimien/ode la liquidación de! con/rato. "(Éf!lasiJ agregddo)

El contrato de fiam:a en nuestro sistema jurídico, tiene como principal propósito garantizar el

cumplimiento de una obligación ajena, es decir, que un tercero se comprometa a responder por

la obligación del garantizado en caso éste no cumpla.

Para el caso particular de las fianzas generadas a través de una Carta Fianza, se tiene que por

éstas, el tercero se obliga a responder económicamente por el incumplimiento de determinadas

obligaciones del garantizado.

Así, la leb>1slacióncivil ha reh>ulado el contrato de fianza, señalando en el artículo 18680 del Código

Civil textualmente que:

"Ar/iailo 1868"._ D~jillicióll

Por la jianza, e!jiador JC obliga.frente al acrredor a mmplir determinada prestación, en garantia de

una obligación ajena. si esta no es cumplida por el deudor.

Llfianza p"ede constituim no solo eIlJavor del deudor sino de otrofiador." (Énfasis agregado)

Asimismo, como señala la doctrina, el Contrato de Fianza:

"es l/na ronwnción e.'pre.ra degarantía persolltll eIllJirl"d de la clfalllll tercero, qjello al ne/!"ocioprinápal

garantizado, Je compromete a responder. sub!tidiaria o solidanamente. del cumplimiento

ante el :lcreedor. en Jugar del deudor. que es el obligado páncJ~Dal.para el cm;o en

que étue no cumpla. El colltrato dejitlnza es básicamell!e ~~rat"itoy con.retwltll,PlleS sepetjecdontl

por la simple tJ/tlni/útación de 1lOj¡lIltaddelfiador aceptada por el acreedor,ya lo quiera y lo conozca e!

dmdor, o indllJo aunqlle lo Z~J1ore."17(Énfasis agregado)

Como señala Castillo:

17S.\LV.\T, RA\':.fiJNDO ?\L; Tratado de Derecho Civil Argencino. Huenos Aires: 1.:1 Ley, S.A; 1946.



"La fianza. en general. es un contrato por el cual un tercero toma sobre sí la

obligación ajena. para el calWde que no la cumpla el que la conuajo. Lajian:;.a es "n

con/ralo. En la prádica, seformaliza ton la Jolafirma de!fiador J' no .-ontiou: laJimIa de! amedO!: Por

ello, alguna dodnna sosliefle que laJianza es un ado unilateral, por tllanlo elfiador queda obligado, alm

al/les de la (/cepladón por e! amedor. Tal postllTa es inadmisible en nueslro derecho comen.ial, que lo

üI/egonZI1CO/lJO contralo. La ji{llIza es un conlra/o accesorio,i"lo puede e:"ú/ir sin un con/ralo prindpal,

(l!yas o/;/igatioflesgarantiza. La fianza puede ser commial o dvil."l~ (Énfasis agregado)

Conforme a lo dicho al inicio del análisis del presente pumo controvertido y siguiendo entonces

la regulación normativa, así como las prescripciones doctrinarias citaqas, resulta 'lue el propósito

de un acreedor, en este caso la Entidad, de lograr la obtención de una carta £Unza a su favor que

respalde a su deudor, en este caso el Contratista, seria btarantizar las obligaciones contractuales

de este último en caso de incumplimiento de tales obligaciones.

Asimismo, es percinente señalar lo establecido en el Artículo 2120 del Reglamento de

Contrataciones del Estado:

':/'lrtímlo 212. - EJedos de la liqllidadón

LlI~go de haber quedado conseJIlida la liqllidadón J' ~fedllado el pago que con'eJponda, m/mina

dqimjivamenfe el con/ra/o)' se delTa el e>.pedien/empedil/O.

Toda redamadón o controvmia dent'ada del ton/ralo, ind/(silJf por d~(edoJo vicios o(lIllos, se rrsoltwfÍ

mediante coltr:iliadón)'1o arbitraje el! Josplazos Pret1iJlospara cada ca.w."(El sllbrC!J'ddoes nuestro)

Como se puede obsenrar, la garantía de fiel cumplimiento (carta fianza) tiene por finalidad que

el Contratista asegure de alguna manera el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, con

lo cual la Entidad tendrá un mecanismo para e¡ue pueda ejercer su derecho de ejecución ante un

eventual incumplimiento.

I~C\STIllO,JORGE LUIS. Curso de Derecho Comercial. EDITORIALJCRISTAS-!lLillRID .. pAG. 231
Tomo 11,Contratos varios.



•
.Ahora bien, en el presente caso se ad,,;etre 'lile no existe una liquidación de obra ni, mucho

mellOS, pago de la misma, conforme lo exige el artículo 15R del Reglamento, a efectos de

determinar si corresponde o no ordenar la ejecución de b carta fianza, con lo cual no existe

escenario alguno en el cual este Árbitro considere pertinente ejecutar 1'1 Carta Fianza en cuestión.

Bajo estas consideraciones corresponde declarar INFUNDADA la Primera Pretensión

Principal de la T erecta Demanda Acumulada, y en ese sentido, no corresponde ordenar el pago

a la Entidad de los gastos de renovación de las Cartas Fianzas contratadas en virtud del Contrato

N° 009-2012-LP-GRP; asimismo, en atención a lo resuelto, corresponde declarar

INFUNDADA la Segunda Pretensión Principal de la Tercera Demanda Acumulada y, en ese

sentido, no corresponde ordenar a la Entidad el pago de los intereses generales por la demora

en el pago de los costos de renovación de las cartas fianzas.

En consecuencia y de conformidad con las regbs contenidas en el Acta de Instalación, el árbitro

que suscribe el presente documento dispone lo siguiente:

PRIMERO.- DECLÁRESE INFUNDADA la primera pretensión principal contenida en el

Escriro de Demanda Arbitral, de fecha 16 de septiembre de 2013, analizada en el primer puma

controvertido; en consecuencia, NO CORRESPONDE declarar la nulidad y/o ineficacia de la

resolución Gerencial Regional N° OSO-2013-GGR-GR PUNO, que declaró inadmisible la

solicitud de Ampliación de Plazo N° 01 por 04 días calendarios.

TERCERO.- DECLÁRESE INFUNDADA la tercera pretensión principal contenida en el

Escrito de Demanda Arbitral, de fecha 16 de septiembre de 201.3, analizada en el tercer punto

controvertido; en consecuencia. NO CORRESPONDE declarar la nulidad y/o ineficacia de la

Resolución Gerencial General Regional N° 141-2013-GGRPUNO, que declaró improcedente

LA SOLICITUD DE Ampliación N° 02 por 04 días calendario.

SEGUNDO.- DECLÁRESE INFUNDADA la segunda pretensión principal contenida en el

Escrito de Demanda Arbitral, de fecha 16 de septiembre de 2013, anali7.ada en el segundo punto

controvertido; en consecuencia, NO CORRESPONDE aprobar la solicitud de la Ampliación f

de Plazo N° 01 por 04 días calendarios y ordene el pago de los l\layores Garos Generales

correspondientes por el monto de SI. 43.099.44, incluido IGV.
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CUARTO.- DECLÁRESE INFUNDADA la cuarta pretensión principal contenida en el

Escrito de Demanda Arbitral, de fecha 16 de septiembre de 2013, analizada en el cuarto punto

controvertido; en consecuencia, NO CORRESPONDE aprobar la solicitud de lasAmpliación

de Plazo N° 02 por 04 días calendarios y ordene el pago de los r-.layorcs Fastos Generales

corrcspondiemes por el monto de SI. 43.061.33, incluido IGV.

QUINTO.- DECLÁRESE INFUNDADA la quinta pretensión principal contenida en el

Escrito de Demanda Arbitral, de fecha 16 de septiembre de 2013, analizada en el quinto punto

controvertido; en consecuencia, NO CORRESPONDE declarar la nulidad y/o ineficaciade la

Resolución Gerencial N° 140-2013-GGR-GR PUNO, que declaro improcedente la solicitud de

Ampliación N° 03 por 07 días calendarios.

SEXTO.- DECLÁRESE INFUNDADA la sexta pretensión principal contenida en el Escrito

de Demanda Arbitral, de fecha 16 de septiembre de 2013, analizada en el sexto pumo

controvertido; en consecuencia, NO CORRESPONDE aprobar la.solicitud de la Ampliación

de PlalO N° 03 por 07 días calendarios y ordene el pago de los Mayores Gastos Generales

correspondientes por el monto de SI. 75,357.31, incluido IGV.

SÉPTIMO.- DECLÁRESE INFUNDADA la séptima pretensión principal contenida en el

Escrito de Demanda Arbitral, de fecha 16 de septiembre de 2013, analizada en el séptimo punto

contronrtido; en consecuencia, NO CORRESPONDE declarar la nulidad yIo ineficacia de la
Resolución Gerencial General Regional N° 152-2013-GGR-GP PUNO, que declaró

improcedente la solicitud de Ampliación N° por 03 días calendarios.

OCT AVO.~ DECLÁRESE INFUNDADA la octava pretensión principal contenida en el

Escrito de Demanda Arbitral, de fecha 16 de septiembre de 2013, analizada cn el octavo punto

controvertido; en consccuencia, NO CORRESPONDE aprobar la solicitud de L'l Ampliación

de PlalO N° 04 por 03 días calendarios y ordene el pago de los r-.layoresGastos Generales

corrcspondientes por el monto de SI. 32.588.24, incluido IGV.
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NOVENO.- DECLÁRESE INFUNDADA la novena pretensión principal contenida en el

Escriro de Demanda Arbitral, de fecha 16 de septiembre de 2013, analizada en el noveno puoro

controvertido; en consecuencia, NO CORRESPONDE aprobar la solicitud de las Ampliación

de Plazo N° 05 por 14 días calendarios}' ordene el pago de los Mayores Gastos Generales

correspondientes por el monto de SI. 152.078.44, incluido IGV.

nÉCIMO.- DECLÁRESE INFUNDADA la décima pretensión principal contenida en el

Escrito de Demanda Arbitral, de fccha 16 de septiembre de 2013, anali7:adaen el décimo punto

contrm"crtido; en consecuencia, NO CORRESPONDE declarar la nulidad}' Io ineficacia de la
Resolución Gerencial General RC!,>1onalN° 167-2013-GGR-GR PUNO, que declaró

improcedente la solicitud de Ampliación N° 05 por 14 días calendarios.

DÉCIMO PRIMERO.- DECLÁRESE INFUNDADA la décima pnmera pretensión

principal contenida en el Escrito de Demanda Arbitral, de fecha 16 de septiembre de 2013,

analizada en el décimo primer puma controvertido; en consecuencia, NO CORRESPONDE

declarar que el retraso en la ejecución de la obra por falta de cantera para la explotación de

material granulado no es responsabilidad del Consorcio Los Incas, sino que esta es de la Entidad.

DÉCIMO SEGUNDO.- DISPÓNGASE en relación al décimo segundo punto controvertido

que ambas partes asuman en partes iguales, los gastos arbitrales, las costas y costos generados

por la tramitación de! presente proceso arbitral conforme a las precisiones indicadas en la parte

considerativa del presente laudo.

DÉCIMO TERCERO.- DECLÁRESE INFUNDADA la pnmcra pretensión principal

contenida en el Escrito de Primera Demanda Acumulada, de fecha 13 de ocmbre de 2014,

analizada en e! décimo tercer punto controvertido; en consecuencia, NO CORRESPONDE

tener por ampliado el plazo contractual por falta de pronunciamiento oportuno del Gobierno

Regional de Puno respecto de la solicitud de Ampliación de Plazo N° 08 por 59 días calendarios

y, en consecuencia, ordene al Gobierno Regional de Puno el pago de los ¡\layores Gastos

Generales por la suma de S/. 641,727.87, incluido IGV.
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DÉCIMO CUARTO.- DECLÁRESE INFUNDADA la primera pretensión subordinada a

la primera pretensión principal contenida en el Escrito de Primera Demanda Acumulada, de

fccha 13 de octubre de 2014, analizada en el décimo cuarto punto conrrO\'crtido; en

consecuencia, NO CORRESPONDE declarar la nulidad y/o ineficiencia de la Resolución

Gerencial General Regional N° 220-2013-GGR-GR PUNO, que declaró inadmisible la solicitud

de ampliación de plazo N° 08 por 59 días calendarios.

DÉCIMO QUINTO.- DECLÁRESE INFUNDADA la segunda pretensión subordinada a

la primera pretensión principal contenida en el Escrito de Primera Demanda Acumulada, de

fecha 13 de octubre de 2014, analizada en el décimo quinto punto controvertido; en

consecuenci.,.l,NO CORRESPONDE aprobar la solicitud de Ampliación de Plazo N° OH por

59 días calendarios y ordene el pago de rvlayores Gastos Generales por el monto de S/.

641,727.R7, incluido IGV.

DÉCIMO SEXTO.- DECLÁRESE INFUNDADA la segunda pretensión principal

contenida en el Escrito de Primera Demanda Acumulada. de fecha 13 de octubre de 2014,

analizada en el décimo sexto punto controvertido; en consecuencia, NO CORRESPONDE

tener por ampliado el plazo contractual por falta de pronunciamiento oportuno del Gobierno

Regional de Puno respecto de la solicitud de Ampliación de Plazo N° 09 por 14 días calendarios

y. en consecuencia, ordene al Gobierno Regional de Puno el pago de los Mayores Gastos

Generales por la suma de S/. 152,760.33, incluido IGV.

DÉCIMO SÉPTIMO.- DECLÁRESE INFUNDADA la primera pretensión subordinada a

la segunda pretensión principal contenida en el Escrito de Primera Demanda Acumulada, de

fecha 13 de ocrubre de 2014, analizada en el décimo séptimo punto controvertido; en

consecuencia, NO CORRESPONDE declarar la nulidad y/o ineficacia dc la Rcsolución

Gerencial General Regional N° 260~2013-GGR-GR PUNO, que declaró inadmisible la solicitud

de ampliación de plazo N° 09 por 14 días calendarios.

DÉCIMO OCTAVO.- DECLÁRESE INFUNDADA la sCh'Undapretensión subordinada

contenida en el Escrito de Primera Demanda Acumulada, de fecha 13 de octubre de 2014,

anali7:adaen el décimo octavo punto controvertido; en consccuencia, NO CORRESPONDE
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aprobar la solicitud de Ampliación de Plazo N° 09 por 14 días calendarios y ordene el pago de

l\layorcs Gastos Generales por el monto de SI. 152,760.33, incluido IGV.

DÉCIMO NOVENO.- DISPÓNGASE en relación al décimo noveno punto controvertido

que ambas partes asuman en partes iguales, los gastos arbitrales, las costas y costos generados

por la tramitación dd presente proceso arbitral conforme a las'precisiones indicadas en la parte

considcrativa del presente laudo.

VIGÉSIMO.- DECLÁRESE IMPROCEDENTE la primera pretensión principal contenida

en el Escrito de Segunda Demanda Acumulada, de fecha 10 de junio de 2015, analizada en el

vigésimo punto controvertido; en conseCUenCL'l, NO CORRESPONDE ordenar al Gobierno

Rc¡..,>ionalde Puno el pago de la Valorización N° 02 correspondiente al mes de febrero 2013 a

favor dd Consorcio Los Incas por la suma SI. 242,551.03, incluido IGV, más intereses legales

contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

VIGÉSIMO PRIMERO.- DECLÁRESE IMPROCEDENTE la segunda p,etensión

principal contenida en el Escoro de Segunda Demanda Acumulada, de fecha 10 de junio de

2015, anali7:ad:l en el vib>ésimo primer punto controvertido; en consecuencia, NO

CORRESPONDE ordenar al Gobierno Regional de Puno el pago de la Valorización N° 03

correspondiente al mes de marzo 2013 a favor del Consorcio Los Incas por la suma SI.
3()ú,998.73, incluido IGV, más intereses legales contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

VIGÉSIMO SEGUNDO.- DECLÁRESE IMPROCEDENTE la tereera pretensión

principal contenida en el Escrito de Segunda Demanda Acumulada, de fecha 10 de juma de

2015, anali7:ada en el vigésimo scgundo puma controvcrtido; en consecuencia, NO

CORRESPONDE ordenar al Gobierno Reb>1onalde Puno el pago de la Valorización N° 04

correspondiente al mes de abril 2013 a favor del Consorcio Los Incas por la suma SI. 538,470.17,

incluido IGV. más ime'eses legales comabilindos basta la fecba efectiva de pago. <
VIGÉSIMO TERCERO.- DECLÁRESE IMPROCEDENTE la cuarta pretensión

principal contenida en el Escrito de Segunda Derrutnda Acumulada, de fecha 10 de junio de

2015, analizada en el vigésimo terceto pumo contrO\'crtido; en consecuencia, NO
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• CORRESPONDE ordenar al Gobierno Regional de Puno el pago de la Valorización N° 05

correspondiente al mes de mayo 2013 a favor del Consorcio Los Incas por la suma SI.

270,882.74, incluido IGV, más intereses legalc:scontabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

VIGÉSIMO CUARTO.- DECLÁRESE IMPROCEDENTE loquinta pwcmión prineip,l

contenida c:n el Escrito de Segunda Demanda Acumulada, de fecha 10 de junio de 2015,

analizadaen el vigésimo cuarto punto controvertido; en consecuencia, NO CORRESPONDE

ordenar al Gobierno Regional de Puno el pago de la Valorización N° 06 correspondiente al mes

de junio 2013 (Valorización de Cierre) a favor del Consorcio Los Incas por la suma S;'
574,925.57, incluido IGV, más intereses legales contabilizados hasta la fecha efectiva de pago.

VIGÉSIMO QUINTO.- DISPÓNGASE en relación al décimo noveno punto controvertido

que ambas partes asuman en partes iguales, los gastos arbitrales, las costas y costos generados

por la r.ramitacióndel presente proceso arbitral conforme a las precisiones indicadas en la parte

consideratiya del presente laudo.

VIGÉSIMO SEXTO.- DECLÁRESE INFUNDADA la Primera Pretensión Principal

contenida en el Escrito de Tercera Demanda Acumulada, de fecha 2 de junio de 2015, analizada

en el \'igésimo sexto punto contrO\'ertido; en consecuencia, NO CORRESPONDE ordenar al

Gobierno Regional de Puno pagar a favor del Consorcio Los Incas los gastos de renO\'aeión de

las Cartas fianzas contratadas en virtud del Contrato N° 009-2012-LP-GRP incurridos desde la

fecha en que se inició el proceso arbitral hasta su devolución por el monto de SI. 444,280.92

soles, el mismo que deberá actualizarse has[a su fecha efecti\'a de pago.

VIGÉSIMO SÉPTIMO.- DECLÁRESE INFUNDADA la Segunda Pretensión Principal

cOlHenidaen el Escrito de Tercera Demanda Acumulada, de fecha 2 de junio de 2015, analizada

en el \'igésimo séptimo punto controvertido; e consecuenci, NO CORRESPONDE ordenar

al Gobierno Regional de Puno efectuar el p

generales por la demora en el pago de los

JAM

onsarcio Las Incas de los intereses
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